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ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

HECHOS VIOLENTOS EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, desde su curul, solicita minuto de si-
lencio y de reflexión por las víctimas de la tragedia ocurrida en Ciudad Juárez don-
de asesinaron a una familia completa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente obsequia la petición del minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DIPUTADA AMIGA, DIPUTADO AMIGO

Interviene sobre el tema, desde su curul, el diputado Raúl Gómez Ramírez. . . . . 
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ELENA PONIATOWSKA

Pronunciamiento de la Mesa Directiva para expresar su reconocimiento a la escri-
tora mexicana Elena Poniatowska, galardonada con el Premio Cervantes de Lite-
ratura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RETIRO DE INICIATIVAS

Oficio del diputado Mario Alberto Dávila Delgado, por el que solicita que se reti-
re de los registros de la Comisión de Salud la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 77 Bis 31 y 77 Bis 32 de la Ley General de Salud, pre-
sentada el lunes 29 de abril de 2013. Se tiene por retirada. Actualícense los regis-
tros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio del diputado Julio César Flemate Ramírez, por el que solicita que se retire
de los registros de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 24 de la Ley General de
Educación, presentada el lunes 29 de abril de 2013. Se tiene por retirada. Actualí-
cense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Oficio del diputado Humberto Armando Prieto Herrera, por el que solicita que se
retire de los registros de las Comisiones Unidas de Salud y de Educación Pública
y Servicios Educativos la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona y diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley General de
Protección Civil y de la Ley General de Educación, presentada el lunes 29 de abril
de 2013. Se tiene por retirada. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . 

POLITICAS DE CONTROL Y COMBATE DEL CONTRABANDO 
Y LA PIRATERIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Pro-
curaduría General de la República a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de
Diputados, respecto a las políticas de control y combate del contrabando y la pi-
ratería. Se remite a la Comisión de Economía, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS OCURRIDOS EN ZIRANDARO
Y HUETAMO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación de la Se-
cretaría de Desarrollo Social a punto de acuerdo, aprobado por la Cámara de Di-
putados, sobre los fenómenos hidrometeorológicos ocurridos del 15 al 17 de sep-
tiembre en Zirándaro y Huetamo. Se remite a la Comisión de Protección Civil,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO ESPERANZA O SU EQUIVALENTE

Oficio del gobierno de Aguascalientes, con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados, respecto al fortalecimiento y la
aplicación del Código Esperanza o su equivalente en los respectivos estados. Se
remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento.. . . . . . . . . 
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60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO DE LAS MUJERES AL
VOTO EN MEXICO

Oficios del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Hidalgo, y del gobier-
no de Jalisco, con las que remiten contestaciones a punto de acuerdo, aprobado por
la Cámara de Diputados, sobre los 60 años del reconocimiento del derecho de las
mujeres al voto en México. Se remiten a la Comisión de Igualdad de Género, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Oficio de la Cámara de Senadores, por el que comunica su conformidad con el
acuerdo de la Cámara de Diputados del 30 de abril de 2013, por el que se desecha
el proyecto de decreto que reforma el artículo 62 de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos. De enterado, intégrese al expediente.
Se tiene por concluido el procedimiento legislativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto decreto que reforma el artículo 246 del Código Penal Federal, pa-
ra los efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto de decreto que reforma el artículo cuarto transitorio del decreto
por el que se expide la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 7 de junio de 1995, para los efectos de la fracción
d) del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Comunicaciones, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 y adiciona un segundo pá-
rrafo al 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para los
efectos de la fracción d) del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que devuelve el expediente de la minu-
ta con proyecto de decreto que reforma la fracción IV del artículo 6 de la Ley Re-
glamentaria del Servicio Ferroviario, para los efectos de la fracción d) del artícu-
lo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma el párrafo cuarto y adiciona del quinto al séptimo al artículo 5o.
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma diversas disposiciones de la Ley de la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.. . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 390 del Código Penal Federal, para los efectos de la
fracción e) del artículo 72 constitucional. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta con proyecto de de-
creto, que adiciona un párrafo segundo al artículo 4 de la Ley del Servicio Postal
Mexicano, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 constitucional. Se tur-
na a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

20 DE NOVIEMBRE, ANIVERSARIO DEL INICIO DE LA REVOLUCION
MEXICANA

Agenda política, comentarios relativos al 20 de noviembre, aniversario del inicio
de la Revolución Mexicana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En relación con el tema, participan los diputados:

María Sanjuana Cerda Franco, Nueva Alianza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Loretta Ortiz Ahlf, PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Francisco Alfonso Durazo Montaño, Movimiento Ciudadano. . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe Arturo Camarena García, PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aleida Alavez Ruiz, PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Víctor Rafael González Manríquez, PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Angelina Carreño Mijares, PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 27 y 78, y adiciona el 78 Bis a la Ley General de Vida
Silvestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Vivienda, con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo 71 de la Ley de Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS ZONAS MARINAS MEXICANAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Marina, con proyecto de decreto que expide la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Salud, en materia de atención preventiva integrada
a la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de las Co-
misiones Unidas de Desarrollo Social, y de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General
de Desarrollo Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS
PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Asuntos Indígenas, con proyecto de decreto que reforma la fracción V
del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto que adiciona la fracción
XII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Pesca, con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones al
artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Reforma Agraria, con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 de
la Ley Agraria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

El Presidente, con base a lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, anuncia la declaratoria de publicidad de dictamen de la Co-
misión de Gobernación, con proyecto de decreto que adiciona la fecha 13 de agos-
to, aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyucan, en 1914, al inciso a) del
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Discusión del dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación, en materia de fomento de valores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En razón de la que la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, que fundamentaría el
dictamen, se encuentra en comisión, se inserta su posicionamiento. . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

José Francisco Coronato Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Judit Magdalena Guerrero López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dora María Guadalupe Talamante Lemas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Roxana Luna Porquillo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ernesto Alfonso Robledo Leal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Héctor Hugo Roblero Gordillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Leticia Calderón Ramírez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace comentarios, desde su curul, la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña.. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE

Discusión del dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen la diputada María Isabel Ortiz Mantilla. . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Cristina Olvera Barrios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Martínez Santillán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aida Fabiola Valencia Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Astudillo Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Humberto Vega Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Peña Avilés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Minerva Castillo Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Discusión del dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles, y deroga el cuarto transitorio del decreto por el que se re-
forma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 2011. . . . . . . . . . . . . 

Fundamenta el dictamen el diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas. . . . . . . 
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Para fijar la posición de sus grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Fernando Bribiesca Sahagún. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ricardo Mejía Berdeja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace comentarios, desde su curul, el diputado Gerardo Villanueva Albarrán. . . . 

Gabriela Medrano Galindo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Carla Guadalupe Reyes Montiel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Marcelo de Jesús Torres Cofiño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Felipe de Jesús Muñoz Kapamas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión interviene Marcos Rosendo Medina Filigrana, en contra. . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto, pasa al Senado
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REUNION INTERPARLAMENTARIA MEXICO-ESTADOS UNIDOS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el cual se designa la delegación
de diputadas y diputados que asistirá a la LI Reunión Interparlamentaria México-
Estados Unidos, a celebrarse en la Ciudad de México los días 21 y 22 de noviem-
bre de 2013. Aprobado. Comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace comentarios sobre el acuerdo el diputado Ricardo Monreal Avila. . . . . . . . 

BOLETINAR Y EVIDENCIAR POR LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES A LAS GASOLINERAS QUE NO 
HAYAN CUMPLIDO LAS NORMAS 005 Y 185

El diputado Leobardo Alcalá Padilla presenta proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Economía a boletinar y evidenciar por las
instancias correspondientes a las gasolineras que no hayan cumplido las normas
005 y 185, para que los consumidores tengan oportunidad de saber en cuáles com-
prar litros completos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se considera de urgente resolución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fijan la posición de su respectivo grupo parlamentario los diputados:

María Sanjuana Cerda Franco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Alberto Benavides Castañeda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gerardo Villanueva Albarrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Ricardo Astudillo Suárez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mario Rafael Méndez Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

José Enrique Reina Lizárraga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Javier López Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Hace comentarios, desde su curul, el diputado Antonio García Conejo. . . . . . . . . 

LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE PUEBLA

La diputada Roxana Luna Porquillo presenta proposición con punto de acuerdo,
por el cual se exhorta a la CNDH a iniciar un proceso de acción de inconstitucio-
nalidad a fin de derogar las disposiciones de la Ley del Agua para el Estado de
Puebla que violan los derechos establecidos en los artículos 4o. y 115 constitucio-
nales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se considera de urgente resolución. Se turna a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde sus curul, solicitan ampliar el turno de la proposición, los diputados:

Luis Antonio González Roldán.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Graciela Saldaña Fraire. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Kamel Athie Flores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se turna a las Comisiones de Derechos Humanos y de Gobernación, para dicta-
men; y a las Comisiones de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Agua Po-
table y Saneamiento, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMATICO - LEY GENERAL PARA
EL APROVECHAMIENTO DE ENERGIAS RENOVABLES Y EL
FINANCIAMIENTO DE LA TRANSICION ENERGETICA - 
LEY GENERAL PARA EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE 
DE LA ENERGIA - LEY GENERAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

Se recibe de la diputada Consuelo Argüelles Loya iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes General
de Cambio Climático; para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Fi-
nanciamiento de la Transición Energética; para el Aprovechamiento Sustentable
de la Energía; y de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Se turna a las Comisiones Unidas de Cambio Climático y de Energía, para dicta-
men; y a las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción y de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA - LEY FEDERAL DEL IMPUESTO
SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS - LEY DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

Se recibe de la diputada Consuelo Argüelles Loya iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto so-
bre la Renta, Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y del Impuesto al
Valor Agregado. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Se recibe del diputado José Valentín Maldonado Salgado iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 55, 56 y 59 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

Se recibe de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY QUE REGULA LOS BENEFICIOS DE QUIENES HAYAN OCUPADO LA
TITULARIDAD DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

Se recibe del diputado Carlos Augusto Morales López iniciativa con proyecto de
decreto que expide la Ley que regula los Beneficios de Quienes hayan ocupado la
Titularidad del Poder Ejecutivo Federal. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACION

Se recibe de la diputada Lorenia Iveth Valles Sampedro iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Migración. Se
turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES

La Presidencia comunica que, en términos de los artículos 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas proposiciones serán turnadas a las comisiones que corres-
pondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Educación, en ma-
teria de fomento de valores (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desa-
rrollo Forestal Sustentable (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
y deroga el cuarto transitorio del decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles publicado en el Diario Oficial de la
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ANEXO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
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acuerdo registradas en el orden del día del miércoles 20 de noviembre de 2013, de
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Presidencia del diputado 
José González Morfín

ASISTENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de ciudadanas y ciuda-
danos diputados.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 257 ciudadanas y ciudadanos diputados. Por lo tan-
to hay quórum, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín (a las
11:24 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José González Morfín: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se le dispensa la lectura al or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura al orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Miércoles 20 de noviembre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los diputados Mario Alberto Dávila Delgado, Julio
César Flemate Ramírez Y Humberto Armando Prieto
Herrera

Relativos a retiro de Iniciativas con proyecto de decreto.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo  apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a las políticas de
control y combate al contrabando y piratería.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo  apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo a los fenómenos
hidrometeorológicos ocurridos el 15, 16 y 17 de septiem-
bre en Zirándaro y Huetamo.

Del gobierno del Estado de Aguascalientes

Con el que remite contestación a punto de acuerdo  apro-
bado por la Cámara de Diputados, relativo al fortaleci-
miento y aplicación del Código Esperanza o su equivalen-
te en sus respectivos estados.

Del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Es-
tado de Hidalgo y del gobierno del Estado de Jalisco

Con los que remiten contestaciones a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los 60
años del reconocimiento del derecho de las mujeres al vo-
to en México.

De la Cámara de Senadores

Por el que comunica su conformidad con el acuerdo de la
Cámara de Diputados del 30 de abril de 2013, por el que se
desecha el proyecto de decreto que reforma el artículo 62
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto que reforma el artículo 246 del Código Penal
Federal, para los efectos de la fracción D del artículo 72
Constitucional. (Turno a Comisión)

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto que reforma el artículo Cuarto Transitorio del
Decreto por el que se expide la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el 7 de junio de 1995, para los efectos de la fracción D del
artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto que reforma el artículo 37 y adiciona un segun-
do párrafo al artículo 70 Bis de la Ley de Caminos, Puen-
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tes y Autotransporte Federal, para los efectos de la fracción
D del artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Con el que devuelve expediente de la minuta con proyecto
de decreto que reforma la fracción IV del artículo 6 de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, para los efec-
tos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. (Turno
a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto que reforma el párrafo Cuarto y
adiciona los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 5o.
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, para los efectos de la fracción E del artículo 72
Constitucional. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que reforma el artículo 390 del
Código Penal Federal, para los efectos de la fracción E del
artículo 72 Constitucional. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que adiciona un párrafo segundo
al artículo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para
los efectos de la fracción E del artículo 72 Constitucional.
(Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos al 20 de noviembre, aniversario del
inicio de la Revolución Mexicana, a cargo de los Grupos
Parlamentarios.

Declaratoria de publicidad de los dictámenes

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma los artículos 27 y 78,
y adiciona un artículo 78 Bis a la Ley General de Vida Sil-
vestre.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo 71 de la Ley de Vi-
vienda. 

De la Comisión de Marina, con proyecto de decreto que
expide la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexi-
canas. 

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, en materia de atención preventiva integrada a la
salud. 

De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de
Desarrollo Social. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas. 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XII al artículo 17 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones al artículo 17 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona la fecha “13 de agosto: Aniversario de la Fir-
ma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” al inciso a) del
artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales. 

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley General de Educación, en materia de fo-
mento de valores. 

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.



De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 59, 62, 63 y 63 Bis de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y deroga el ar-
tículo Cuarto Transitorio del “Decreto por el que se reforma
y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
14 de diciembre de 2011”.

Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo  por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de Banobras, a fin de dar seguimien-
to al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del D.F., a desti-
nar los recursos para los planes de manejo de barrancas en
la Delegación Álvaro Obregón.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo  por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo  por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo  por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan
a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Gobierno
Federal para que rinda informe y se implementen los pro-
gramas y acciones preventivas y correctivas o de remedia-
ción que se realicen en las áreas dañadas por la tala clan-
destina en las zonas boscosas en todo el territorio nacional.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo sobre el proyecto de la construcción
de la autopista urbana oriente en el Distrito Federal.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo  por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do por los que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Comedores Públicos.

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Secretaría
de Economía, boletine y evidencie a través de las instan-
cias correspondientes, a todas las Gasolineras del País que
no hayan cumplido con lo establecido en las normas 005 y
185, para que los consumidores tengan oportunidad de sa-
ber en qué gasolineras sí se puede comprar litros de a litro,
a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Grupo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 201315



Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente Resolución)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la CNDH,
inicie un proceso de Acción de Inconstitucionalidad para
derogar las disposiciones de la Ley del Agua del Estado de
Puebla, violatorias de los derechos establecidos en los artí-
culos 4o. y 115 Constitucional, a cargo de la diputada Ro-
xana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática y suscrita por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido de la
Revolución Democrática, del Partido del Trabajo y de Mo-
vimiento Ciudadano. (Urgente Resolución)

Iniciativas

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Cambio Climático, de la Ley para el
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financia-
miento de la Transición Energética, de la Ley para el Apro-
vechamiento Sustentable de la Energía y de la Ley de Ad-
quisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, a cargo de la diputada Consuelo Argüelles Loya y
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, de la Ley Federal del Im-
puesto Sobre Automóviles Nuevos y de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado, a cargo de la diputada Consuelo Ar-
güelles Loya y suscrita por diversos diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Gloria Bautista Cuevas y suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
garita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 58-2 de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo, a cargo de los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 429 del Código Penal Federal y
86 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor, a cargo de
los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal
Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Mirna Es-
meralda Hernández Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada María
del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de los diputados Ricardo Mon-

real Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 78 y 81 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena y suscrita por la
diputada Blanca Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 170 de Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social y de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la dipu-
tada María Beatriz Zavala Peniche, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley de Vivienda
y 2o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, a car-
go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 99 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de los diputados
Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Gru-
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po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada María
Beatriz Zavala Peniche, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley sobre Refugiados y Pro-
tección Complementaria, a cargo de los diputados Ricardo
Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. del Código Penal Federal, a
cargo de los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo
Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino
Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 18 y 60 de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, a cargo de los diputados Ricar-
do Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Leticia López Landero, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-

jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal Anticorrup-
ción en Contrataciones Públicas, a cargo de la diputada
Laura Ximena Martel Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 166 Bis y 166 Bis 1 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 3º de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 74 del Código Penal Federal, a car-
go del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14, 56, 57 y 72 de la Ley Gene-
ral de Turismo, a cargo del diputado Eduardo Roman
Quian Alcocer, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Amnistía, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o., 9o. y 10 de la Ley General de
Turismo, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 6o. y adiciona un artículo 10 a la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Villanueva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada María del Soco-
rro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 77, 78 y adiciona un artículo 192
Bis a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de los diputados Antonio Cuéllar Stef-
fan y Fernando Zárate Salgado, de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos Verde Ecologista de México y de la Re-
volución Democrática, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, del Código Penal Federal, de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral, y expide la Ley General de Partidos Políticos y Candi-
daturas Independientes, a cargo del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1º y 28 de la Ley de Educación
Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo de
la diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 55, 56 y 59 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado José Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Enrique Aubry De Castro Palomino, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 35 y adiciona un artículo 35 Bis a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 73 y 79 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Ernesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 10 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,
a cargo de la diputada Sonia Catalina Mercado Gallegos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 5o. de la Ley que Establece las
Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

De Decreto, por el que se dispone la obligación de los edi-
tores de hacer el depósito legal digitalizado de sus publica-
ciones, a cargo del diputado Heriberto Manuel Galindo
Quiñones, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 2o. y 10 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo de los diputados José
Francisco Coronato Rodríguez y Gerardo Villanueva Alba-
rrán, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Partidos Políticos y Candi-
daturas Independientes, a cargo de los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ri-
cardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo de los diputados Ricardo
Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, a cargo de los diputados Ricardo Monreal
Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de los diputados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo
Mejía Berdeja, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía y 9o. de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores, a cargo de la diputada Rosa Elba Pérez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 70 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma los artículos 8o. de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa y 28 de la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes, a cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta y del Código Fiscal de la Fe-
deración, a cargo de la diputada Ma. Concepción Navarre-
te Vital, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Turno a Comisión)

De Decreto, por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa del 100 aniversario de los De-
fensores de Veracruz en 1914, a cargo de la diputada Ma-
riana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parlamentario
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 62 de la Ley del Instituto de Segu-
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,

a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley del Servicio Militar,
a cargo del diputado Victor Manuel Jorrín Lozano, del Gru-
po Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona los artículos 10 Bis, 10 Ter y 18 Bis a la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a car-
go del diputado Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Gloria Bautista
Cuevas y suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 444 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrita por el
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, a cargo de la dipu-
tada Celia Isabel Gauna Ruiz de León, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 166 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 70 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cár-
denas, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, de la Ley del Seguro Social y de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo de la diputada Flor de María
Pedraza Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)



Que expide la Ley que regula los beneficios de quienes ha-
yan ocupado la titularidad del Poder Ejecutivo federal, a
cargo del diputado Carlos Augusto Morales López, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 101 de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Luisa María Alcalde Luján, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Playas Sustentables, a cargo
del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 69-E de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado José Francisco Coronato Rodríguez y suscrita por
diputados integrantes de la Comisión Especial de Progra-
mas Sociales. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
López Zavala, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 34-Bis de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, 303-B de la Ley del Seguro So-
cial y 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada Lorenia Iveth Valles
Sampedro, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 192 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado José Antonio Hurtado Gallegos, del

Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 109 Bis y adiciona un artículo 109
Ter a la Ley General de Salud, a cargo del diputado Fer-
nando Bribiesca Sahagún, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado Ra-
fael Alejandro Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 35 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. del Decreto por el que se crea
la Medalla al Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de
1913, a cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila y sus-
crita por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

De decreto, por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa del Centenario de la Gesta
Histórica del Puerto de Veracruz, a cargo del diputado Ra-
úl Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción IV del artículo 444 del Código Ci-
vil Federal, a cargo del diputado Ricardo Mejía Berdeja y
suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 26 y 27 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejercicio de las
Profesiones en el Distrito Federal, a cargo del diputado Os-
siel Omar Niaves López, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

104. Que reforma el artículo 30 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo de la diputada Rosalba De la Cruz Requena, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 12, 27 y 29 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del dipu-
tado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por los diputados Alfonso Inzunza Montoya y María del
Carmen García de la Cadena Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la CFE, para
que revise las tarifas eléctricas en los diferentes municipios
del estado de Quintana Roo, a fin de que se equiparen a las
que aplican en las otras entidades federativas de la penín-
sula de Yucatán, suscrita por los diputados Raymundo King
De la Rosa, Lizbeth Loy Gamboa Song y Eduardo Roman
Quian Alcocer, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que esta Soberanía se mani-
fiesta a favor de la realización de una Reunión Interparla-
mentaria Trilateral, con la participación de los congresos
de México, Estados Unidos y Canadá, en el contexto del
vigésimo aniversario del TLCAN, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Congreso
del estado de Tlaxcala, para que derogue las recientes re-
formas a los artículos 238, 239 y 240 del Código Penal, que
criminalizan a las mujeres y restringen su derecho a la sa-
lud, a cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Camare-
na, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que implemente un Programa de detección
de diabetes, a cargo de la diputada Gabriela Medrano Ga-
lindo, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la SEP, a fin
de adecuar los planteles educativos para las personas con
discapacidad, suscrito por los diputados José Antonio Hur-

tado Gallegos y Merilyn Gómez Pozos, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Segob, a fin
de que disponga las medidas para que el material impreso
con contenido sexual o pornográfico sólo pueda exhibirse
dentro de bolsas negras y con advertencias de su contenido,
a cargo del diputado José Angelino Caamal Mena, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ejecutivo
federal e instancias competentes, a establecer los mecanis-
mos necesarios a fin de evitar todo tipo de violencia en
contra de las niñas, niños y adolescentes, suscrito por di-
putados integrantes de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a los poderes
ejecutivos de las entidades federativas y al IMPI, a prote-
ger las artesanías representativas de los Estados, mediante
una declaración de Denominación de Origen, a cargo de la
diputada Maria del Rocio Corona Nakamura, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a condecorar con la Orden del Águila Azteca a la
señora Hillary Rodham Clinton, en reconocimiento a sus
servicios prominentes a favor de la Nación Mexicana, a
cargo de la diputada Adriana González Carrillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo  con relación a la violación del artí-
culo 62 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, por parte del titular del Ejecutivo
federal, respecto a la recategorización del Parque Nacional
Nevado de Toluca, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ejecutivo
del estado de Baja California, al Ayuntamiento de Ensena-
da y dependencias federales a realizar una revisión a fondo
y en su defecto abrogar la modificación hecha al proyecto
del Reglamento de Zonificación y uso de suelo en los Va-
lles Vinícolas de la zona norte de Ensenada, a cargo del
diputado David Pérez Tejada Padilla, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Co-
misión)



Con punto de acuerdo  relativo a los abusos cometidos por
policías de tránsito y operadores de grúas en la Ciudad de
México, a cargo del diputado José Antonio Hurtado Galle-
gos, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que, con el propósito de erradicar la enferme-
dad de chagas del país, se realicen campañas de prevención
y fumigación del vector transmisor, a cargo del diputado Jo-
sé Angelino Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la SE, a fin de atender la problemática de la comerciali-
zación de maíz y otros granos alimenticios y pecuarios, a
cargo del diputado Noé Barrueta Barón, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al Ejecutivo
estatal, al Congreso y a la CDH del estado de Guanajuato,
realicen las acciones necesarias para prevenir, detener y
atender la violencia en contra de las mujeres y los femini-
cidios, a cargo de la diputada Martha Lucía Mícher Cama-
rena, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  relativo a los abusos e irregularida-
des en la prestación de servicios de los depósitos de vehí-
culos en todo el país, a cargo del diputado José Antonio
Hurtado Gallegos, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  a fin de que se pague a los trabaja-
dores jubilados del IMSS, el monto completo de su prima
de antigüedad, con base a los fondos de la denominada
“Cuenta Secreta”, a cargo de la diputada María del Socorro
Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  relativo a los feminicidios en el es-
tado de Tabasco, a cargo de la diputada Lorena Méndez
Denis, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  a fin de que se adopten las acciones
necesarias, para que no se repitan hechos como la muerte
del jornalero agrícola José Sánchez Carrasco, que murió
sin ser atendido por los médicos del Hospital de Guaymas,

Sonora, a cargo de la diputada María del Socorro Ceseñas
Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la CNDH y
a la Procuraduría General de Justicia del estado de Guerre-
ro, para que se realice una investigación sobre los asesina-
tos de dirigentes y activistas campesinos en el estado de
Guerrero, a fin de castigar a los responsables, a cargo del
diputado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado
Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al titular de la
STPS, para que haga del conocimiento público las causas
de la tragedia ocurrida en la fábrica de dulces Blueberry, en
Ciudad Juárez, Chihuahua, a cargo de la diputada María
del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta a la Juez 18
Civil, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal,
para que haga una valoración adecuada de las pruebas en el
juicio y, emita una resolución imparcial sobre el caso “Pre-
suntos Culpable”, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrito por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo  por el que se exhorta al IFE, para
que haga pública la información relativa a la filtración de
datos del padrón electoral, a través de una página web, con
el objetivo de fincar responsabilidades, a cargo del dipu-
tado Ricardo Mejía Berdeja y suscrito por el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Turno a Comisión).»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría consulte a la asamblea
si se le dispensa la lectura, tomando en consideración que
se ha publicado en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
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blea en votación económica si se le dispensa la lectura da-
do que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura. 

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles trece de noviembre
de dos mil trece, correspondiente al Primer Periodo de Se-
siones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Se-
xagésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de cuatrocientos diputadas y diputados, a las veintiuna
horas con dieciocho minutos del miércoles trece de no-
viembre de dos mil trece, el Presidente declara abierta la
sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el acta
de la sesión anterior, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Junta de Coordinación Política, en relación con
cambios de integrantes de la Comisión Parlamentaria Mixta
México-Unión Europa, y del Grupo de Amistad con Gua-
temala y Corea del Norte. De enterado. Comuníquense.

b) De la diputada Flor de María Pedraza Aguilera, del Par-
tido Acción Nacional:

• Por la que solicita que su iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Salud, de la Ley General de Seguro
Social, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentada
el veintinueve de abril del año en curso, sea retirada de
la Comisiones de Salud y de Seguridad Social.

• Por la que solicita que su proposición con punto de
acuerdo relativa a la rehabilitación de las instalaciones

del Museo Regional de Guerrero, presentada el veinti-
cuatro de septiembre del año en curso, sea retirada de la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parla-
mentarios.

c) De la Delegación Álvaro Obregón del Distrito Federal,
con la que remite contestación al punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, relativo al caso del niño
Hendrik Cuacuas. Se remite a la Comisión de Justicia, y
del Distrito Federal, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Educación Pública, con la que remi-
te información complementaria correspondiente al Tercer
Trimestre del Ejercicio Fiscal dos mil trece, de los Orga-
nismos Descentralizados coordinados por la Subsecretaría
de Educación Media Superior, conforme a lo establecido
en el artículo cuarenta y tres del Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil trece. Se re-
mite a las Comisiones de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública para su co-
nocimiento.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Gobernación con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos cincuenta y nueve, sesenta y dos, sesenta
y tres, y sesenta y tres Bis de la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles, y deroga el artículo Cuarto Transi-
torio del “Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles”, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciem-
bre de dos mil once”. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se cumple con la Declaratoria de Publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, con proyecto de decreto que reforma los artí-
culos séptimo, once, y diecinueve de la Ley General de la
Infraestructura Física Educativa, en materia de bebederos
escolares. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen en nombre de la Comisión a la diputada
Adriana Fuentes Téllez. Para fijar postura de sus respecti-
vos grupos parlamentarios intervienen los diputados: Dora
María Guadalupe Talamante Lemas, de Nueva Alianza;
María del Carmen Martínez Santillán, Partido del Trabajo;
Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano; Judith
Magdalena Guerrero López, del Partido Verde Ecologista



de México; Víctor Reymundo Nájera Medina, del Partido
de la Revolución Democrática; María Guadalupe Mondra-
gón González, del Partido Acción Nacional; y Arnoldo
Ochoa González, del Partido Revolucionario Institucional.

A las veintidós horas con nueve minutos, por instrucciones
de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de asis-
tencia con un registro de cuatrocientos setenta y cuatro di-
putadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general el proyecto de decreto
e intervienen en pro las diputadas: Dulce María Muñoz
Martínez, del Partido Revolucionario Institucional; y Veró-
nica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la Revolución De-
mocrática. Sin más oradores registrados en votación nomi-
nal por unanimidad de cuatrocientos ochenta y un votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que reforma los artículos séptimo, once, y diecinueve
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, en
materia de bebederos escolares. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativa
con proyecto de decreto al diputado Abel Guerra Garza, a
nombre propio y del diputado Fernando Alfredo Maldona-
do Hernández, del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma diversas disposiciones de la Ley Reglamenta-
ria del Servicio Ferroviario. Se turna a la Comisión de
Transportes, para dictamen.

La Presidencia informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal dos mil catorce. De conformidad con lo que estable-
ce el artículo ochenta y siete del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se cumple con la Declaratoria de Publicidad.
En virtud de que se ha cumplido con dicho requisito, en vo-
tación económica se autoriza someterlo a discusión y vota-
ción de inmediato. Se concede el uso de la palabra para
fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión al
diputado José Sergio Manzur Quiroga. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen los di-
putados: Lucila Garfias Gutiérrez, de Nueva Alianza; Al-
berto Anaya Gutiérrez, del Partido del Trabajo; Ricardo
Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano; Enrique Aubry
de Castro Palomino, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico; Víctor Manuel Manríquez González, del Partido de la
Revolución Democrática; Damián Zepeda Vidales, del Par-
tido Acción Nacional; y Raymundo King de la Rosa, del

Partido Revolucionario Institucional. El Presidente infor-
ma a la Asamblea que se recibió de la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, propuesta de modificación a la
fracción segunda del artículo diecisiete del proyecto, e ins-
truye a la Secretaría dar lectura, que en votación económi-
ca se acepta y se incorpora al dictamen. Se somete a discu-
sión en lo general con la modificación aceptada, e
intervienen en contra los diputados: Manuel Rafael Huerta
Ladrón de Guevara, del Partido del Trabajo; María Luisa
Alcalde Luján, de Movimiento Ciudadano;
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Zuleyma Huidobro González, Francisco Alfonso Durazo
Montaño, y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciuda-
dano; y en pro los diputados: Ricardo Astudillo Suárez, del
Partido Verde Ecologista de México; José Rubén Escajeda
Jiménez, del Partido Revolucionario Institucional; Juan
Manuel Gastélum Buenrostro, del Partido Acción Nacio-
nal; José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática; Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimien-
to Ciudadano; 

Presidencia del diputado
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Pedro Pablo Treviño Villarreal, del Partido Revolucionario
Institucional; y Martha Lucía Mícher Camarena, del Parti-
do de la Revolución Democrática. El Presidente instruye a
la Secretaría dar lectura a una Fe de Erratas presentada por
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, la cual se
acepta en votación económica y se incorpora al dictamen.
Sin más oradores registrados, en votación económica se
considera suficientemente discutido en lo general. Por ins-
trucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura a los
artículos reservados para discusión en lo particular: prime-
ro, tercero, cuarto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo,
once, dieciséis, diecisiete, veintiuno, veintiséis, veintisiete,
veintinueve, treinta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y
tres, treinta y seis, treinta y siete, treinta y ocho, treinta y
nueve, y cuarenta y cuatro; Transitorios: Quinto, Sexto y
Séptimo; y los anexos: uno, cinco, diez, catorce, quince,
dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve punto tres, die-
cinueve punto cuatro, diecinueve punto cinco, veintiocho,
veintiocho punto uno, y veintiocho punto tres. En votación
nominal por cuatrocientos sesenta y seis votos a favor; die-
ciocho en contra; y cuatro abstenciones, se aprueban en lo
general y en lo particular los artículos y anexos no impug-
nados, con las modificaciones aceptadas por la Asamblea.
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A discusión en lo particular, se concede el uso de la pala-
bra para referirse a los artículos reservados del dictamen a
los siguientes diputados:

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, quien informa a la Presidencia que retira
sus propuestas de modificación a los artículos: primero;
séptimo; octavo; noveno; décimo; once; dieciséis; vein-
tiséis; veintinueve; treinta; treinta y uno; treinta y dos; y
treinta y tres; por otra parte presenta sus propuestas de
modificación a la fracción segunda del artículo octavo;
y al párrafo quinto, del artículo noveno, del proyecto de
decreto, en votación económica se admiten a discusión,
y de la misma manera se aceptan.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar propuesta de adición de una
fracción vigésimo tercera al artículo tercero del proyec-
to de decreto, en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

• Aída Fabiola Valencia Ramírez, de Movimiento Ciu-
dadano, para presentar propuesta de modificación a la
fracción vigésimo segunda del artículo tercero del pro-
yecto de decreto, en votación económica no se admite a
discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuestas de modificación
a la fracción primera del artículo tercero; y al anexo uno
Tomo Quinto del proyecto de decreto, en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan.

Presidencia del diputado
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• Rosa Elba Pérez Hernández, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, para presentar propuesta de adición de
una fracción sexta al artículo cuarto del proyecto de de-
creto, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.

• Yazmin de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuestas de
modificación a la fracción primera del artículo sexto; al
párrafo primero del artículo veintisiete; y los anexos
cinco y diez del proyecto de decreto, en votación eco-
nómica no se admiten a discusión, se desechan.

• Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, del Partido Acción
Nacional, informa a la Presidencia que retira su pro-
puesta de modificación al artículo diecisiete; y presenta
propuesta de modificación a la fracción novena del artí-
culo octavo del proyecto de decreto, en votación econó-
mica no se admite a discusión, se desecha.

• José Francisco Coronato Rodríguez, de Movimiento
Ciudadano, para presentar propuesta de modificación a
la fracción tercera del artículo once del proyecto de de-
creto, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.

• Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar propuesta de adición de
un artículo once Bis al proyecto de decreto, en votación
económica no se admite a discusión, se desecha.

El diputado Fernando Zárate Salgado, del Partido de la Re-
volución Democrática, retira su propuesta de modificación
al artículo diecisiete del proyecto de decreto.

• Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuestas de modifica-
ción a:

—La fracción quinta del artículo diecisiete, en vota-
ción económica se admite a discusión, de la misma
manera se acepta y se incorpora al proyecto de de-
creto.

—La fracción octava del artículo diecisiete del pro-
yecto de decreto, en votación económica no se admi-
te a discusión, se desecha.

• Alberto Coronado Quintanilla, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuesta de adición de una frac-
ción novena al artículo diecisiete del proyecto de decre-
to, en votación económica no se admite a discusión, se
desecha.

• Agustín Miguel Alonso Raya, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuestas de modi-
ficación al artículo veintiuno, en relación con el anexo
uno; y adición de un artículo transitorio al proyecto de
decreto, en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.



• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, presenta propuestas de modificación
a las fracciones segunda y tercera, del artículo veintiséis
e informa a la Presidencia que retira su propuesta de
modificación a la fracción sexta del mismo artículo del
proyecto de decreto, en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la
Revolución Democrática, informa a la Presidencia que re-
tira sus propuestas de modificación al artículo veintisiete;
y adición de un Capítulo Sexto como artículo al proyecto
de decreto.

El diputado Víctor Serralde Martínez, del Partido Acción
Nacional, informa a la Presidencia que retira sus propues-
tas de modificación a los artículos treinta, y treinta y uno
del proyecto de decreto. 

• Sebastián de la Rosa Peláez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuestas de modifi-
cación a las fracciones novena, y décimo cuarta del ar-
tículo treinta y seis; y el ramo ocho del anexo diez del
proyecto de decreto, en votación económica no se ad-
miten a discusión, se desechan.

• Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución
Democrática, informa a la Presidencia que retira su pro-
puesta de modificación al artículo treinta y nueve, y pre-
senta propuesta de modificación a la fracción tercera,
inciso F), del artículo treinta y seis del proyecto de de-
creto, en votación económica no se admite a discusión,
se desecha.
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• Silvano Blanco Deaquino, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, para presentar propuesta de modifi-
cación a la fracción quinta del artículo treinta y seis del
proyecto de decreto, en votación económica no se ad-
mite a discusión, se desecha.

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de adi-
ción de un párrafo cuarto, al apartado B del artículo
treinta y siete, en votación económica se admite a dis-
cusión, de la misma manera se acepta, y se incorpora al
proyecto de decreto.

La diputada Juana Bonilla Jaime, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, informa a la Presidencia que retira su
propuesta de modificación al artículo treinta y ocho del
proyecto de decreto. 

• René Ricardo Fujiwara Montelongo, de Nueva Alian-
za, para presentar propuestas de modificación al artícu-
lo treinta y nueve, fracción cuarta; y la adicción de un
artículo Décimo Quinto Transitorio, al proyecto de de-
creto, en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan.

• Uriel Flores Aguayo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, para presentar propuesta de modificación al
segundo párrafo del artículo treinta y uno del proyecto
de decreto, en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

Los diputados: Javier Benjamín Félix Hays, del Partido de
la Revolución Democrática; Tomás Torres Mercado, del
Partido Verde Ecologista de México; y Margarita Tapia
Fonllem, del Partido de la Revolución Democrática, infor-
man a la Presidencia que retiran su propuestas de modifi-
cación al artículo cuarenta y cuatro; la adición de un artí-
culo cuarenta y seis; y al Quinto Transitorio,
respectivamente, del proyecto de decreto.

• María del Socorro Ceseñas Chapa, para presentar pro-
puestas de modificación a los artículos Sexto y Séptimo
Transitorios; así como propuestas de adición de diversos
artículos Transitorios al proyecto de decreto. Por ins-
trucciones de la Presidencia, la Secretaría da lectura a
las modificaciones y adiciones propuestas, en sendas
votaciones económicas no se admiten a discusión, se
desechan.

• Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al anexo uno
del proyecto de decreto, en votación económica no se
admite a discusión, se desecha.

• Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del Partido
del Trabajo, para presentar propuesta de modificación al
artículo Séptimo Transitorio, del proyecto de decreto, en
votación económica no se admite a discusión, se dese-
cha.

• Jorge Francisco Sotomayor Chávez, del Partido Ac-
ción Nacional, para presentar propuesta de adición de
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un artículo Transitorio al proyecto de decreto, en vota-
ción económica no se admite a discusión, se desecha.

• Teresa de Jesús Mojica Morga, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuesta de adición
de un artículo Transitorio al proyecto de decreto, en vo-
tación económica se admite a discusión, de la misma
manera se acepta y se incorpora al proyecto de decreto.

• Luisa María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudada-
no, para presentar propuestas de modificación a los ane-
xos uno y veintiocho del proyecto de decreto, en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Víctor Manuel Jorrín Lozano, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuestas de modificación al
apartado A ramo dos; y apartado B ramo cuatro, del
anexo uno del proyecto de decreto. Desde sus respecti-
vas curules realizan comentarios los diputados Amalia
Dolores García Medina, del Partido de la Revolución
Democrática; y Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento
Ciudadano. En votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan.

• Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuestas de modificación al apar-
tado B, del ramo dos, del anexo uno; y al ramo once del
anexo dieciocho del proyecto de decreto, en votación
económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Gerardo Villanueva Albarrán, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuestas de modificación al apar-
tado B, ramos dos y once, del anexo uno del proyecto de
decreto, en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.

• Juan Luis Martínez Martínez, de Movimiento Ciuda-
dano, para presentar propuestas de modificación al apar-
tado B, ramos ocho y once del anexo uno del proyecto
de decreto, en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan.

Presidencia del diputado
José González Morfín

• José Alfredo Botello Montes, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuestas de modificación al
apartado B del anexo uno; y anexo veintiocho punto
tres, del proyecto de decreto. No habiendo claridad en el

resultado de la votación económica, el Presidente ins-
truye la apertura del sistema electrónico para llevar a ca-
bo votación nominal. Con un registro de doscientos
veinte votos a favor; y doscientos cuarenta y uno en
contra, no se admite a discusión, se desecha.

• Alfa Eliana González Magallanes, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuestas de
modificación al ramo veintidós en relación al ramo on-
ce del anexo uno, del proyecto de decreto. No habiendo
claridad en el resultado de la votación económica, el
Presidente instruye la apertura del sistema electrónico
para llevar a cabo votación nominal. Con un registro de
doscientos veintidós votos a favor; y doscientos cuaren-
ta y tres en contra, no se admite a discusión, se desecha.

• Gisela Raquel Mota Ocampo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, para presentar propuestas de modi-
ficación al anexo diez del proyecto de decreto, en vota-
ción económica no se admiten a discusión, se desechan.

• Raúl Gómez Ramírez, del Partido Acción Nacional,
para presentar propuesta de modificación al anexo diez,
en relación con el anexo dieciocho, del proyecto de de-
creto. No habiendo claridad en el resultado de la vota-
ción económica, el Presidente instruye se abra el siste-
ma electrónico para llevar a cabo votación nominal. Con
un registro de doscientos veintiséis votos a favor; y dos-
cientos treinta y ocho en contra, no se admite a discu-
sión, se desecha.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuesta de
modificación al anexo catorce, del proyecto de decreto,
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha.

• Ramón Antonio Sampayo Ortíz, del Partido Acción
Nacional, para presentar propuestas de modificación al
anexo quince, ramos quince y dieciocho, del proyecto
de decreto, en votación económica no se admiten a dis-
cusión, se desechan.

• Crystal Tovar Aragón, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuestas de modificación
al anexo dieciséis, ramos once y veinte, del proyecto de
decreto, en votación económica no se admiten a discu-
sión, se desechan.



Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

• José Luis Oliveros Usabiaga, del Partido Acción Na-
cional, para presentar propuestas de modificación al
anexo once, ramos once y veinte, del proyecto de de-
creto, en votación económica no se admiten a discusión,
se desechan.

• Carlos Augusto Morales López, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuestas de mo-
dificación al anexo diecisiete, ramo once, del proyecto
de decreto, en votación económica no se admite a dis-
cusión, se desecha.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuesta de modificación
al anexo diecinueve punto tres del proyecto de decreto,
en votación económica no se admite a discusión, se de-
secha.

• Carol Antonio Altamirano, a nombre de la diputada
Aleida Alavez Ruiz, ambos del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar propuestas Fe de Erratas al
anexo diecinueve punto cinco, del proyecto de decreto,
en votación económica se admiten a discusión, de la
misma manera se acepta, se incorpora al dictamen.

• Amalia Dolores García Medina, del Partido de la Re-
volución Democrática, para presentar propuesta de adi-
ción de un artículo Transitorio, del proyecto de decreto,
en votación económica no se admiten a discusión, se de-
secha.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

• Ricardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano,
para presentar propuesta de modificación al anexo die-
ciocho del proyecto de decreto. No habiendo claridad en
el resultado de la votación económica, el Presidente ins-
truye la apertura del sistema electrónico para llevar a ca-
bo votación nominal. Con un registro de doscientos die-
ciocho votos a favor; doscientos treinta y cinco en
contra; y tres abstenciones, no se admite a discusión, se
desecha.

Sin más oradores registrados, en votación nominal por cua-
trocientos cuarenta y un votos a favor; veintiséis en contra;
y una abstención, se aprueban en lo particular los artículos:

primero, tercero, cuarto, sexto, séptimo, décimo, once, die-
ciséis, veintiuno, veintiséis, veintisiete, veintinueve, trein-
ta, treinta y uno, treinta y dos, treinta y tres, treinta y seis,
treinta y ocho, treinta y nueve, y cuarenta y cuatro; Transi-
torios Quinto, Sexto y Séptimo; y los anexos uno, cinco,
diez, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, dieci-
nueve punto tres, diecinueve punto cuatro, veintiocho, y
veintiocho punto uno, en términos del dictamen; y los artí-
culos: octavo, noveno, diecisiete, y treinta y siete; así como
el anexo diecinueve punto cinco; y la adición de un artícu-
lo transitorio, aceptados por la Asamblea. Se aprueba en lo
general y en lo particular el Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil catorce. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

El Presidente hace la siguiente declaratoria:

“La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo trein-
ta de la Ley General de Desarrollo Social, formula la de-
claratoria de las Zonas de Atención Prioritarias para el año
dos mil catorce, con base en los criterios generales para la
determinación de las zonas de atención prioritarias emiti-
dos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social, así como en el resultado de los estu-
dios de medición de la pobreza y los indicadores asocia-
dos”.

1) Zonas de Atención Prioritarias Rurales, Anexo A; mil
ochenta municipios que se encuentran en veintiséis en-
tidades federativas y que cumplen con alguna de las si-
guientes condiciones. Son de muy alta o alta margina-
ción; tienen un muy alto o alto grado de rezago social o
al menos el veinticinco por ciento de la población se en-
cuentra en pobreza extrema.

2) Zonas de Atención Prioritaria Urbanas, Anexo B;
quince mil quinientos sesenta y tres AGPS urbanas en
tres mil trescientos cincuenta localidades urbanas de dos
mil, doce municipios, que incluye a un total de cuatro
punto ochenta y ocho millones de hogares y que cum-
plen las siguientes condiciones. AGPS urbanas con un
grado de rezago social alto o medio y que además tienen
grado de marginación muy alto o alto. Adicionalmente
las AGPS urbanas de los municipios de la Cruzada Na-
cional Contra el Hambre, con grado de rezago social al-
to o medio o grado de marginación muy alto o alto.

3) Publíquese la presente declaratoria en el Diario Ofi-
cial de la Federación junto con el Presupuesto de Egre-
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sos de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil ca-
torce.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día
miércoles veinte de noviembre de dos mil trece, a las once
horas, y levanta la sesión el día jueves catorce de noviem-
bre de dos mil trece a las seis horas con cuarenta y dos mi-
nutos.»

El Presidente diputado José González Morfín: Proceda
la Secretaría poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Está a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la
palabra, en votación económica se pregunta si se aprueba.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobada el acta.

HECHOS VIOLENTOS EN 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Rocío Reza.

La diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos (desde la
curul): Gracias, presidente. Es con relación a los aconteci-
mientos en Ciudad Juárez, en donde el pasado sábado ocu-
rrió una tragedia donde violentaron una vivienda y asesi-
naron a una familia completa, ocho personas,
encontrándose niños inocentes a quienes no acribillaron a
balazos sino lo hicieron con machetes y cuchilladas.

No sólo pido a este Congreso un minuto de silencio por es-
te aberrante acontecimiento, sino que pido ese minuto de
profunda y seria reflexión de todos los legisladores y legis-
ladoras sobre qué estamos haciendo para impulsar políticas
públicas encaminadas a la reconstrucción del tejido social.

No es un asunto de vinculación política alguna ni de colo-
res, presidente, es un asunto verdaderamente importante,
por lo que pido ese minuto de seria y profunda reflexión de
todos los legisladores sobre qué estamos haciendo en ese
tema tan preocupante. Es cuanto, Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Su reflexión formará parte del Diario de los De-
bates y esta Presidencia otorga el minuto de silencio que ha
solicitado la diputada Reza.

Ruego a los presentes ponerse de pie.

(Minuto de silencio)

Descansen en paz.

PROGRAMA DIPUTADA
AMIGA, DIPUTADO AMIGO

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Raúl Gómez.

El diputado Raúl Gómez Ramírez (desde la curul): Pre-
sidente, gracias. De antemano agradecerle a la gente que se
sumó en el voto para buscar presupuesto para los ex brace-
ros, pero también decirle que creo que se está en contra de
ex braceros y de nuestros migrantes.

Hasta la fecha, como coordinador del programa Diputada
Amiga, Diputado Amigo, son 20 las gentes que se han ad-
herido al programa y es lamentable que seamos 500. Tal
parece que no les interesan nuestros migrantes. Es cuanto,
señor presidente.

ELENA PONIATOWSKA

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Quisiera, si me permiten, compañeras y compa-
ñeros diputados, hacer de su conocimiento un pronuncia-
miento de la Mesa Directiva.

Los integrantes de la LXII Legislatura de la Cámara de Di-
putados expresan su más alto reconocimiento a la escritora



mexicana Elena Poniatowska, galardonada con el Premio
de Literatura en Lengua Castellana Miguel de Cervantes
2013, otorgado por el Ministerio de Educación y Cultura de
España, por su brillante trayectoria periodística y literaria y
su profundo compromiso con la historia contemporánea.

La Cámara de Diputados se une a la comunidad cultural del
país en el reconocimiento a tan destacada escritora mexi-
cana. Felicidades a Elena Poniatowska.

El Presidente diputado José González Morfín: Continúe
la Secretaría.

RETIRO DE INICIATIVAS

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Sirva este medio para saludarle, asimismo con fundamento
en el numeral 2 del artículo 77 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, me permito solicitar a usted de la ma-
nera más atenta su amable intervención, a efecto de que se
retire de la Comisión de Salud como asunto turnado, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
77 Bis 31 y 77 Bis 32 de la Ley General de Salud, suscrita
por un servidor, la cual presenté el 29 de abril de 2013.

Sin más por el momento, le agradezco de antemano la aten-
ción brindada al presente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2013.—
Diputado Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva.— Presente.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, al tiempo
de solicitarle que pueda retirarse el punto de acuerdo don-
de refiero exhortar para que se adicione un segundo párra-
fo al artículo 24 de la Ley General de Educación.

Documento enviado el 19 de marzo del presente año.

Le anticipo mi más sincero agradecimiento por sus finas
atenciones y le reitero mi atenta y distinguida considera-
ción.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2013.—
Diputado Julio César Flemate Ramírez (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se tiene
también por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura.— Presente.

Por medio de la presente, y con fundamento en el artículo
77, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados
en vigor, solicito de la manera más atenta que se retire la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción
III del artículo 112 y el párrafo primero del artículo 113 de
la Ley General de Salud; la fracción XVI del artículo 19 de
la Ley General de Protección Civil; y el inciso j) del artí-
culo 69 de la Ley General de Educación, que se encuentra
turnada a las Comisiones Unidas de Salud, y de Educación
Pública y Servicios Educativos, con opinión de la Comi-
sión de Protección Civil de la Cámara de Diputados, pre-
sentada por el suscrito.

Agradeciendo de antemano su atención, me despido cor-
dialmente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2013.—
Diputado Humberto Armando Prieto Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.
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POLITICAS DE CONTROL Y COMBATE 
DEL CONTRABANDO Y LA PIRATERIA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-6-0875, sig-
nado por el diputado José González Morfín, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia del similar
número DGPPVCI/V/2335/13, suscrito por el maestro Jor-
ge Nader Kuri, director general de Políticas Públicas, Vin-
culación y Coordinación Interinstitucional de la Procura-
duría General de la República, mediante el cual responde el
punto de acuerdo relativo a implementar políticas de con-
trol y combate al contrabando y piratería.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 11 de noviembre de 2013.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/300/1412/13, por el que se comu-
nica a esta Procuraduría el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en sesión celebrada el día 2 de octubre del año en
curso y que, en el resolutivo conducente señala, en lo que
atañe a esta Institución:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal, para que a través de las Secretarías de
Educación Pública, de Economía, y de Gobernación, así
como de la Procuraduría General de la República, se im-
plementen políticas de control y combate al contraban-
do y piratería con el objetivo de proteger en mercado in-
terno y alentarla inversión de los mexicanos.” ‘(sic)

Sobre el particular, y con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, comunico a usted
que la Subprocuraduría Especializada en Investigación de
Delitos Federales, a través de la Unidad Especializada en
Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la
Propiedad Industrial informó a esta de mi cargo que:

“‘Esta Unidad Especializada…, lleva a cabo las accio-
nes siguientes:

1. Recepción de denuncias y querellas.

2. Solicitudes de cateo.

3. Cateos autorizados.

4. Operativos en vía pública.

5. Coordinación con otras Unidades Especializadas
y áreas de la Procuraduría para cumplir mejor su
función de investigación y prosecución de delitos
contra los derechos de autor y la propiedad indus-
trial.”

“‘…Como política de control se han realizado, reunio-
nes periódicas con las comisiones que integran el Co-
mité Interinstitucional para la Atención y Protección de
los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial, coordi-
nado por la Subprocuraduría Especializada en Investi-
gación de Delitos Federales, de la cual depende esta
Unidad Especializada; integrado por miembros de la
iniciativa privada, Cámara Industriales y de Comercio,
así como del sector público, directamente relacionadas
con el control del fenómeno de la piratería, para que las
autoridades competentes como el Instituto Mexicano de
la Propiedad Industrial, el Instituto Nacional de Dere-
chos de Autor y esta Unidad Especializada, continue-
mos combatiendo la piratería, con el fin de proteger el
mercado interno y alentar la inversión formal, con in-
formación  y apoyo del sector privado, particularmente
afectado por la piratería.”

“Por tal motivo, considerando la importancia de los de-
litos contra la propiedad intelectual, el mercado infor-
mal y la venta de productos piratas o apócrifos en el pa-
ís, sugiero como Políticas Públicas de Control y
Combate a la piratería las siguientes:”



“1. Que las autoridades competentes continuemos en
la ardua tarea de investigación de los ilícitos de re-
ferencia. Una investigación interinstitucional que
brinde cualitativamente y cuantitativamente mejores
resultados.

2. Se siga actuando contra las actividades que des-
empeña la delincuencia organizada, en la violación
de los derechos de propiedad intelectual.

3. Nuestra función en esta Unidad Especializada no
sólo consistirá en seguir asegurando mercancías, no
obstante, que los aseguramientos han sido cuantio-
sos, sin embargo, se enfocarán cada vez más al des-
membramiento de las cadenas delictivas por el cri-
men organizado.

4. Intensificar las labores de inteligencia, coordina-
das con autoridades de la Procuraduría General de la
República y otras dependencias.

5. Se intensificará con la iniciativa privada, el apoyo
mutuo y el intercambio de información para el com-
bate de la piratería, particularmente a través del cita-
do Comité Interinstitucional, coordinado por la Sub-
procuraduría Especializada en Investigación de
Delitos Federales, de la Procuraduría General de la
República, que agrupa en sus comisiones, a lo más
representativo de las autoridades encargadas de la
propiedad industrial y autora; como son las cámara
de la industria y de comercio, organizaciones de in-
dustrias específicas cono son las de distribución ci-
nematográfica y fonogramas y principales agentes
económicos, afectados por la piratería, así como a
todas las demás autoridades a nivel nacional, a fin de
acrecentar las acciones que combatan ilícito.” (sic)

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi distin-
guida consideración y particular aprecio.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 31 de octubre de 2013.— Maestro Jorge Nader Kuri (rú-
brica), director general.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

FENOMENOS HIDROMETEOROLOGICOS 
OCURRIDOS EN ZIRANDARO Y HUETAMO

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-8-2412, sig-
nado por el diputado José González Morfín, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia del similar
número DGANC/207/2013, suscrito por la ciudadana Ma-
ría Evangélica Villalpando Rodríguez, abogada general y
comisionada para la Transparencia de la Secretaría de De-
sarrollo Social, así como el anexo que en el mismo se men-
ciona, mediante los cuales responde el punto de acuerdo re-
lativo a destinar recursos provenientes de los programas
Hábitat y Vivienda; Empleo Temporal; y de Apoyo a los
Sembradíos Siniestrados, respectivamente, para atender las
necesidades de la población afectada por el fenómeno hi-
drometeorológico en los municipios de Zirándaro, en el es-
tado de Guerrero, y Huetamo, en el estado de Michoacán.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 13 de noviembre de 2013.— Licenciado Felipe Solís
Acero (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Polí-
ticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al atento oficio número SEL/UEL/300/
1473/13, de fecha 9 de octubre de 2013, por el cual se re-
mitió el punto de acuerdo aprobado el 9 de octubre de1 año
en curso por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en e1 cual solicita a la Secretaría de De-
sarrollo Social entre otras Secretarias, a destinar recursos
provenientes de los programas Hábitat y Vivienda; Empleo
Temporal, y de Apoyo a los Sembradíos Siniestrados, res-
pectivamente, para atender las necesidades de la población
afectada.
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Al respecto, me permito anexar al presente copia simple
del oficio número SDSH.200/CI/285/2013, de fecha 5 de
noviembre de 2013, signado por el maestro Edgar Martínez
Salgado, director de Coordinación Interinstitucional de la
Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano, pertenecien-
te a esta dependencia, mediante el cual se da contestación
al punto de acuerdo de referencia.

Aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2013.— María Evangélica Villal-
pando Rodríguez (rúbrica), abogada general y comisionada para la
transparencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Desarrollo Social.

Maestra María Evangélica Villalpando Rodríguez, titular
de la Unidad de la Abogada General y Comisionada para la
Transparencia.— Presente.

En atención a las instrucciones del licenciado Ernesto Ne-
mer Álvarez, Subsecretario de Desarrollo Social y Huma-
no y en respuesta su atento oficio número
DGANC/175/2013, en el cual solicita comentarios al si-
guiente punto de acuerdo.

...se “exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a des-
tinar recursos provenientes del Programa de Empleo
Temporal, para atender la necesidades de la población
afectada por los fenómenos hidrometereológicos ocurri-
dos los días 15, 16 y 17 de septiembre del año en curso,
en el municipio de Zirándaro, en el estado de Guerrero,
y Huetamo, en el estado de Michoacán.”

Al respecto, informo a usted lo siguiente:

• Para prevenir y mitigar los efectos causados por dichos
fenómenos hidrometereológicos, se asignaron subsidios
a la población afectada mediante el Programa de Em-
pleo Temporal en su modalidad de “Inmediato” (PETI)
en los municipios citados, conforme se describe en los
cuadros anexos.

• Las cifras que contienen los cuadros anexos, pueden re-
gistrar cambios, toda vez que es posible que se requiera
reprogramar y canalizar los recursos en función de las ne-
cesidades y prioridades que detecte el programa.

Sin más por el momento, le reitero las muestras de mi con-
sideración distinguida.
Atentamente

México, DF, a 5 de noviembre de 2013.— Maestro Edgar Martínez
Salgado (rúbrica), director de Coordinación Interinstitucional.»



El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Protección Civil, para su conoci-
miento.

CODIGO ESPERANZA O SU EQUIVALENTE

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.— Estado de Aguascalientes.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En atención del oficio número DGPL 62-II-4-702, y con
relación a la comunicación del punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados el 30 de abril de 2013, se le in-
forma que el gobierno de Aguascalientes se encuentra ad-
herido a la Red Nacional Alerta Ámber, por lo cual se su-
ma a los esfuerzos encabezados por la federación a fin de
localizar a los menores de edad sustraídos, secuestrados o
desaparecidos en territorio nacional.

El procedimiento de búsqueda de Alerta Ámber en Aguas-
calientes se encuentra formalizado en el instructivo publi-
cado el 26 de marzo de 2012 en el Periódico Oficial del Es-
tado. Mediante dicho instrumento, la Procuraduría.
General de Justicia establece las acciones que realizarán las
autoridades cuando se active la Alerta Ámber, de forma in-
mediata y eficaz, a fin de localizar a los menores involu-
crados y salvaguardar sus derechos fundamentales, en
atención del interés superior de la niñez.

La Procuraduría de la Defensa del Menor colabora en su
marco de competencia con la Procuraduría General de Jus-
ticia en la materia, con objeto de ejecutar acciones rápidas
y concretas que lleven a la ubicación de los niños por quie-
nes se inicia el procedimiento de búsqueda.

Sin otro particular por el momento, le reitero mi conside-
ración atenta y distinguida.

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 31 de octubre de 2013.— Licencia-
do Antonio Javier Aguilera G. (rúbrica), jefe de Gabinete del Gobierno
de Aguascalientes.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su cono-
cimiento.

60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO
DE LAS MUJERES AL VOTO EN MEXICO

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo.—Estado Libre y soberano de Hidalgo.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

Con relación a su oficio número DGPL 62-II-6-0948, hago
de su conocimiento que con el propósito de conmemorar el
60 aniversario del reconocimiento del derecho de las muje-
res al sufragio en México, el Poder Judicial de Hidalgo ce-
lebró un panel el 17 de octubre, a las 10:00 horas, en el au-
ditorio Licenciado Jesús Ángeles Contreras.

Se contó con la presencia de las siguientes panelistas:

1. Licenciada Martha Martínez Guarneros

Magistrada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federación, Sala Regional Toluca

2. Diputada Mabel Gutiérrez Chávez

Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del
Congreso de Hidalgo 

3. Licenciada María Bertha Mariño García

Maestra académica del área de derecho y jurisprudencia
del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades de la
Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo

Licenciada Liliana Castillo Téllez (moderadora)

Periodista

Sin otro particular por el momento, me es grato aprovechar
la ocasión para enviarle a usted un cordial y respetuoso sa-
ludo.
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Atentamente

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 6 de noviembre de 2013.— Magistrado
Valentín Echavarría Almanza (rúbrica), presidente del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Hi-
dalgo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno del Estado de Jalisco.— Poder Judicial.

Diputado José González Morfín, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legis-
latura.— Presente.

Por este conducto hago de su conocimiento que con fecha
del día de hoy, se dictó un acuerdo el cual a la letra dice:

Ténganse por recibido el día de hoy, el oficio
D.G.P.L62-II-6-0948, derivado del expediente 2508,
signado por el diputado José González Morfín, vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
de la LXII Legislatura, mediante el cual hace del cono-
cimiento la aprobación del acuerdo derivado de la se-
sión de la Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, que a la letra dice:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a las per-
sonas titulares de los Tribunales Superiores de Justi-
cia de las 31 entidades federativas y del Tribunal Su-
perior de Justicia del Distrito Federal, a realizar
ceremonias cívicas para conmemorar los 60 sesenta
años al derecho al voto de las mujeres en México.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta al secre-
tario de Educación Pública, Emilio Chauyffet Che-
mor, a instruir la realización de ceremonias cívicas
para conmemorar los 60 sesenta años al derecho al
voto de las mujeres en México, en todos los plante-
les educativos del país.

Visto su contenido, hágase del conocimiento del diputado
José González Morfín, que por lo que ve a este Supremo
Tribunal de Justicia en Jalisco, del lunes 21 al viernes 25
de octubre del año en curso, se llevó a cabo, en los pasillos
del Palacio de Justicia, la exposición “Sí... tenemos el de-
recho a votar”, con motivo del LX Aniversario del Derecho
del voto de las mujeres en México; además se efectuó la
Jornada-Taller Nacional, denominada “La Perspectiva de

Género en la Justicia” y un diplomado de impartición de
justicia con perspectiva de género, impartido por el Conse-
jo de la Judicatura en coordinación con el Congreso del es-
tado y la Universidad de Guadalajara; lo anterior se comu-
nica para los efectos a que haya lugar; de conformidad con
los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del estado de Jalisco.

Dos firmas ilegibles. El presidente del Supremo Tribuna de
Justicia del Estado, magistrado maestro Luis Carlos Vega
Pamanes. El secretario general de Acuerdos, licenciado
Juan Carlos Rodríguez Sánchez. Rúbricas…

Lo que trascribo a usted en vía de notificación, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción VI de la
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado para su cono-
cimiento y efectos legales correspondiente.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 29 de octubre de 2013.— Licenciado Juan Car-
los Rodríguez Sánchez (rúbrica), secretario General de Acuerdos del
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
ten a la Comisión de Igualdad de Género, para su co-
nocimiento.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Medio Ambiente y Recurso Naturales, y Estudios
Legislativos, por el que el Senado de la República expresa
su conformidad con el acuerdo de la Cámara de Diputados
del 30 de abril de 2013, por el que se desecha el proyecto
de decreto que reforma el artículo 62 de la Ley General pa-
ra la prevención y gestión Integral de los Residuos.



Atentamente

México, DF, a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: De ente-
rado, intégrese al expediente. Se tiene por concluido el
procedimiento legislativo.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Justicia, y de Estudios Legislativos por el que no se
aprueba el proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 246 del Código Penal Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-

das de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Le-
gislativos, por el que no se aprueba el proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo cuarto transitorio del “de-
creto por el que se expide la Ley Federal de Telecomuni-
caciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el 7 de junio de 1995”.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES 
Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Comunicaciones y Transportes y de Estudios Legis-
lativos, Segunda, por el que no se aprueba el proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 37 y se adiciona
un segundo párrafo al artículo 70 Bis de la Ley de Cami-
nos, Puentes y Autotransporte Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Transportes, para dictamen.
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LEY REGLAMENTARIA DEL
SERVICIO FERROVIARIO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Comunicaciones y Transportes, y de Estudios Le-
gislativos, Segunda, por el que no se aprueba el proyecto
de decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo
6 de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
también a la Comisión de Transportes, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los párrafos
quinto, sexto y séptimo al artículo 5 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma el párrafo cuarto y se adicionan
los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 5o. de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicio-
nan los párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 5o. de
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, para quedar como sigue:

Artículo 5o. …
…
…

Los particulares podrán autorizar por escrito a licenciado
en derecho que a su nombre reciba notificaciones. La perso-
na así autorizada podrá hacer promociones de trámite, rendir
pruebas, presentar alegatos, interponer recursos y realizar
cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los
derechos del autorizante. Las personas autorizadas en los
términos de este párrafo, serán responsables de los daños y
perjuicios que causen ante el que los autorice, de acuerdo a
las disposiciones aplicables para el mandato y las demás co-
nexas, salvo prueba en contrario. Los autorizados podrán re-
nunciar a dicha calidad, mediante escrito presentado al tri-
bunal, haciendo saber las causas de la renuncia.

Con independencia de lo anterior, los particulares o sus re-
presentantes podrán autorizar a cualquier persona con ca-
pacidad legal solamente para oír notificaciones e imponer-
se de los autos, quien no gozará de las demás facultades a
que se refiere el párrafo anterior.

Al acordarse lo relativo a la autorización a que se refiere
este artículo deberá expresarse con toda claridad el alcance
con el que se reconoce la autorización otorgada.

Las autoridades podrán nombrar delegados para los mis-
mos fines.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.



Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE LA COMISION NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 15;
se adiciona la fracción XII y se recorre la anterior XII a la
fracción XIII; se deroga el párrafo tercero, y sus incisos,
del artículo 46; se adiciona el Título VII denominado Del
Ejercicio de la Facultad de Investigación de Violaciones
Graves a Derechos Humanos y sus correspondientes artí-
culos 77, 78, 79, 80 y 81; así como el Título VIII, denomi-
nado Del Procedimiento para la Comparecencia de los Ser-
vidores Públicos que no acepten o se nieguen a Cumplir las
Recomendaciones y sus correspondientes artículos 82 y 83,

todos ellos de la Ley de la Comisión Nacional de los Dere-
chos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá
las siguientes facultades y obligaciones:

I. a IX. ...

X. Solicitar, en los términos previstos por esta ley, a la
Cámara de Senadores o en sus recesos, a la Comisión
Permanente, o a las legislaturas de las entidades federa-
tivas, según corresponda, se llame a comparecer a las
autoridades o servidores públicos responsables para ex-
plicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir las
recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos;

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en
contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito
Federal, así como de tratados internacionales celebrados
por el Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la
República, que vulneren los derechos humanos recono-
cidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los que México sea parte;

XII. Ordenar el inicio de la investigación, y en su caso
determinar, la existencia de violaciones graves a los de-
rechos humanos consagrados en la Constitución o en los
tratados internacionales de los que México sea parte, y 

XIII. Las demás que le señalen la presente Ley y otros
ordenamientos.

Artículo 46. La recomendación será pública y no tendrá
carácter imperativo para la autoridad o servidor público a
los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí
misma anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones
o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja o
denuncia. 

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor pú-
blico de que se trate informará, dentro de los quince días
hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha reco-
mendación.

Entregará, en su caso, en otros quince días adicionales, las
pruebas correspondientes de que ha cumplido con la reco-
mendación. Dicho plazo podrá ser ampliado cuando la na-
turaleza de la recomendación así lo amerite.
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Título VII
Del Ejercicio de la Facultad de Investigación de 

Violaciones Graves a Derechos Humanos

Capitulo Único

Artículo 77. La Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos podrá investigar hechos que constituyan violaciones
graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conve-
niente o lo solicite el Ejecutivo federal por conducto de la
Consejería Jurídica de la Presidencia, alguna de las Cáma-
ras del Congreso de la Unión, el gobernador de un estado,
el jefe de gobierno del Distrito Federal o las legislaturas de
las entidades federativas.

El Consejo Consultivo deberá ser informado de inmediato
del inicio de una investigación sobre violaciones graves a
los derechos humanos.

Artículo 78. Serán aplicables al ejercicio de la facultad de
investigación a que se refiere este Capítulo, en lo general,
las reglas previstas en el Título III de esta Ley, relativas al
procedimiento ante la Comisión Nacional, así como, en lo
conducente, las contenidas en su reglamento.

Artículo 79. Una vez determinado el inicio de la investi-
gación, deberá ponerse en conocimiento de la autoridad o
servidor público presuntamente responsable a través del
medio de comunicación más ágil posible.

En la misma comunicación, la Comisión Nacional le soli-
citará un informe respecto de los actos u omisiones que se
le imputen o de aquellos hechos íntimamente relacionados
con aquellos que motivaron su ejercicio. Dicho informe lo
deberán presentar, por los medios que sean conveniente, en
un plazo máximo de siete días naturales contados a partir
de la fecha en que surta efectos la notificación, conside-
rando que se trata de una facultad extraordinaria. En situa-
ciones urgentes, el Presidente podrá reducir dicho término
hasta por el plazo que estime conveniente en razón de la
gravedad del asunto.

Artículo 80. Todas las autoridades están obligadas a enviar
la información que les sea requerida en el curso de la in-
vestigación, aun la reservada o confidencial. Los servido-
res públicos de la Comisión Nacional están obligados a tra-
tar la información que con tal carácter sea recibida
guardando la más estricta confidencialidad.

El presidente de la Comisión Nacional estará facultado para
citar a todos los servidores públicos que considere deban
comparecer ante la misma, a fin de esclarecer los hechos
que originaron el inicio de la investigación, incluyendo a
secretarios de Estado, a los gobernadores de las Entidades
Federativas y al jefe de gobierno del Distrito Federal, quie-
nes estarán obligados a comparecer de manera personal,
protestar decir verdad, y responder a todos los cuestiona-
mientos que les sean realizados. 

Artículo 81. En las recomendaciones que se emitan con
motivo del ejercicio de la facultad de investigación, la Co-
misión Nacional podrá presentar denuncia de juicio políti-
co ante la Cámara de Diputados o ante las legislaturas de
los estados, según corresponda. Las Cámaras de Diputados
y de Senadores o las legislaturas estatales deberán dar cur-
so de inmediato a la solicitud, y determinar a la brevedad,
respecto de la sustanciación del procedimiento.

En caso de que una recomendación emitida en ejercicio de
esta facultad no sea aceptada o cumplida, la comparecencia
a que se refiere el Título VIII se hará invariablemente ante
el pleno de la Cámara de Senadores.

Título VIII
Del Procedimiento para la Comparecencia 
de los Servidores Públicos que no acepten o 
se nieguen a Cumplir las Recomendaciones

Capitulo Único

Artículo 82. Cuando las recomendaciones emitidas no se-
an aceptadas o cumplidas, la autoridad o servidor público
de que se trate deberá fundar, motivar y hacer pública su
negativa.

Cuando la autoridad o el servidor público no hiciera públi-
cas las razones para no aceptar o cumplir una recomenda-
ción, o dichas razones no estuvieran suficientemente fun-
dadas y motivadas, el Presidente podrá solicitar a la
Cámara de Senadores o, en sus recesos, a la Comisión Per-
manente, que llame a comparecer ante sí a la autoridad o el
servidor público, mismo que quedará obligado a hacerlo
personalmente, salvo el caso a que se refiere el artículo 81,
a efecto de explicar el motivo de su negativa.

La comparecencia versará única y exclusivamente sobre
los motivos de la negativa de aceptar la recomendación o a
dar cumplimiento a aquéllas aceptadas y se extenderá el
tiempo que sea necesario para agotar el tema.



Una vez concluida la sesión, se turnará al Presidente de la
Comisión Nacional de Derechos Humanos copia de los do-
cumentos que hayan sido entregados por la autoridad.

Artículo 83. La Comisión Nacional determinará, previa
consulta con la Cámara de Senadores o, en sus recesos, con
la Comisión Permanente, en su caso, si la fundamentación
y motivación presentadas por la autoridad o servidor públi-
co que se hubiese negado a aceptar o a cumplir las reco-
mendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha
circunstancia por escrito a la propia autoridad o servidor
público y, en su caso, a sus superiores jerárquicos.

Las autoridades o servidores públicos a quienes se les hu-
biese notificado la insuficiencia de la fundamentación y
motivación de la negativa, informarán dentro de los quince
días hábiles siguientes a la notificación del escrito referido
en el párrafo que antecede, si persisten o no en la posición
de no aceptar o no cumplir la recomendación.

Si persiste la negativa, la Comisión Nacional hará del co-
nocimiento público dicha circunstancia y podrá denunciar
ante el Ministerio Público o ante la autoridad administrati-
va que corresponda a los servidores públicos señalados en
la recomendación como responsables, procediendo confor-
me a lo dispuesto en el Título IV, Capítulo II de esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a Ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 390 del Código Penal Federal.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforma el artículo 390 del Código Penal
Federal

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 390 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 390. …

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el constre-
ñimiento se realiza por una asociación delictuosa, o por
servidor público o ex servidor público, o por miembro o ex
miembro de alguna corporación de seguridad pública o de
algún prestador de servicios de seguridad privada regulado
por la ley federal de la materia, o de las Fuerzas Armadas
Mexicanas. En este caso, se impondrá además al servidor o
ex servidor público y al miembro o ex-miembro de alguna
corporación de seguridad pública, la destitución del em-
pleo, cargo o comisión y la inhabilitación de uno a cinco
años para desempeñar cargo o comisión público, y si se tra-
tare de un miembro de las Fuerzas Armadas Mexicanas en
situación de retiro, de reserva o en activo, la baja definiti-
va de la Fuerza Armada a que pertenezca y se le inhabilita-
rá de uno a cinco años para desempeñar cargos o comisión
públicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 12 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbri-
ca), secretaria.»
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El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adiciona un párrafo segundo al artículo 4 de la Ley del Ser-
vicio Postal Mexicano.

Atentamente

México, DF, a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herre-
ra Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 4
de la Ley del Servicio Postal Mexicano

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artícu-
lo 4 de la Ley del Servicio Postal Mexicano, para quedar
como sigue:

Artículo 4. El gobierno federal, por conducto del organis-
mo, tendrá a su cargo la recepción, transportación y entre-
ga de la correspondencia, así como la planeación, estable-
cimiento, conservación, operación, organización y
administración de los servicios diversos contenidos en esta
ley.

El organismo utilizará para la continuidad y modernización
del Servicio Postal Mexicano tecnologías de la informa-
ción y comunicación, gestionando nuevos productos y ser-
vicios que permitan, de acuerdo con los estándares de efi-
ciencia y calidad del mercado nacional, agilizar la
recepción, transportación y entrega de correspondencia, así
como de la prestación de los diversos servicios a que se re-
fiere esta ley.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de noviembre de 2013.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo
(rúbrica), vicepresidenta; senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Comunicaciones, para dictamen.

20 DE NOVIEMBRE, ANIVERSARIO DEL
INICIO DE LA REVOLUCION MEXICANA

El Presidente diputado José González Morfín: Compa-
ñeras y compañeros, el siguiente punto del orden del día es
comentarios relativos al 20 de noviembre, aniversario del
inicio de la Revolución Mexicana.

Se han registrado para referirse al tema oradores de todos
los grupos parlamentarios. En consecuencia, tiene el uso de
la tribuna la diputada María Sanjuana Cerda Franco, del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco: Buenos
días a todas y a todos. Con su permiso, señor diputado pre-
sidente. Compañeras y compañeros legisladores, la Revo-
lución Mexicana ha sido fuente de profundas transforma-
ciones sociales, políticas, económicas y culturales que
determinaron al México del siglo XX.

La Revolución destruyó las estructuras de dominación po-
lítica dictatoriales y abolió las distintas formas de opresión
y servidumbre que tenían a las grandes masas de población
en la miseria, en el analfabetismo y en exclusión.

A partir del 20 de noviembre de 1910, confluyeron distin-
tas revoluciones, distintas formas de ver el mundo, que co-
rrespondían a los muchos México que existían entonces y
que en muchos sentidos siguen existiendo en nuestros días.

El escenario de la Revolución contempló a los indígenas y
campesinos del sur, organizados en torno a Emiliano Zapa-
ta. Los zapatistas hicieron explotar la exigencia ancestral



por la tierra y la libertad, de las que habían sido despojados
sistemáticamente.

Madero encabezó la élite de mexicanos ilustrados, con
buena posición económica y social, que estaban dispuestos
a defender con las armas los derechos políticos más ele-
mentales como las elecciones libres. Los rancheros, jorna-
leros y asalariados del norte del país, con una gran tradi-
ción de lucha y resistencia, fueron encabezados por
Francisco Villa y lograron un asombroso nivel de organi-
zación y poder militar.

La División del Norte es una de las grandes obras de la or-
ganización popular en la historia de nuestro México.

Hoy, a 103 años del inicio de la Revolución Mexicana es
necesario entender que en ella se enfrentaron distintas fac-
ciones de mexicanos que abanderaron causas diferentes y
enfrentadas.

El proyecto constitucionalista, forjador de instituciones y
mirada histórica, de Carranza y Obregón se confrontó en
una guerra fratricida con el proyecto de justicia social y rei-
vindicación de derechos ancestrales de Villa y Zapata.

Octavio Paz que cumple su primer centenario el próximo
31 de marzo utilizó una figura fascinante para describir es-
to. Y cito: “la Revolución Mexicana fue, en el fondo, el
abrazo violento entre mexicanos que no se conocían. El en-
cuentro a la vez fraternal y sangriento de mexicanos que pro-
cedían de distintos tiempos, que en ese encuentro explosivo
descubrieron que no estaban solos”. Termina la cita.

La Revolución Mexicana fue generadora de cambios pro-
fundos y de instituciones. La Constitución Política de 1917
selló el pacto logrado entre las distintas facciones revolu-
cionarias y proyectó la nación que aun estamos constru-
yendo.

Recientemente celebramos el centenario del Ejército Mexi-
cano, una de las grandes instituciones que surgieron del
proceso revolucionario.

Sin embargo, es necesario que a más de 100 años de dis-
tancia hagamos una revisión objetiva y crítica de la Revo-
lución.

En el terreno político la necesidad de unificar a las distin-
tas facciones y caudillos dio origen a un sistema centrali-
zado.

La necesidad de cumplir con los mandatos constitucionales
de justicia social y de soberanía nacional justificó la cons-
trucción de un Estado que solo permitía la participación
corporativa de los sectores populares.

Sin embargo, los ideales de libertad y democracia de la Re-
volución Mexicana, expresados en el tema maderista de
Sufragio Efectivo, No Reelección comenzaron a hacerse
realidad 90 años después en lo que respecta al sufragio.
Los objetivos de justicia social más urgentes se cumplieron
al abolir relaciones de servidumbre de campesinos, traba-
jadores e indígenas; se expandió la educación y creció la
economía.

La Revolución contribuyó a forjar una identidad nacional
incluyente, que refleja la herencia indígena y europea. Sin
embargo, en algún momento de la historia contemporánea
la Revolución Mexicana se petrificó y el sistema político y
cultural que generó se convirtió en obstáculo para revisar
nuestra situación intern6a y el papel que debemos jugar en
el concierto del mundo.

Hoy la pobreza azota a la mitad de la población, la econo-
mía no crece y los recursos naturales, particularmente el
petróleo, que la Revolución recuperó para la nación, nos
plantean un reto de voluntad e imaginación para encarar el
siglo XXI.

Para el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza es
indispensable que los ideales de libertad, justicia social, de-
mocracia y soberanía que inspiraron a la Revolución Me-
xicana sean revalorados y planteados a la luz de las nuevas
circunstancias que nos ofrece el mundo contemporáneo.
Hoy la realidad nacional nos obliga a emprender nuevas re-
voluciones por la vía pacífica.

Necesitamos una revolución educativa que proponga for-
mar nuevas generaciones de mexicanas y de mexicanos
con capacidades para insertarse de manera competitiva en
la vida económica, con todos los elementos para ejercer
una ciudadanía crítica y participativa, y que fortalezca la
visión humanista de la educación.

La revolución educativa tiene que garantizar calidad, equi-
dad y el acceso de todos los niños, todas las niñas y jóve-
nes a la educación, con un compromiso histórico del Esta-
do, la sociedad, las maestras y los maestros para enfocar la
educación como la prioridad nacional que hará posible de-
tonar todos los resortes del desarrollo nacional sustentable,
democrático e integral.
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También necesitamos emprender una revolución económi-
ca y tecnológica que nos permita desarrollar en México una
base propia, que integre las tecnologías de la información
y la producción más avanzadas, a fin de desarrollar al má-
ximo el potencial económico que tenemos en población y
recursos naturales.

Tenemos que generar tecnología propia, optimizar proce-
sos económicos, fortalecer la infraestructura, desarrollar un
sistema de formación de científicos y técnicos que nos per-
mitan crecer y competir con el mundo.

La sociedad reclama también una revolución de las con-
ciencias, con la finalidad de que se recupere la dimensión
ética en la función gubernamental y en la representación
política. Es indispensable que quienes tenemos alguna res-
ponsabilidad pública desempeñemos nuestras funciones
con honestidad, con el compromiso de asumir permanente-
mente que el interés general, el bienestar social y la viabi-
lidad del país son los principios irrenunciables que deben
orientar nuestras acciones.

Esto no se logrará de un día para otro, porque tienen pro-
fundas raíces históricas y estructurales, precisamente por
eso necesitamos también una revolución cívica que inclu-
ya una legislación y una red institucional adecuadas para
lograrlo.

Compañeras y compañeros mexicanos, la Revolución Me-
xicana es una fuente de experiencias históricas que debe-
mos aprovechar a través de una revisión reflexiva y crítica,
una revisión que vaya más allá de los héroes de bronce, que
también arroje luz sobre personajes anónimos o colectivos
que se sumaron al movimiento para expresar su visión del
mundo, como los indígenas, las mujeres, las maestras y
maestros y muchos otros mexicanos que no fueron visibles,
pero porque no buscaban serlo; personajes que con histo-
rias particulares nutrieron la Revolución y hoy pueden se-
guir inspirando las revoluciones que México necesita para
construir un proyecto de nación diferente para el presente
siglo. Muchas gracias por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra, la diputada Loretta Ortiz Ahlf, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Compañeras, compañe-
ros legisladores. Hace 113 años inició la Revolución Mexi-
cana y la demanda principal que estaban argumentando y
por la que estaban luchando e iniciaba la Revolución de los
mexicanos hasta la fecha no se ha cumplido, México no
goza de un gobierno democrático.

Conforme a lo establecido en el punto séptimo del Plan de
San Luis Potosí, Madero convocó a los mexicanos para
que, cito textualmente: “El día 20 de noviembre desde las
6 de la tarde en adelante, todos los ciudadanos de la Repú-
blica tomaran las armas para arrojar del poder a las autori-
dades que actualmente gobiernan. Los pueblos que estén
retirados de las vías de comunicación lo harán desde la vís-
pera”.

El propósito central de la revolución iniciada por Madero
era arrojar del poder a Porfirio Díaz y convocar a nuevas
elecciones para que el pueblo decidiera libremente —su-
brayo— a la persona que lo gobernara.

El Plan de San Luis tenía como contenido social la restitu-
ción de tierras a los campesinos que habían sido desposeí-
dos de ellas durante la dictadura de Díaz. Madero llega al
poder en noviembre de 1911 pero la traición de Huerta, fra-
guada por el embajador de los Estados Unidos en México,
Henry Lane Wilson, hizo que se le asesinara y Huerta ac-
cediera al poder.

Desde el norte el gobernador de Coahuila, Venustiano Ca-
rranza, protesta por el asesinato del presidente y vicepresi-
dente y, a través del Plan de Guadalupe, propone el desco-
nocimiento de Huerta como presidente de la República. Y
es, hasta las adiciones al Plan de Guadalupe, el 12 de di-
ciembre de 1914, cuando se proponen medidas de política
social en materia agraria y obrera.

En 1916 se convoca a un Congreso Constituyente cuya ta-
rea era dotar al Estado mexicano de una nueva Constitu-
ción. Al interior de este Congreso Constituyente se rescató
lo mejor de las luchas libertarias previas a 1910 y conteni-
das en el programa del Partido Liberal de los hermanos
Flores Magón.



La Constitución de 1917 es la primera en el mundo en es-
tablecer los derechos sociales de los campesinos, previstos
en el artículo 27, en donde se plantea la restitución de tie-
rras de las que injustamente fueron privados en el régimen
porfirista, así como la creación de los ejidos.

En el artículo 123 se recogen las aspiraciones de los obre-
ros que estallaron las huelgas de Cananea y Río Blanco. Se
reconoce el derecho de los obreros a contar con un salario
mínimo para su manutención, la jornada laboral de ocho
horas —subrayo: laboral de ocho horas— y el poder cons-
tituir sindicatos como el instrumento de lucha y defensa de
los intereses gremiales.

También nuestra Constitución, en el artículo 27, establece
la propiedad originaria de la nación sobre todos los recur-
sos —subrayo—, todos los recursos que existen en territo-
rio nacional y constituir como propiedad derivada de la
propiedad originaria la propiedad privada, la propiedad so-
cial y la propiedad pública.

Por ello, la sabiduría política de los Constituyentes de 1917
los llevó a establecer en el artículo 27, en su párrafo cuar-
to, el dominio directo de la nación, entre otros recursos na-
turales, del petróleo y todos los carburos de hidrógeno, só-
lidos, líquidos y gaseosos.

A los legisladores del Partido del Trabajo no nos pasa des-
apercibido que el tema petrolero constituye una piedra an-
gular del sostenimiento de nuestra soberanía como país.

El Estado debe seguir ejerciendo esa soberanía y el permi-
tir la inversión extranjera nos va a privar de precisamente
seguirla ejerciendo, en razón de que cualquier cuestión re-
lacionada con dicha inversión extranjera, estará sometida a
tribunales internacionales, a arbitrajes internacionales per-
diendo en ese momento el Estado mexicano la inmunidad
de que goza.

No podemos olvidar que el derrocamiento de Madero se
dio por un impuesto muy mínimo que se impuso a la ex-
tracción del petróleo, hoy que existe en el Senado de la Re-
pública una iniciativa del Ejecutivo federal para permitir la
privatización de la renta petrolera, olvidando que las em-
presas que extraían petróleo nacional hasta marzo de 1938
poco contribuyeron al desarrollo de la patria.

Los legisladores del Partido del Trabajo y millones de me-
xicanos a lo largo y ancho del país, nos opondremos a que
se dé una contrarreforma constitucional en esta materia.

Si Pemex enfrenta graves problemas financieros, es porque
fiscalmente se le tiene asfixiada y ninguna empresa priva-
da pagaría los impuestos de lo que Pemex aporta al fisco
federal.

De cada peso que se gasta en el Presupuesto de Egresos de
la Federación 40 centavos son aportados por Pemex. La pa-
raestatal sobrevive confiscada por un régimen fiscal irra-
cional y obsoleto.

Hoy que conmemoramos un aniversario más de la Revolu-
ción Mexicana no debemos olvidar a los millones de mexi-
canos que ofrendaron su vida porque tuviéramos un país
con mayor justicia y democracia.

En el supuesto de que el Senado de la República vote a fa-
vor de la reforma petrolera, cuando aquí en esta Cámara de
Diputados conozcamos este asunto antes de votar a favor,
quienes pretendan hacerlo vean antes los nombres de Hi-
dalgo, Morelos, Guerrero, Juárez, Venustiano Carranza,
Emiliano Zapata, Francisco Villa y Lázaro Cárdenas entre
otros que engalanan estos muros de honor. Y si teniéndolos
a la vista votan a favor de esta contrarreforma, entonces
México ya no tendrá rumbo ni destino.

Como alguna vez dijera Vicente Guerrero la Patria es pri-
mero. Nosotros agregaríamos la patria no se vende, la pa-
tria se defiende. No a los intentos de privatización de la
renta petrolera mexicana. Viva México.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra el diputado Alfonso Durazo Montaño, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, estimado presidente; compañeras y compañeros dipu-
tados. Con la revolución de 1910 inició el cambio más vio-
lento y profundo en las instituciones políticas, económicas
y sociales del país del que tengamos memoria.

Inició como una rebelión democrática, con un énfasis na-
cionalista y reivindicatorio, pero fue el celo democrático de
todo un país, encabezado por Madero, lo que encendería la
chispa de una revolución que comenzaría por derrotar al
gobierno porfirista, aun cuando días antes de su caída des-
estimaba la inconformidad social que sacudía al país.
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En esa revolución germinaría la semilla de un sistema po-
lítico nacionalista y con un claro sentido sobre la responsa-
bilidad social que debía cumplir el Estado mexicano. Sin
embargo, al paso de las décadas ese sistema se correría a la
derecha hasta terminar, con cínica resignación, en un go-
bierno de rufianes neoliberales.

Son los tiempos que ahora vivimos, son los tiempos del
nuevo PRI que cobija en su seno a sus partidos retoños, son
los tiempos de una izquierda satélite, ambigua y ambiva-
lente y una pléyade de partidos políticos asimilados o que
en los hechos, como lo hemos visto en esta Cámara de Di-
putados, se han puesto precio; son los tiempos de una co-
rrupción que campea a sus anchas en los diversos poderes
y niveles de gobierno.

Conmemoramos pues el inicio de la Revolución Mexicana
en un momento histórico particularmente crítico para el pa-
ís, similar en muchos sentidos al de las circunstancias que
dieron origen al estallido de 1910.

De manera vergonzosa, 100 años después que iniciara la
lucha por el sufragio efectivo no podemos decir que cada
voto cuenta; tampoco podemos decir que la autoridad de
quienes nos gobiernan se sustenta sin lugar a dudas en la
voluntad popular. El caso más reciente, pero lamentable-
mente no el único, es el del presidente Enrique Peña Nieto.

En ese entonces, como ahora, el gran problema era la mar-
ginación social, la concentración de la riqueza y la supre-
macía de una oligarquía nacional y extranjera que domina-
ba al país con crueldad, con prepotencia e impunidad.

Entonces, como hoy, la amparaba un grupo de políticos co-
rruptos que había puesto las instituciones de la república a
su servicio. La vida del resto de los mexicanos transcurría
en el abandono y la exclusión.

Entonces, como ahora, la democracia existía engañosa-
mente en las formas pero no en los hechos. Entonces, co-
mo ahora, un pequeño grupo de empresarios y comercian-
tes monopolistas daban sustento a ese orden injusto.

Cualquier parecido con la actualidad no es entonces mera
coincidencia. Con el paso de los años, el orden político,
económico y social surgido de la Revolución de 1910 fue
cediendo paulatinamente su espacio a las mismas fuerzas
que provocaron la gesta de 1910: la antidemocracia, el au-
toritarismo, el enriquecimiento de unos cuantos, la corrup-

ción, la cesión de la soberanía nacional y la marginación
social.

Los beneficiarios de ese sistema se pretenden convencidos
de que en México vivimos en democracia, hacen abstrac-
ción de que el sistema está asentado en un modelo de cas-
tas encabezado por una clase política ajena por completo a
los intereses nacionales.

El poder político es nuevamente servidor de una oligarquía
rapaz y antipatriota. El interés popular y el interés de la na-
ción cuentan cada vez menos para los que mandan. La de-
mocracia es una simulación, las elecciones son una farsa y
la corrupción política ha terminado por domesticar casi en
su totalidad a las oposiciones, haciendo de ellas cómplices
sumisos de reformas que atentan objetivamente contra de-
rechos sociales y nacionales que mucho esfuerzo costó ga-
nar, muchos de ellos, producto de la misma Revolución
Mexicana.

Sin embargo, en 1910 México se sobrepuso a la tiranía. El
reclamo democrático expresado por Madero y el reclamo
social expresado por los magonistas convergieron para cre-
ar el impulso social que le dio forma inicial a la Revolución
Mexicana.

Hoy como ayer son muchos los que resisten y plantean la
posibilidad de un futuro diferente y mejor para la patria.
Esa fuerza ciudadana no cuenta en general con representa-
ción en los partidos políticos, pero sus movilizaciones y
sus luchas anuncian el México que vendrá, un México de-
mocrático y justo, y muy por encima de la restauración
porfirista que hoy vivimos.

En esa fuerza ciudadana vive el espíritu de quienes dieron
forma en la Revolución Mexicana. En ella viven Zapata y
Villa, viven los Constituyentes del 17, vive Lázaro Cárde-
nas y vive Ricardo Flores Magón. Será esa fuerza ciudada-
na la que parará en seco la pretensión de reformar los artí-
culo 27 y 28 de la Constitución Mexicana para abrir Pemex
en canal al capital privado.

Esta realidad nos recuerda que la lucha política no acaba
nunca. No pretendo dramatizar, pero es una realidad que el
país se resquebraja; sin embargo, la lógica mayoritaria es
que vamos a cambiar asimilándonos a los modos e intere-
ses del grupo dominante y olvidándonos de los viejos ma-
les del sistema político mexicano.



Lo que realmente requiere nuestro país es un rediseño total
de las bases jurídicas del Estado mexicano. Es ahora noto-
ria la insuficiencia del modelo actual para procesar institu-
cionalmente los conflictos. El cambio político que propo-
nemos tendría la importancia y quizá la complejidad del de
1900, de la negociación política de 1929. Ese cambio debe
provenir necesariamente de una reforma integral del Esta-
do, impulsada mediante un nuevo pacto político de Estado
—insisto de Estado—, y no de partidos que dé estabilidad,
eficacia y certeza al rumbo nacional. Muchas gracias a to-
dos por su atención.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Gracias a usted, diputado.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra el diputado Felipe Arturo Camarena Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Verde.

El diputado Felipe Arturo Camarena García: Con su
venia, presidente. Hablar de la Revolución Mexicana es
abordar la ideología social unificada por Emiliano Zapata
y los campesinos del centro y sur de la República mexica-
na; es rememorar la garra de Doroteo Arango y su División
del Norte; es brindar ineludiblemente un justo reconoci-
miento a los combatientes del pueblo, los de la Bola y las
llamadas adelitas, entre otros varios hitos de grandeza.

En este sentido, la Revolución es un hecho histórico tras-
cendental para el presente del país. Gracias a la Revolución
se pudo establecer la primera Constitución social del mun-
do, se desarrolló un derecho de los trabajadores y de los la-
bradores de la tierra, así como los tribunales expeditos pa-
ra solventar aquellos conflictos.

El derecho mexicano con estos actos conformó el antece-
dente universal para otros documentos igualmente valiosos
para el mundo, como por ejemplo la Constitución de la Re-
pública de Weimar, en 1910 en Alemania.

En el ambiente cultural la Revolución Mexicana también
dejó un legado importante, el cual perdura a más de 100
años. Libros como Los de abajo, de Mariano Azuela; Me-
morias de Pancho Villa, de Martín Luis Guzmán; El res-
plandor, de Mauricio Magdaleno son ejemplos dignos de
esta expresión literaria. En la pintura y en las artes plásti-
cas, donde personalidades como Francisco Goitia con El
desesperado; José Clemente Orozco con La trinchera; Da-
vid Alfaro Siqueiros con La nueva democracia, entre otras

dignas personalidades, plasmaron toda su técnica inspira-
dos por los acontecimientos beligerantes de la primera y la
segunda década del siglo XX.

Por todas las referencias descritas es indudable la prepon-
derancia del movimiento civil del año 1910, el cual siem-
pre será descrito como la conjunción del pueblo para en-
frentar al dictador y a su ejército, la expresión real de la
soberanía, nadie más poderoso que el pueblo.

La Revolución no es más una ideología muerta, por el con-
trario, sigue vigente. Los derechos sociales de aquellos
ayeres llegaron a ser norma internacional gracias a la inter-
vención de instituciones extraterritoriales protectoras de
los derechos humanos y sociales.

Si de algo sirvió la Revolución Mexicana fue para cimen-
tar una serie de reglas que conceden prerrogativas y dere-
chos a los grupos sociales, el medio fueron las armas, pero
el fin fue la conformación de una institucionalidad benéfi-
ca para todos los mexicanos de hace 100 años, como para
los actuales.

Por esto condenamos la violencia que azota a nuestro país,
ésta solamente pretende desestabilizar el desarrollo normal
de la sociedad, lo cual no debe ser así, pues el pueblo goza
de derechos y los cauces institucionales adecuados para so-
lucionar cualquier conflicto en el mismo.

Por esta misma razón, señalamos con un dedo acusador a
todo aquel que con afán de rememorar a la Revolución
arenga a un movimiento de este tipo. En este mismo tenor,
tampoco aceptamos a los llamados grupos de autodefensa,
quienes excusados en su integración ciudadana pretenden
hacerse justicia por su propia mano, cuando lo anterior es-
tá expresamente prohibido por nuestra Carta Magna, en su
artículo 17, la cual constituye una de las bases fundamen-
tales de la organización del Estado. GUSTAVO

De conformidad, José Antonio Caballero, de dicha prohi-
bición se desprende una característica fundamental del Es-
tado, consistente en el monopolio del ejercicio de la fuerza
física.

Lo anterior, se justifica sosteniendo que el Estado es el res-
ponsable de mantener el orden y la paz en la sociedad y el
recurso técnico empleado por la teoría del Estado. Para lo-
grar este fin es el reconocimiento del Estado como único ti-
tular legítimo del poder.
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En concordancia con lo anterior expuesto, el Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México alza fuer-
te la voz para expresar que hoy en día existen las condicio-
nes de institucionalidad suficientes para asegurar un clima
de paz, solucionar los conflictos y un respeto irrestricto al
estado de derecho.

Por lo anteriormente expresado, compañeras y compañeros
diputados presentes, manifestamos con voz sonora la vi-
gencia de la Revolución a más de una centuria de su inicio.
Utilicemos esa historia para fincar un mejor futuro, porque
quien olvida su historia está condenado a repetirla, como lo
afirmara el filósofo estadounidense Jorge Agustín Nicolás
Ruiz de Santayana y Borrás. Señor presidente, es cuanto.
Gracias por su atención, compañeros diputados.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Aleida Alavez Ruiz: Muy buenos días, com-
pañeras y compañeros legisladores. Con su permiso, dipu-
tado presidente. Antes de compartirles este posicionamien-
to del Grupo Parlamentario del PRD, quiero hacer
extensiva mi alegría porque hoy fue nombrada una niña
originaria de Iztapalapa, la delegación que represento, co-
mo Premio Nacional de la Juventud.

Eso reivindica que Iztapalapa es una zona en donde se pro-
duce mucho talento y donde estamos orgullosos de ser lo
que somos, de vivir donde vivimos y de hacer lo que hace-
mos por mejorar nuestras condiciones de vida. Enhorabue-
na Citlalli Salas Juárez, por el Premio Nacional de la Ju-
ventud 2013.

La Revolución Mexicana fue la primera revolución social
del siglo XX, que tuvo como banderas principales reivin-
dicaciones sociales que tuvieron orígenes en las graves in-
justicias sociales, la desigualdad y la pobreza, que sufrían
más del 80 por ciento de la población de aquél entonces.

El origen de este movimiento social fue una etapa en la que
se privilegiaron los grandes intereses económicos de una
clase divina, que contuvo las protestas sociales a partir de
la represión y la defensa a ultranza del statu quo, con el es-
tilo personal del mismísimo Porfirio Díaz, que a quienes no

se sometían se les aplicaba la máxima presidencial: máten-
los en caliente.

Este estado de cosas no nos parece tan lejano. A más de 100
años de distancia las grandes líneas de injusticia de ayer se
ven reproducidas hoy en día, con más del 50 por ciento de
la población viviendo en pobreza o en pobreza extrema,
una clase media que tiende a desaparecer sirviendo a la oli-
garquía, oligarquía que se fortalece cada vez más, que ob-
tiene exorbitantes ganancias a costa de las miserias de las
grandes mayorías.

En ese sentido, la Revolución no nos ha hecho justicia, es-
tamos muy lejos de alcanzar mejores niveles de vida en lo
individual, en lo familiar y en lo colectivo. Por lo que con-
sideramos que estamos muy lejos de una verdadera cele-
bración que nos una a todos de manera fraternal, con un
mismo rumbo y un destino compartido.

Llegamos a esta celebración, como lo hicimos hace tres
años con el centenario de la Revolución, sin una idea pre-
cisa del significado de este hecho histórico de la más alta
relevancia. No se trata de desfiles, como el que no se qui-
so hacer el día de hoy, como los de antaño, sino la oportu-
nidad de darle un nuevo contenido a esta celebración con
una perspectiva moderna pero también en ejercicio de una
reforma profunda de revisión histórica, y el reconocimien-
to honesto de sus fallas y sus desviaciones.

Aunque pareciera lo contrario, que nuestro país se dirige
con una firmeza hacia el futuro, lo cierto es que no puede
darse el lujo de seguir perdiendo el tiempo, dejando en el
abandono a generaciones y generaciones de mexicanos que
no tienen rumbo ni expectativas para sus vidas.

No se trata sino de emprender una profunda transformación
social de nuestra sociedad, que revierta la ecuación de la
miseria en la que la escala del crecimiento económico
siempre favorece a la oligarquía.

A 103 años del inicio de la Revolución Mexicana, hoy en-
frentamos una de las situaciones más difíciles en nuestra
historia, la intención de un gobierno y sus aliados de entre-
gar a empresas extranjeras y nacionales nuestro patrimonio
energético, con lo que se compromete el futuro indepen-
diente de la nación.

Este cínico entreguismo nos demuestra a qué regresó el
PRI. A servir a los grandes capitales extranjeros, como lo



hizo en su momento Porfirio Díaz, quien olvidó su com-
promiso para con la patria.

No cometamos estos atropellos, la nación requiere de nues-
tra participación en una lógica patriótica. Les sugeriría
aquí, a todas las bancadas y principalmente a la del PRI,
que reivindiquen su origen patriota y popular. Consultemos
a la gente sobre las reformas al 27 y 28 constitucional. No
se abrogue en una decisión tan trascendente, como lo es la
soberanía energética en nuestro país.

De los logros de la revolución social de 1910 queda poco o
nada. No solamente no estamos en un sistema de justicia
social sino en un sistema donde las conquistas sociales se
diluyen, donde la brecha entre ricos y pobres es cada vez
más grande. El legado de los Flores Magón, Villa, Zapata
y Madero ha quedado olvidado hasta en el discurso oficial,
como lo demuestra el festejo oficial improvisado para una
parada militar.

Este desdén del Ejecutivo federal clarifica cada vez más el
rumbo que sigue su administración: un gobierno para los
ricos y nada para los pobres.

El PRD estará reivindicando su propuesta de no hacer nin-
guna entrega de nuestra soberanía energética en las refor-
mas del 27 y 28. Hay formas de modernizar Pemex sin pri-
vatizar, y eso es lo que proponemos a este Congreso de la
Unión. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Víctor
Rafael González Manríquez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

El diputado Víctor Rafael González Manríquez: Con su
venia, señor presidente. Señoras legisladoras y señores le-
gisladores, la historia contemporánea de nuestro país es la
historia de la lucha permanente entre la ampliación de las
libertades democráticas y, por el otro lado, el del pensa-
miento autoritario y del ejercicio del poder de manera ex-
cluyente, elitista y dictatorial. Esta confrontación se ha re-
suelta de diversas formas y con diversos caminos en el año
de 1910.

Ante la cerrazón del porfirismo diversas expresiones polí-
ticas y sociales convergieron para acabar con ese gobierno
dictatorial. Este amplio movimiento social fue encabezado
por un hombre que siempre creyó en los derechos ciudada-

nos y en la necesidad de contar con un país en el que se ga-
rantizara la libertad, la seguridad social, la estabilidad eco-
nómica, el desarrollo y el progreso.

Este hombre, caudillo indiscutible del levantamiento so-
cial, fue don Francisco I. Madero, defensor siempre del de-
recho que tenemos los mexicanos y mexicanas a elegir de
manera democrática y pacífica a nuestros gobernantes.

Madero reivindicó el sufragio efectivo, y ante los 34 años
del gobierno porfirista insistió tesoneramente en la no ree-
lección. Cuando los caminos se cerraron a la sociedad me-
xicana para hacer valer sus derechos, y sólo entonces, Ma-
dero convocó a la lucha armada. Que nadie dude que el
apóstol era un hombre de paz y al mismo tiempo un hom-
bre que no dudó un segundo en convocar a la lucha arma-
da cuando consideró que todos los caminos se habían ce-
rrado.

Sufragio Efectivo, No Reelección fue la bandera del made-
rismo. En Acción Nacional nos consideramos herederos de
ese maderismo que durante años insistió ante la dictadura
para que se respetara el sufragio, ese maderismo que una y
otra vez convocó a la sociedad a no claudicar en la exigen-
cia del respeto al derecho a elegir de manera democrática a
sus gobernantes, y que nunca se sintió derrotado ni ante las
medidas fraudulentas de la dictadura ni ante la represión.

En este aniversario queremos recordar las palabras de don
Manuel Gómez Morín, refiriéndose a la Revolución Mexi-
cana y a nuestro partido, en 1965 señaló con precisión:
Muchos de los miembros del PAN nacieron durante o des-
pués de la Revolución, muchos tomaron parte en ella. Y se-
ñaló sin titubeos— Puedo hablar con cierta autoridad de la
Revolución porque aunque nunca tuve un rifle en la mano,
ni lo hice en los campos de batalla, creo que contribuí en
algunos de los aspectos principales de la Revolución, por
ejemplo, en la instauración de un nuevo orden económico
en México, me tocó desde muy joven trabajar en esas co-
sas y es un orgullo para mí haber participado en la primera
reforma fiscal, en la introducción de sistemas nuevos como
el impuesto sobre la renta, en la formación de un régimen
de presupuestos y de Ley de Ingresos moderno y eficaz, en
la creación del banco central, en la organización del primer
banco de crédito agrícola.

Todos esos pasos importantísimos en la marcha de México
para su crecimiento, de los que la Revolución se enorgu-
llece con razón.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 201349



Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados50

También Gómez Morín señaló que revolución e institucio-
nal son dos términos que lógicamente se excluyen, y no se
equivocó, el tiempo demostró que cuando las ambiciones
de caudillos y generales de pensamiento limitado accedie-
ron al gobierno, la Revolución fue bloqueada hasta con-
vertirse en un régimen basado en un presidencialismo au-
toritario que eliminó durante casi 70 años a los otros
poderes de la Revolución, así como al federalismo y a la
mayoría de las libertades democráticas.

En ese mismo año de 1965, Gómez Morín declaró en la cé-
lebre entrevista con los investigadores Wilkie: nosotros no
creemos que se haya cumplido con la Revolución, ni en lo
político, ni en lo económico, ni en lo social. En lo político
lo único subsistente de los ideales revolucionarios es la no
reelección; en lo económico no tenemos una economía in-
tegrada, hay una inmensa mayoría de la población que es-
tá fuera de la economía nacional.

Todo el sector campesino, desde luego, está aislado, no se ha
integrado a la vida económica, así contemplaba el fundador
de nuestro partido la tragedia nacional en la que desembocó
la Revolución iniciada por don Francisco I. Madero. Here-
deros de los ideales y de la mística maderista en la lucha po-
lítica, los panistas desde nuestros orígenes insistimos en el
camino electoral y en la lucha por el sufragio efectivo.

En la década de los ochenta del siglo pasado, a fuerza de
sufragios abrimos la llamada transición a la democracia y
con el nuevo siglo, en el año 2000 iniciamos la consolida-
ción de un régimen de amplia democracia, seguridad y de-
sarrollo social y humano y de una economía equilibrada,
con finanzas sanas.

Existe una estrecha relación entre los postulados maderis-
tas de 1910 y los logros de este nuevo régimen político ini-
ciado en el año 2000, porque a partir de esta fecha se hi-
cieron realidad aquellos postulados que habían sido
abandonados por un régimen priista que atentó contra la
nación durante muchas décadas.

Hoy, a 103 años del inicio de la gesta maderista, los demó-
cratas tenemos grandes retos y compromisos con el país.
Es urgente e impostergable dotar a México de las bases po-
líticas y económicas para que podamos garantizar un desa-
rrollo democrático, sustentable y de alta calidad a todas las
niñas, niños, hombres y mujeres de nuestra nación.

Señoras legisladoras y señores legisladores, hoy ya no es la
vía de las armas la que abrirá las puertas de las libertades

democráticas y muy por el contrario, es el uso de la políti-
ca como herramienta para el diálogo, los consensos y los
acuerdos.

En ésta gran transformación que estamos dando al país con
la serie de reformas estructurales hemos demostrado que sí
es posible salir adelante. La reforma laboral, la reforma
educativa y el conjunto de leyes que esta Legislatura ha
aprobado en los recientes meses son avances indiscutibles.

Hoy nos espera la gran reforma política y la gran reforma
energética. En Acción Nacional estamos convencidos que
el diálogo franco, honesto, argumentativo, reflexivo y de-
mocrático, es el camino para lograr la aprobación de ambas
reformas.

Ésta será, sin lugar a dudas, la mejor y mayor conmemora-
ción de la gesta heroica iniciada por la sociedad mexicana
hace 103 años. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora el uso de la voz la diputada Angelina Carreño Mija-
res, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Angelina Carreño Mijares: Buenas tardes.
Con el permiso de la Mesa. Conmemorar la Revolución
Mexicana significa evocar una época en la que las princi-
pales fuerzas políticas de nuestro país reconocemos nues-
tro pasado.

Hoy, a 103 años del inicio de la revolución que sacudió al
país y definió su perfil como nación en el siglo XX, nos
proyectamos juntos las mismas fuerzas políticas, juntos ha-
cia el porvenir.

Este aniversario tiene un significado muy especial para
quienes militamos en el Partido Revolucionario Institucio-
nal, ya que el proyecto de transformación nacional del pre-
sidente Enrique Peña Nieto recoge sin duda la vocación so-
cial, principalmente el ímpetu transformador, que
distinguió la primera revolución social del siglo XX.

Si algo hemos aprendido de nuestro pasado heroico es que
el camino del autoritarismo, la negación a la participación
democrática, la injusticia económica y las soluciones de



fuerza conducen sin duda a la violencia y a la inestabilidad
prolongada.

Hemos aprendido dolorosamente que la historia no se repi-
te; que cada época tiene no sólo nuevos protagonistas, sino
nuevos problemas, nuevas exigencias para quienes asuman
como vocación el cambio progresista y transformador.

Refrendamos que las revoluciones de nuestro tiempo efec-
tivamente —lo decía mi compañero de Acción Nacional, lo
ratificaba mi compañera del Partido de la Revolución De-
mocrática— son pacíficas y se conducen mediante las ins-
tituciones, por lo que apoyamos una transformación que se
sustente en las reformas legislativas que compartimos; las
reformas necesarias e impostergables que se han traducido
en grandes acuerdos y en amplias coaliciones políticas, así
como en una voluntad que ha resultado en beneficios para
las familias mexicanas.

Me congratula y nos congratula como grupo parlamentario
escuchar las voces de la izquierda que aportan, y que en es-
tos tiempos dicen que acordar no supone claudicar a nues-
tros principios ni comprometer nuestra autonomía política.
Esta actitud nos ha permitido avanzar. Si algo hemos
aprendido de nuestro pasado heroico es que efectivamente
debemos realizar esas transformaciones juntos.

Si hacemos un examen desapasionado de nuestro legado
posrevolucionario podremos asumir como saldo que la ma-
yor parte de los gobiernos emanados de la Revolución Me-
xicana se distinguieron por la capacidad de crear institu-
ciones, instituciones necesarias en su tiempo, mismas que
hoy requieren ser transformadas, revolucionadas en sí y re-
planteadas en su interior para seguir sirviendo a los tiem-
pos modernos.

A diferencia de 1910 hoy somos una sociedad moderna,
democrática, plural, con capacidad de cambio y adaptación
a la realidad mundial, con una exigencia colectiva de inno-
vación y reforma. A los políticos nos ha quedado claro que
cuando mostramos incapacidad al cambio y a la evolución,
es la gente, es la ciudadanía quien nos cambia a nosotros.

Por eso también celebramos las voces de la derecha que
hoy llaman al replanteamiento institucional; llaman al es-
fuerzo y al valor comprometido. Eso también es revolucio-
nario y es un espacio, sin duda, de coincidencia.

Nuestra revolución, la de los mexicanos, no ha sido una ru-
ta de construcción lineal y no ha estado exenta de incerti-

dumbres. Tenemos el gran reto de que juntos logremos
mantener el rumbo de la nación y proyectarla hacia nuevos
horizontes de transformación, horizontes de grandeza, por-
que la nación mexicana no merece menos; merece grande-
za, grandeza en sus instituciones y grandeza en su identi-
dad nacional.

Y es en torno a este objetivo básico que ha sido posible que
las principales fuerzas políticas del país respondieran a la
convocatoria del Ejecutivo, pero sobre todo respondieran
ante la demanda de acuerdos de nuestra sociedad para inte-
grar el Pacto por México y hoy transformar al país.

Con acuerdos políticos y legislativos, con acuerdos en paz
y con una decidida vocación democrática se ha avanzado
en las reformas fundamentales para el bienestar presente y
futuro de los mexicanos, resultado de la capacidad colecti-
va de nuestro trabajo, porque soñamos con una nación
próspera y segura, pero también nos toca construirla juntos.

Señoras y señores diputados, los actos de incontables revo-
lucionarios valerosos nos dejan una clara lección histórica.
Repensemos el México de 1910, de 1913 y los grandes
cambios legislativos que aportaron a este país esa legisla-
tura; los cambios de 1917 y los constitucionalistas de esa
época.

Repensemos en la historia escrita y sus hechos, porque esta
historia reside en nosotros, reside en lo que somos y reside
en lo que representamos. Ésta es la capacidad y fuerza de
la transformación que liberará a México de las ataduras que
impiden su crecimiento y pleno desarrollo para ser la na-
ción justa e incluyente que se plantearon las mentes más lú-
cidas de hace más de un siglo.

Hoy la confianza que nos ha brindado la ciudadanía debe
estar al servicio del interés superior de México.

Sumémonos en una capacidad plural y colectiva de trans-
formación. Lo conseguiremos solamente si somos capaces
de fortalecer los acuerdos políticos, de mantenernos unidos
en lo fundamental para luchar contra los verdaderos ene-
migos de este país. Los verdaderos enemigos de la libertad
y de la grandeza de México son el hambre, la marginación,
la desigualdad y la pobreza. Esos son nuestros verdaderos
retos a vencer.

Pensar en la Revolución Mexicana es evocador de una épo-
ca, de una época que nos inspira; pero también es una in-
vitación, una invitación a la unidad en el logro de objetivos
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desde todas las visiones y desde la pluralidad de la convic-
ción particular de cada uno.

Los revolucionarios de hoy son las grandes mujeres que
cambian a México buscando su inclusión y luchan a diario
por la igualdad. Los revolucionarios de hoy son los gran-
des hombres que se sobreponen a los retos diarios con en-
tusiasmo y que deciden trabajar productivamente para este
país. Los revolucionarios de hoy son nuestros niños y niñas
que eligen el camino de los libros y escriben las historias
de éxito al interior de nuestras familias. Ellos son los due-
ños de la verdadera grandeza de México.

Cierro mi intervención con la frase de un gran revolucio-
nario que generalmente ha inspirado a las fuerzas de iz-
quierda, pero lo bueno de las ideas y de las ideologías es
que son democráticas y nos pertenecen a todos. Este revo-
lucionario nos dijo que un verdadero revolucionario está
guiado principalmente por grandes sentimientos de amor,
de amor a la justicia y a la verdad.

Es tiempo de que nos convoquemos a unirnos en este gran
amor por la mejor de las causas, la causa de nuestra gran
nación. Que vivan los hombres y mujeres revolucionarios
de México, que viva la revolución que está en todos los
ciudadanos de este gran país. Muchísimas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. 

Quiero dar la más cordial bienvenida y saludar la presencia
del presidente municipal de Tlatlauquitepec, Puebla, Porfi-
rio Loeza, que está aquí invitado por el diputado Víctor Dí-
az Palacios. Bienvenido a la sesión. También a un grupo de
alumnos del posgrado de derecho de la UNAM que hoy
nos acompañan. Bienvenidos todos y todas a la sesión.

Continúe la Secretaría con las declaratorias de publicidad.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, con proyecto de decreto que reforma los artículos 27 y
78, y adiciona el 78 Bis a la Ley General de Vida Silvestre

Honorable Asamblea:

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, numerales
1 y 2, fracción XXXV, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, numeral 1, fracción I; 81, numeral
1; 85 y demás relativos y aplicables  del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración del hono-
rable pleno de la Cámara de Diputados el presente dicta-
men, al tenor de los siguientes:

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebra-
da el 14 de febrero de 2013, la senadora Silvia Guadalupe
Garza Galván, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentó iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona los párrafos segundo y ter-
cero al artículo 27 a la Ley General de Vida Silvestre.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dictó trámite a la iniciativa, turnándola a las Comisiones
Unidas de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y
de Estudios Legislativos Segunda, para su análisis y dicta-
men. 

3. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, celebra-
da el 20 de marzo de 2013, el senador Jorge Emilio Gon-
zález Martínez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, presentó iniciativa
con proyecto de decreto que reforma al artículo 78 y adi-
ciona el artículo 78 Bis a la Ley General de Vida Silvestre. 

4. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
dictó trámite a la iniciativa, turnándola a la Comisión de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, para su aná-
lisis y dictamen.

5. En virtud de que ambas iniciativas con proyecto de de-
creto, versan sobre la misma materia al compartir el obje-
tivo de garantizar el trato digno y respetuoso de los ejem-
plares de la vida silvestre que viven en condiciones de
confinamiento, las comisiones unidas estimaron oportuno
dictaminar en conjunto a efecto de complementar y armo-
nizar el sentido de las disposiciones a reformar y adicionar.

6. En reunión de las comisiones unidas dictaminadoras, ce-
lebrada el 10 de abril de 2013, se aprobó el dictamen con



proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Vida Silvestre.

7. En sesión plenaria de la Cámara de Senadores, efectua-
da el 1 de octubre de 2013, se aprobó el proyecto de de-
creto que reforma y adiciona los párrafos segundo y terce-
ro al artículo 27, y reforma al artículo 78 y adiciona el
artículo 78 Bis a la Ley General de Vida Silvestre; asimis-
mo, se remitió el expediente con la minuta correspondien-
te  a la Cámara de Diputados, para los efectos de lo dis-
puesto en la fracción A) del artículo 72 constitucional.

8. En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebra-
da el 3 de octubre de 2013, la Mesa Directiva dio cuenta al
pleno con la minuta proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los párrafos segundo y tercero al artículo 27, y refor-
ma al artículo 78 y adiciona el artículo 78 Bis a la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre.

9. En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, dictó trámite a la minuta, tur-
nándola a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, para dictamen.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
una vez analizado el proyecto legislativo enviado por el Se-
nado de la República, expresa el siguiente:

II. Contenido de la minuta

La primer iniciativa promovida por la senadora Silvia Gar-
za Galván, tiene tres objetivos fundamentales y el primero
consiste en salvaguardar la seguridad de la sociedad civil
ante eventos que involucren ejemplares o poblaciones de
vida silvestre exóticos que por su biología o condiciones de
manejo tengan efectos negativos y peligrosos para el hom-
bre; el segundo se refiere a desincentivar la posesión de di-
chos ejemplares en confinamiento que no sea óptimo para
su bienestar, y el tercero se deriva de optimizar la eficien-
cia de los recursos públicos destinados al cumplimiento de
los dos objetivos anteriores.

Estiman que para la consecución de tales objetivos es con-
veniente condicionar el legal confinamiento de los ejem-
plares y poblaciones exóticas a condiciones y a un plan de
manejo aprobados por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para garantizar la seguridad a la socie-
dad civil, así como observar la dignidad y respeto de los
ejemplares y, en caso de derivación a un inadecuado ma-
nejo o evento que ponga en riesgo a la población civil, se-

an reubicados por la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat). Propone también que los gas-
tos de traslado y manutención durante la vida del ejemplar
sean asumidos por el propietario, poseedor o responsable.

Indica la colegisladora, que a nuestro país llegan especies
de animales denominados exóticas que bajo un correcto y
profesional sistema de manejo y control, por lo que no re-
presentaría ningún riesgo de la especie, de ejemplar o el ser
humano; sin embargo, se observa que la problemática radi-
ca en la posesión de fauna exótica, que por el desconoci-
miento de las características biológicas, fisiológicas, ana-
tómicas así como los procesos de desarrollo, presentan
modificaciones físicas y de comportamiento ponen en ries-
go a los posesionarios, propietarios y a cualquier persona.

Ahora bien, la iniciativa promovida por el senador Jorge
Emilio González Martínez, tiene como objetivo funda-
mental garantizar trato digno y respetuoso a los ejemplares
de vida silvestre en confinamiento a través de la creación
de una figura de manejo que considere los elementos míni-
mos necesarios para evitar o disminuir la tensión, sufri-
miento, traumatismo y dolor que les pudiera ocasionar du-
rante su confinamiento. El objetivo de esta iniciativa
empata con el segundo objetivo de la iniciativa de la sena-
dora Silvia Garza Galván, sin embargo, pese a que esta úl-
tima se encuentra dirigida solamente a ejemplares de espe-
cies exóticas, y dada la amplitud de la problemática de
maltrato animal, el trato digno y respetuoso es asequible a
ejemplares de especies nativas también.

Refiere el senador que a nuestro país se le considera dentro
de las 17 naciones con mayor diversidad biológica en el
mundo, pues en conjunto los llamados países megadiversos
alojan 70 por ciento de las especies descritas del planeta ,
correspondiendo a México 108 mil 519 especies, 23 mil
424 plantas vasculares; mil 096 aves; 804 reptiles; 535 ma-
míferos y 361 anfibios.1

Indica que esta gran diversidad natural se ha deteriorado
debido a que el hombre ha producido impactos negativos
en los ecosistemas, los cuales se pueden diferenciar en dos
tipos: indirectos (destrucción y modificación del hábitat) y,
directos (sobreexplotación de vida silvestre). Como ejem-
plos de los primeros se pueden citar el cambio de uso de
suelo para actividades agrícolas, ganaderas y urbanas; la
sobreexplotación de recursos, y la contaminación del sue-
lo, el aire y el agua. Para los segundos, las practicas cine-
géticas irresponsables; y el tráfico ilegal de especies de flo-
ra y fauna silvestres. Como un ejemplo para ambos tipos de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 201353



Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

impacto, podemos mencionar la introducción de especies
exóticas.2

Comenta que muchas especies de vida silvestre se ven
afectadas en sus poblaciones y/o en su variabilidad genéti-
ca, o bien, se encuentren bajo alguna categoría de riesgo de
acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010 PROTECCIÓN
AMBIENTAL-ESPECIES NATIVAS DE MÉXICO DE
FLORA Y FAUNA SILVESTRES-CATEGORÍAS DE RIES-
GO Y ESPECIFICACIONES PARA SU INCLUSIÓN, EX-
CLUSIÓN O CAMBIO-LISTA DE ESPECIES EN RIES-
GO. A saber: Probablemente extinta en el medio silvestre,
en peligro de extinción, amenazada y sujeta a protección
especial o en el peor de los escenarios, se extinguen.

Destaca que los zoológicos se han convertido en una he-
rramienta para conservar la diversidad biológica ex situ,
preservación, estudio, reproducción e incluso reintroduc-
ción-repoblación de especies de vida silvestre, particular-
mente de aquéllas que se encuentran en alguna categoría de
riesgo; así como para promover la educación y sensibiliza-
ción del público que los visita; de ahí, que la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente (Profepa), dentro de su
Programa Nacional de Inspección y Vigilancia de Vida Sil-
vestre, integró como estrategia el Subprograma Nacional
denominado Inspección a Zoológicos, cuyo objetivo es
verificar mediante actos de inspección el cumplimiento de
la normatividad ambiental vigente relativa al registro y
operación de los zoológicos reconocidos por la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat).

Asegura que con la aplicación del subprograma se preten-
de elevar el nivel de cumplimiento de la legislación en la
materia, para el bienestar de los ejemplares confinados, brin-
dando de esta forma atención eficaz al total de denuncias
ciudadanas relacionadas con el trato digno y respetuoso
otorgado a los ejemplares en los zoológicos. En ese orden
de ideas, cabe destacar que durante los actos de inspección
se verifica la legal procedencia, las medidas adoptadas pa-
ra garantizar el trato digno y respetuoso de los ejemplares
de vida silvestre albergados en ellos. Los resultados que la
Profepa ha informado desde el inicio del Subprograma en
2009, son que ha logrado inspeccionar el 81 por ciento de
los zoológicos registrados ante la Semarnat, ubicados en 31
entidades federativas, y se han verificado un total de 28 mil
377 ejemplares, 307 productos y 106 subproductos de fau-
na silvestre. Resalta que el subprograma contempla la aten-
ción de 100 por ciento de las denuncias ciudadanas recibi-
das ante la Profepa relativas al trato digno y respetuoso de
los ejemplares en los zoológicos del país.

Indica que, aún cuando los zoológicos del país cuentan con
un plan de manejo y cumplen con la responsabilidad que
les marca el último párrafo del artículo 131 del Reglamen-
to de la Ley General de Vida Silvestre, relativo a la actua-
lización anual de datos e información de sus colecciones, y
que la Profepa tiene en vigencia el Subprograma Nacional
de Inspección a Zoológicos, se han detectado casos en los
que no sólo se violenta la ley, sino que también se ha pues-
to en peligro la integridad física de los ejemplares que tie-
nen bajo su resguardo y en ocasiones con desenlaces fata-
les, causando baja en sus colecciones; lo anterior por
realizar un mal manejo y nulo trato digno y respetuoso,
mediante:

1. Inadecuadas instalaciones de confinamiento;

2. Insalubres condiciones de higiene;

3. Carencia de alimentación;

4. Incorrecto traslado de ejemplares;

5. Generación de lesiones, traumatismo y dolor durante
el entrenamiento de ejemplares de mamíferos marinos.

Dicha problemática es reiterativa en los denominados es-
pectáculos públicos, entre ellos los circos, por ende, la Pro-
fepa incluyó en el mencionado Programa Nacional de Ins-
pección y Vigilancia de Vida Silvestre, el subprograma
nacional denominado Inspección a Circos, con el objeto de
verificar el cumplimiento de la legislación relativa al ma-
nejo de ejemplares de fauna silvestre en cautiverio, bajo el
esquema de espectáculos itinerantes.

En ese sentido, el programa comenzó su aplicación en
agosto de 2010, a fin de establecer una estrategia eficiente
de inspección, que permita verificar el cumplimiento de la
legislación que los regula, y aumentar los niveles de su
cumplimiento, para mejorar la calidad de vida de los ejem-
plares que son utilizados en los actos circenses, donde son
la atracción principal.

Ante tal problemática, es imprescindible reformar la Ley
General de Vida Silvestre, para empatar los criterios de
conservación de la vida silvestre fuera de su hábitat natu-
ral, así como para crear una figura de manejo que conside-
re los elementos mínimos necesarios para adoptar las me-
didas de trato digno y respetuoso y evitar o disminuir la
tensión, sufrimiento, traumatismo o dolor que se pudiera
ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su



confinamiento, traslado, exhibición, adaptación a un nuevo
espacio y/o entrenamiento, entre otros.

En otro tenor, los integrantes de las Comisiones Unidas de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y de Estudios Legis-
lativos, Segunda, de la LXII Legislatura del Senado de la
Republica, coinciden con los iniciadores en cuanto a los
objetivos para condicionar el legal confinamiento de ejem-
plares y poblaciones exóticas; para garantizar el trato dig-
no y respetuoso a los ejemplares de vida silvestre en confi-
namiento mediante una figura de manejo que considere los
elementos mínimos para ello, y para reconocer la necesi-
dad de maximizar la eficiencia de los recursos públicos por
los efectos del aseguramiento de ejemplares de vida silves-
tre.

Los senadores refieren que la figura de “reparación del da-
ño” por la vía civil no es preventiva, es decir, el evento que
da origen a los daños y lesiones a la parte afectada, debe
consumarse al momento de incoar la acción civil. Por en-
de, el espíritu de prevención plasmado en la presente ini-
ciativa y objeto de interés público tutelado por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos mediante el
derecho a un medio ambiente sano para el desarrollo y
bienestar de los mexicanos, no se actualiza en la esfera de
derecho privado, por lo que consideran que la intervención
de la federación es esencial.

Consideran que en la esfera de derecho público, el sentido
de prevención ante eventos de la comentada naturaleza es
aún incierto. La Ley General de Vida Silvestre no estable-
ce una obligación para los responsables de “Predios o ins-
talaciones que manejan vida silvestre de forma confinada”
(PIMVS), fuera de su hábitat natural, ni para la autoridad
federal competente, la Semarnat, de contar y autorizar pla-
nes de manejo donde se puntualicen medidas que garanti-
cen la seguridad de la sociedad civil.

Una vez analizado el proyecto de decreto contenido en la
minuta enviada por la Cámara de Senadores, las y los inte-
grantes de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, exponemos las siguientes:

III. Consideraciones

Reconocemos la gravedad que representa el problema del
manejo incorrecto del confinamiento de ejemplares y po-
blaciones exóticas y peligrosas de la vida silvestre en for-
ma inadecuada por diversos grupos o personas en nuestro
país.

Coincidimos con la colegisladora en que, ante eventos que
menoscaban el bienestar humano que tutela el Código Ci-
vil Federal, en su artículo 1929 que establece daños causa-
dos por animales, incluidas las especies de vida silvestre,
que deberán ser pagados por sus dueños, si no probaren al-
guna de las siguientes causas:

I. Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario;

II. Que el animal fue provocado;

III. Que hubo imprudencia por parte del ofendido;

IV. Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza ma-
yor.

La hipótesis establecida en el artículo 1929 del Código Ci-
vil Federal, con todas sus fracciones, se actualiza con el
hecho dañino provocado por animal en cautiverio, con in-
dependencia de que se trate de un animal domestico o de la
fauna silvestre.

Estimamos pertinente el señalamiento por el Senado, de las
disposiciones jurídicas que son base de la regulación en
materia de vida silvestre fuera de su hábitat, a la disposi-
ción fundamental contenida en el artículo 78 de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre que señala en sus párrafos segundo
y tercero referentes a los planes de manejo para parques zo-
ológicos y espectáculos públicos:

“Los parques zoológicos deberán contemplar en sus pla-
nes de manejo, aspectos de educación ambiental, de
conservación y reproducción de especies, con especial
atención a las que se encuentren en alguna categoría de
riesgo y además deberán registrarse y actualizar sus da-
tos ante la autoridad correspondiente, en el padrón que
para tal efecto se lleve, de conformidad con lo estable-
cido en el reglamento”.

“Todos aquellos espectáculos públicos que manejen vida
silvestre fuera de su hábitat, deberán contemplar en sus
planes de manejo, aspectos de educación ambiental y de
conservación, con especial atención a las que se en-
cuentren en alguna categoría de riesgo y además deberán
registrarse y actualizar sus datos ante la autoridad corres-
pondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de
conformidad con lo establecido en el reglamento”.

Es importante destacar lo que la ley a la letra establece, en
cuanto para ambas modalidades de confinamiento de vida
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silvestre, coinciden sólo en dos aspectos, el de educación
ambiental y el de conservación con especial atención a las
especies que se encuentren en alguna categoría de riesgo,
de lo cual se infiere que las disposiciones señaladas del Có-
digo Civil, no sólo comprenden los daños ocasionados por
animales domésticos, sino que refiere los producidos por
animales en general. De tal manera, el responsable del
ejemplar dañino, deberá responder por el daño ocasionado,
con independencia del origen y la especie del animal que
se trate.

Por otro lado, consideramos oportunas las remisiones que
se hacen a las disposiciones relativas a las atribuciones re-
feridas en el artículo 26 del Reglamento de la Ley General
de Vida Silvestre, y que exime a los predios o instalaciones
que manejan vida silvestre de forma confinada (PIMVS),
zoológicos, museos o colecciones privadas, de requerir
aprobación de sus planes de manejo por parte de la Semar-
nat; sin embargo en el artículo 40, incisos a) a h) y 78 de la
Ley General de Vida Silvestre, se establecen que dichos
predios o instalaciones deberán elaborar su plan de mane-
jo, y aun cuando se llegare a establecer con base al nume-
ral anterior, en ninguno de sus incisos requiere con puntua-
lidad medidas que garanticen la “seguridad de la sociedad
civil”, así como de la “dignidad y respeto” hacia los pro-
pios ejemplares.

Estimamos que la única medida de control que la ley esta-
blece para los PIMVS, de acuerdo con el artículo 131 del
Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre, es la obli-
gación de registrarse en el padrón de la Semarnat y que el
articulo en comento a la letra señala lo siguiente:

“Artículo 131. La secretaría integrará un padrón en el
cual registrará las colecciones científicas y museográfi-
cas, públicas o privadas, de especímenes de especies sil-
vestres, así como los parques zoológicos y espectáculos
públicos que manejen vida silvestre fuera de su hábitat,
conforme al siguiente procedimiento:” 

“Los titulares de las colecciones científicas y museográ-
ficas, públicas o privadas, los responsables de los zoo-
lógicos y propietarios de los espectáculos que, conforme
al artículo 78 de la ley, deban registrarse en el padrón,
presentarán ante la secretaría una solicitud en escrito li-
bre que contenga los requisitos previstos en las fraccio-
nes I, III, IV y V del artículo 12 del presente reglamen-
to, además de lo siguiente:”

I. Cuando se trate de las colecciones a que se refiere es-
te artículo, se indicarán los especímenes que integran el
acervo de la colección y la información sobre el destino
final de ejemplares colectados muertos en su traslado o
en campo. A la solicitud se anexará:

La documentación que ampare la legal procedencia del
material biológico que forme parte del acervo; 

a) Las constancias foliadas en las que se integren los da-
tos sobre el movimiento del material biológico, y 

b) Las copias simples de las fichas de depósito respec-
tivos. 

II. Cuando se trate de parques zoológicos o de espectá-
culos públicos que manejen vida silvestre fuera de su
hábitat, sus responsables o propietarios especificarán los
datos de ubicación del parque zoológico o de la instala-
ción donde se realice el espectáculo.

A la solicitud se anexará el inventario de ejemplares de
especies silvestres que se manejen.

Recibida la solicitud, se entenderá que la colección ha
quedado registrada en el Padrón y la secretaría expedirá
la constancia respectiva dentro de los quince días hábi-
les siguientes.

Los titulares de las colecciones registradas deberán ac-
tualizar anualmente ante la secretaría, la información a
que se refieren las fracciones I y II del presente artículo
mediante un escrito libre. Una vez recibido el aviso, se
entenderá que la información ha quedado actualizada en
el padrón.”

Coincidimos en que de lo anterior se desprende que la pe-
riodicidad con que se actualiza el padrón de predios que
manejan vida silvestre en confinamiento es de un año y la
iniciativa presentada por el senador Jorge Emilio González
Martínez propone ampliar dicho periodo a dos años; sin
embargo, las constantes incidencias reportadas en eventos
que ponen en peligro a la sociedad civil y por los casos de
maltrato animal, es oportuno apegarse al periodo de un año
estipulado en el Reglamento de la Ley General de Vida Sil-
vestre para que los PIMVS, actualicen la información con-
tenida en su padrón y en sus planes de manejo.

Consideramos pertinente mencionar que el riesgo de espe-
cies de vida silvestre fuera de su hábitat y en condiciones



de confinamiento, representan senda peligrosidad para el
ser humano, derivada de la propia biología de cada especie
o de sus condiciones de manejo y que estos ejemplares no
se limitan a especies de vida silvestre consideradas como
exóticas, pues puede comprender a todas las especies nati-
vas.

Consideramos importante destacar nuestra plena coinci-
dencia  con el concepto de que los PIMV, como zoológicos,
circos, espectáculos públicos y colecciones privadas donde
se han suscitado eventos de daños y lesiones al ser huma-
no, así como lo observado en situaciones de maltrato y
condiciones que menoscaban el bienestar de las especies,
no son considerados como una UMA Unidad de Manejo
para la Conservación de Vida Silvestre, figura que nace en
el año 2000 con la publicación de la Ley General de Vida
Silvestre, siendo hasta el 30 de noviembre de 2006, cuan-
do se publica en el Diario Oficial de la Federación, el Re-
glamento de la Ley General de Vida Silvestre donde surge
la figura de Predios e Instalaciones que Manejan Vida Sil-
vestre. Es entonces cuando se establece que los PIMV no
se considerarán como UMAs y, a diferencia de estas, no
tiene como objeto la recuperación de especies o poblacio-
nes para su posterior reintegración a la vida libre, como lo
establece el Reglamento de la Ley General de Vida Silves-
tre, en sus artículos 26 y 27, que a la letra indica:

“Artículo 26. Los predios o instalaciones que manejen
vida silvestre de forma confinada, fuera de su hábitat
natural, que no tengan como fin la recuperación de es-
pecies o poblaciones para su posterior reintegración a la
vida libre, no requerirán aprobación de sus planes de
manejo por parte de la secretaría, y no serán considera-
das como UMA en los términos establecidos en la ley.
Sin embargo, deberán elaborar su plan de manejo aten-
diendo, en lo que les resulte aplicable, a lo previsto en
los artículos 40, incisos a) a h), y 78 de la Ley.” 

“Artículo 27. Quedan comprendidos en el supuesto es-
tablecido en el artículo anterior, los parques zoológicos
y aquellos espectáculos públicos que manejen vida sil-
vestre fuera de su hábitat.”

Consideramos importantes las disposiciones constituciona-
les, consagradas en el artículo 4 y 27, referidas al derecho
de las personas a un medio ambiente sano y a la rectoría del
estado sobre sus recursos naturales comprendidos dentro
del territorio nacional.

Estimamos que cuando un ejemplar de vida silvestre es
sustraído de la propiedad o posesión de un particular, los
derechos y obligaciones sobre dicho ejemplar pasan a la fe-
deración, por lo que no existe vinculo legal alguno entre el
particular y el ejemplar que obligue al primero a sufragar
los gastos de traslado y manutención durante la vida del
animal, por lo que resulta inviable la propuesta de estable-
cer la obligación de pago planteada en la iniciativa de la se-
nadora Silvia Guadalupe Garza Galván.

Resultado de lo anterior y con el objeto de mejorar la re-
gulación de la posesión de animales, tanto especies nativas
como exóticas de la vida silvestre fuera de su hábitat, que
representan peligro o riesgo para la integridad física de las
personas, es preciso fomentar al máximo la cultura de pre-
vención en el manejo de animales y evitar su maltrato, ga-
rantizando la dignidad y respeto hacia ellos.

Dadas las inexistentes obligaciones de los PIMV, zoológi-
cos, circos, espectáculos públicos y colecciones privadas,
de contar con un plan de manejo autorizado por la Semar-
nat; la resultante problemática de las especies exóticas y
especies nativas, relacionadas al riesgo humano y las con-
diciones de maltrato que prevalecen sobre dichas especies,
así como a la extinción de los derechos y obligaciones del
propietario, poseedor o responsable de un ejemplar de la
vida silvestre, cuando el estado en ejercicio de sus atribu-
ciones, lo asegura.

Por lo anterior expuesto y fundado, y para los efectos de lo
dispuesto en la fracción A) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales presenta a
la consideración del honorable pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se reforman los artículos
27 y 78 y se adiciona el artículo 78 Bis a la Ley General
de Vida Silvestre

Artículo Único. Se reforman los artículos 27 y 78; y se
adiciona un artículo 78 Bis a la Ley General de Vida Sil-
vestre, para quedar como sigue:

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóti-
cos sólo se podrá llevar a cabo en condiciones de confina-
miento que garanticen la seguridad de la sociedad civil
y trato digno y respetuoso hacia los ejemplares, de
acuerdo con un plan de manejo que deberá ser previamen-
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te aprobado por la secretaría y el que deberá contener lo
dispuesto por el artículo 78 Bis, para evitar los efectos
negativos que los ejemplares y poblaciones exóticos pu-
dieran tener para la conservación de los ejemplares y po-
blaciones nativos de la vida silvestre y su hábitat.

Las personas que posean algún o algunos ejemplares
referidos en el párrafo anterior, como mascota o animal
de compañía, deberán de contar con autorización ex-
presa de la secretaría.

Aquellos ejemplares de especies que por su naturaleza,
ante un inadecuado manejo o evento que ponga en ries-
go a la población civil, deberán ser reubicados por la
secretaría.

Artículo 78. Las colecciones científicas y museográficas,
públicas o privadas, de especímenes de especies silvestres,
deberán registrarse y actualizar sus datos anualmente ante
la autoridad correspondiente en el padrón que para tal efec-
to se lleve, de conformidad con lo establecido en el regla-
mento, y para el caso de ejemplares vivos, contar con un
plan de manejo autorizado por la secretaría.

Los predios e instalaciones que manejen vida silvestre
en forma confinada, como zoológicos, espectáculos pú-
blicos fijos o itinerantes, circos y colecciones privadas,
sólo podrán operar si cuentan con planes de manejo au-
torizados por la secretaría, y además deberán registrarse
y actualizar sus datos anualmente ante la autoridad co-
rrespondiente, en el padrón que para tal efecto se lleve, de
conformidad con lo establecido en el reglamento.

Artículo 78 Bis. Los planes de manejo a los que se re-
fieren el artículo anterior deberán contener como míni-
mo los siguientes elementos:

a) Especies, número de ejemplares e información
biológica de cada una de ellas;

b) Tipo de confinamiento por especie y número de
ejemplares; 

c) La descripción física y biológica del área y su in-
fraestructura, y sus medidas de manejo por especie y
número de ejemplares;

d) Dieta a proporcionar a cada ejemplar de acuerdo
a su especie;

e) Cuidados clínicos y de salud animal;

f) Medio de transporte para movilización;

g) Medidas de mantenimiento, seguridad e higiene;

h) Aspectos de educación ambiental, de conservación
y reproducción de las especies, con especial atención
en aquéllas que estén en alguna categoría de riesgo;

i) Medidas para garantizar el trato digno y respetuo-
so durante su confinamiento, manejo, traslado, exhi-
bición, adaptación a un nuevo espacio y entrena-
miento responsable, entre otros;

j) Calendario de actividades;

k) Las medidas de seguridad civil y contingencia;

l) Los mecanismos de vigilancia;

m) Los métodos de contención a utilizar en caso de
alguna emergencia o contingencia;

n) El tipo de marcaje de los ejemplares por especie,
y

o) Aquellas establecidas en el reglamento y demás
disposiciones que resulten aplicables.

Previo a la autorización del plan de manejo, la secreta-
ría, considerando las dimensiones, características, nú-
mero de especies o ejemplares, estará facultada para
constatar físicamente que los predios o instalaciones
que manejan vida silvestre en forma confinada, cuenten
con el área e infraestructura necesarias para su mane-
jo, así como la capacidad técnica y operativa suficiente
para ejecutar los planes de manejo.

La secretaría emitirá los requerimientos mínimos nece-
sarios para el manejo de cada especie para su vida en
confinamiento.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Segundo. El Ejecutivo federal contará con un plazo de die-
ciocho meses para armonizar el reglamento respectivo.

Tercero. La secretaría emitirá guías técnicas que establez-
can los requerimientos mínimos necesarios para el manejo
de cada especie en confinamiento de acuerdo a lo estable-
cido en el último párrafo del artículo 78 Bis, en un plazo de
dieciocho meses.

Notas:

1. Conabio, Biodiversidad Mexicana. Pais. Conceptos Que es un país
megadiverso?  En http://www.biodiversidad.gob.mx/paisquees.html.
Consultada 26 febrero 2013

2. Conabio. Especies exóticas. Presentación en:
http://www.conabio.gob.mx/conocimiento/exoticas/doctos/presenta-
cion.html. consulta 27 febrero 2013.

México, DF, a 23 de octubre de 2013.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, diputados:
Lourdes Adriana López Moreno (rúbrica), presidenta; Minerva Casti-
llo Rodríguez, Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), José Pilar
Moreno Montoya (rúbrica), María Concepción Navarrete Vital (rúbri-
ca), María Isabel Ortiz Mantilla (rúbrica), Gerardo Peña Avilés (rúbri-
ca), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Graciela Saldaña Fraire (rú-
brica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), secretarios; Ricardo Astudillo
Suárez, Darío Badillo Ramírez, Mario Miguel Carrillo Huerta (rúbri-
ca), Eufrosina Cruz Mendoza, José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Juan
Manuel Fócil Pérez (rúbrica), Marina Garay Cabada (rúbrica), Rodri-
go González Barrios (rúbrica), Gabriel Gómez Michel (rúbrica), Adria-
na Hernández Íñiguez, Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Ossiel Omar
Niaves López, Ramón Antonio Sampayo Ortiz (rúbrica), Aída Fabiola
Valencia Ramírez (rúbrica),  Ángel Abel Mavil Soto (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY DE VIVIENDA

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto
que adiciona un segundo párrafo al artículo 71 de la Ley de
Vivienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda de la LXII Legislatura de la ho-
norable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
fue turnada la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente
en su orden, al artículo 71 de la Ley de Vivienda.

En virtud del análisis y estudio de la propuesta menciona-
da, esta Comisión Legislativa, con fundamento en el artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; en los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos
e) y f) y 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 80,
81, 82, 84, 85, 157, numeral 1, fracción I,  158, numeral 1,
fracción IV, 167, numeral 4 y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta Soberanía el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente

Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes”, se da cuenta del
trámite del proceso Legislativo, desde la presentación
de la iniciativa, el estudio, discusión y dictaminación  en
comisiones hasta su aprobación por el Pleno del Senado
de la República.

2. En el capítulo correspondiente a “Contenido de la mi-
nuta”, se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma
en estudio.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, la Comisión ex-
presa los argumentos de valoración de la propuesta y de
los motivos que sustentan la resolución de esta comisión
dictaminadora.

1. Antecedentes 

Primero. En sesión celebrada en el Senado de la Repúbli-
ca el 4 de diciembre de 2012, el senador Fernando Herrera
Ávila integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó al Pleno de la Cámara de Senado-
res la Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un
segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente en su orden,
al Artículo 71 Ter, de la Ley de Vivienda.

Segundo. Esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Senadores dispuso que la iniciati-
va fuera turnada a las Comisiones de Vivienda y de Estu-
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dios Legislativos para su estudio y dictamen correspon-
dientes.

Tercero. Las comisiones unidas determinaron en el proce-
so de dictaminación, ratificar la adición al artículo 71 de la
Ley de Vivienda planteada en la iniciativa debido a que su
redacción no cumplía con las características de generali-
dad, obligatoriedad, permanencia y abstracción, que toda
ley general debe guardar como es el caso de la Ley de Vi-
vienda. 

Cuarto. Con las modificaciones correspondientes, el 23 de
abril de 2013 en sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de
Senadores fue aprobado el dictamen de las Comisiones
Unidas de Vivienda y Estudios Legislativos, que contiene
el proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo
párrafo artículo 71 de la Ley Vivienda, recorriéndose el
subsecuente en su orden, el cual fue remitido a la Cámara
de Diputados para los efectos del artículo 72 Constitucio-
nal.

Quinto. El 24 de abril de 2013, el citado proyecto de dic-
tamen fue aprobado por Pleno de la Cámara de Senadores,
mismo que fue remitido para los efectos del artículo 72
Constitucional a la Cámara de Diputados En la misma fe-
cha la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado, remi-
tió el expediente con la Minuta correspondiente a esta Cá-
mara de Diputados para sus efectos constitucionales. 

Sexto. En sesión ordinaria de esta Cámara de Diputados
del 29 de abril de 2013, la Mesa Directiva turnó el expe-
diente con la minuta proyecto de decreto que adiciona un
segundo párrafo artículo 71 de la Ley Vivienda a la Comi-
sión de Vivienda, para su estudio y dictamen procedente.

De acuerdo a los antecedentes mencionados, nuestra cole-
gisladora fundó el dictamen contenido en la citada minuta,
en los motivos que se describen a continuación:

2. Contenido de la minuta

La minuta tiene como propósito impulsar la explotación en
las viviendas y zonas habitacionales las llamadas “energí-
as limpias”, para beneficio no sólo del medio ambiente, si-
no de las finanzas de las familias mexicanas y fomentar la
cultura de su uso.

Este propósito es cada vez más necesario, dado que el des-
mesurado y dependiente consumo de las combustibles con-
vencionales fósiles como el carbón, el petróleo y el gas han

producido graves problemas de contaminación, asociados a
los gases de efecto invernadero.

Se menciona que hace apenas tres décadas hablar de vi-
viendas “verdes” o “ecológicas” que utilizaran el agua de
lluvia, reciclaran en agua, usaran calentadores solares y sis-
temas alternativos de energía, parecía algo ilusorio. Solo se
podía entender ese uso de tecnologías limpias en las nacio-
nes desarrolladas. Sin embargo, el efecto globalizador ha
permitido que las naciones en desarrollo no permanezcan
al margen de ese proceso. 

En tal sentido, México ha realizado importantes progresos
técnicos y ha avanzado en la actualización del marco jurí-
dico, al implementar la Estrategia Nacional para la Transi-
ción Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la
Energía, que fundamenta la Ley para el Aprovechamiento
de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transi-
ción Energética.

Agrega la minuta que mediante tal Estrategia el Estado
Mexicano impulsa las políticas, programas, acciones y pro-
yectos encaminados a conseguir una mayor utilización y
aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y las
tecnologías limpias y promueve la eficiencia y sustentabi-
lidad energética, a fin de reducir la dependencia de Méxi-
co de los hidrocarburos como fuente primaria de energía.

En nuestro país existen experiencias en el caso de vivien-
das sustentables, donde las edificaciones utilizan materia-
les antirreflejantes que permiten mayor autorregulación del
clima interno, incorporan accesorios para el ahorro y utili-
zación del agua, el calentamiento solar del agua, el recicla-
je de los residuos y la iluminación eficiente con focos aho-
rradores y paneles solares.

Por lo anterior, el Senado de la República determinó que
estas medidas deben ser consideradas por los organismos
rectores de la política de vivienda del Estado Mexicano y
por los desarrolladores inmobiliarios, que aunque requie-
ran tal vez de una mayor inversión, otorgan una mayor
plusvalía a las propiedades y generan un mayor ahorro pa-
ra las familias que habitan las viviendas pero, sobre todo,
traen consigo un mayor cuidado y mejoramiento del medio
ambiente.

Las comisiones dictaminadoras, determinaron modificar la
redacción propuesta en la iniciativa, que expresaba: “Asi-
mismo, promoverá el uso de energías renovables a través
de la instalación de sistemas de captación solar para el ca-



lentamiento de agua y sistemas fotovoltaicos para suminis-
tro de electricidad, además de las nuevas ecotecnologías
aplicables a la vivienda; así como el diseño y envolventes
térmicos, de acuerdo a las regiones bioclimáticas del país,
utilizando equipos y sistemas normalizados en cualquiera
de sus modalidades.”, por el texto siguiente: 

Artículo 71. …

Asimismo, promoverá el uso de energías renovables
mediante las nuevas ecotecnologías aplicables a la vi-
vienda, de acuerdo a las regiones bioclimáticas del
país, utilizando equipos y sistemas normalizados en
cualquiera de sus modalidades.

…

Esta modificación, se elaboró con la finalidad de que la
adición se ajuste a las características de generalidad, abs-
tracción y mayor permanencia posible, que conforme a la
doctrina jurídica debe contener toda ley general, como es el
caso de la Ley de Vivienda.  

Asimismo, se señala que con esta redacción la Ley de Vi-
vienda posibilitará el cabal aprovechamiento todas las eco-
tecnologías que existen -y que puedan existir en el futuro- en
la construcción de las viviendas, ya sea como energía térmi-
ca solar, como energía fotovoltaica o como los sistemas pa-
sivos de la arquitectura solar para crear confort térmico.

Concluye la minuta, que en los próximos años se espera la
construcción  de un millón de viviendas al año, por lo tan-
to sí contaran con las aplicaciones de las energías limpias
significaría para el país un ahorro importante de energía
tradicional y para las familias un ahorro económico. 

De acuerdo con lo anterior es que esta honorable Comisión
de Vivienda hace las siguientes:

3. Consideraciones

Primera. Derivado del análisis de la minuta, los integran-
tes de la Comisión de Vivienda, comparten el interés de la
colegisladora por impulsar la utilización de las “energías
limpias” para beneficio, no sólo del medio ambiente, sino
de las finanzas de las familias mexicanas y fomentar la cul-
tura de su uso.

Segunda. Que efectivamente los sistemas y equipos para el
aprovechamiento de las energías limpias, hasta hace poco

tiempo solo estaban al alcance de los países desarrollados.
Sin embargo, el efecto globalizador ha permitido que las
naciones en desarrollo no permanezcan al margen del uso,
aplicación y hasta fabricación de algunos equipos. Coinci-
dir

Tercera. Que esta Comisión juzga la adición de un segun-
do párrafo al artículo 71 de  Ley de Vivienda, ya que ar-
moniza y complementa este ordenamiento con lo dispues-
to en la Ley para el Aprovechamiento de Energías
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energéti-
ca, la cual regula el aprovechamiento de fuentes de energía
renovables y las tecnologías limpias.   

Cuarta. Que la adición referida contribuirá a incentivar el
uso y la aplicación de tecnologías para el aprovechamiento
de las energías renovables, la eficiencia y el ahorro de ener-
gía, así como a promover y difundir el uso y la aplicación
de tecnologías limpias en el uso doméstico, propósitos de
la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el
Aprovechamiento Sustentable de la Energía”, plasmados
en la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renova-
bles y el Financiamiento de la Transición Energética.

Quinta. Que toda vez que existen programas federales im-
pulsados por la Comisión Nacional de Vivienda y el Insti-
tuto Nacional del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores orientados a promover el uso de energía re-
novable por medio de distintas soluciones tecnológicas de
acuerdo a las condiciones de suelo y de bioclima de cada
región, esta comisión dictaminadora estima que la Minuta
en comento vendrá a robustecer en los organismos nacio-
nales, estatales y municipales de vivienda el uso de las eco-
tecnologías en las casas-habitación.

Sexta. Esta comisión dictaminadora coincide en que las
medidas planteadas en la minuta en comento, deben ser in-
cluidas en los programas y estrategias de los organismos
rectores de la política de vivienda del Estado mexicano y
por los desarrolladores inmobiliarios. Tales medidas si
bien, requieran de una mayor inversión, favorecen en cam-
bio, un incremento en la plusvalía de las propiedades y, a
la vez, generan un importante ahorro para las familias que
habitan las viviendas y traen consigo un mayor cuidado y
mejoramiento del medio ambiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Vivienda se permite someter a la consideración de esta Ho-
norable Asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 71
de la Ley de Vivienda

Único. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el
subsecuente en su orden, al artículo 71 de la Ley de Vi-
vienda, para quedar como sigue:

Artículo 71. …

Asimismo, promoverá el uso de energías renovables me-
diante las nuevas ecotecnologías aplicables a la vivienda,
de acuerdo a las regiones bioclimáticas del país, utilizando
equipos y sistemas normalizados en cualquiera de sus mo-
dalidades.

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 29 de octubre de
2013.

La Comisión de Vivienda, diputados: Carlos Humberto Aceves del
Olmo (rúbrica), presidente; Víctor Oswaldo Fuentes Solís (rúbrica),
José Alejandro Llanas Alba (rúbrica), Mirna Esmeralda Hernández
Morales (rúbrica), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Tomás
López Landeros, Abel Guerra Garza (rúbrica), María del Carmen Mar-
tínez Santillán (rúbrica), David Pérez Tejada Padilla (rúbrica), Joaqui-
na Navarrete Contreras (rúbrica), Karen Quiroga Anguiano, Rodrigo
Chávez Contreras (rúbrica), secretarios; Martha Berenice Álvarez To-
var (rúbrica), Lázara Nelly González Aguilar, (rúbrica) José Enrique
Reina Lizárraga (rúbrica), Rocío Esmeralda Reza Gallegos (rúbrica),
Diego Sinhué Rodríguez Vallejo, Noé Barrueta Barón (rúbrica), Celia
Isabel Gauna Ruiz de León (rúbrica) Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez
(rúbrica), María del Carmen García de la Cadena Romero, Norma Pon-
ce Orozco (rúbrica) Esther Angélica Martínez Cárdenas (rúbrica),
Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo, Brasil Alberto Acosta Peña, Jo-
sefina Salinas Pérez, Edilberto Algredo Jaramillo, Pedro Porras Pérez
(rúbrica), Teresita de Jesús Borges Pasos (rúbrica), María Eugenia de
León Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS 
ZONAS MARINAS MEXICANAS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Marina, con proyecto de decreto
que expide la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión fue turnada pa-
ra estudio y análisis la minuta de la Cámara de Senadores
correspondiente a la iniciativa del Ejecutivo federal que
contiene proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas.

Con fundamento en lo dispuesto por los 39 y 45, numeral
6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y 80; 157, numeral 1,
fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y 167, numeral 4
del Reglamento de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, la Comisión de Marina somete a considera-
ción de esta soberanía el presente Dictamen con base en los
siguientes

Antecedentes

1. En la sesión celebrada el 25 de octubre de 2012, la Cá-
mara de Senadores recibió del Poder Ejecutivo federal, por
conducto de la Secretaría de Gobernación, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Verti-
mientos en las Zonas Marinas Mexicanas y turnada a las
Comisiones Unidas de Marina, y de Estudios Legislativos,
Segunda, para estudio y dictamen.

2. En sesión ordinaria del 29 de abril de 2013 fue aproba-
do por unanimidad en el pleno en del Senado de la Repú-
blica el dictamen con proyecto de decreto por el que se ex-
pide la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas y remitida a la Cámara de Diputados, para los
efectos del artículo 72 constitucional.

3. Con fecha 3 de septiembre de 2013, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados dio cuenta de la minuta en comen-
to, la cual fue turnada a la Comisión de Marina para dicta-
men, con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

4. La Comisión de Marina realizó diversos trabajos con el
propósito de analizar el contenido de la Minuta, integrando
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la opinión de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales y como resultado de los consensos alcanzados,
se formula el presente dictamen con modificaciones que re-
coge el espíritu del debate y las expresiones de los legisla-
dores.

Consideraciones

Primera. De conformidad con los principios del derecho
internacional, los Estados tienen el derecho soberano de
explotar sus propios recursos, según su propia normativa
en materia de medio ambiente, pero también tienen la res-
ponsabilidad de asegurar que las actividades que realicen
dentro de su jurisdicción o bajo su control no causen daño
al ambiente, y no sean contrarios a las propias disposicio-
nes internacionales en la materia.

Segunda. Hoy por hoy se ha incrementado el aprovecha-
miento de las aguas marinas para la transportación maríti-
ma, la extracción de hidrocarburos y recursos minerales,
para el turismo, la producción de energía, la pesca, la acua-
cultura, entre otras actividades, convirtiendo al mar en una
vía para el desarrollo de los países ribereños; sin embargo,
su explotación también ha provocado el incremento de su
contaminación.

Tercera. No hace muchos años el ser humano comenzó a
percatarse que el equilibrio ecológico de los mares se ha al-
terado por las actividades del hombre, por lo que la comu-
nidad internacional ha promovido diversas iniciativas en-
caminadas a proteger el medio ambiente marino.

Cuarta. México ha suscrito diversos acuerdos internacio-
nales en materia de protección del medio ambiente marino;
destaca la ratificación del Convenio internacional sobre la
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento
de Desechos y Otras Materias de 1972 y su Protocolo de
1996, con lo que nuestro país demuestra su convicción por
preservar las zonas marinas mexicanas y se compromete a
desarrollar sus propias políticas y promover reformas a su
marco jurídico para impedir la contaminación del mar con
sustancias que puedan constituir un peligro para la salud
humana, dañar los recursos biológicos y la vida marina.

Quinta. Así, con base en los referidos preceptos interna-
cionales, México cuenta con una legislación que involucra
a la Secretaría de Marina en materia de protección y con-
servación del medio ambiente marino, como lo es:

1. La Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, que dispone la intervención de la SEMAR en pa-
trullas de inspección y vigilancia para preservar las
áreas naturales protegidas;

2. La Ley Orgánica de la Armada de México, que es-
tablece como atribución de la Armada de México, pro-
teger los recursos marítimos, fluviales y lacustres nacio-
nales; realizar actividades de investigación científica,
biológica y de los recursos marítimos, intervenir en la
prevención y control de la contaminación marítima, así
como vigilar y proteger el medio marino; y

3. El Reglamento para Prevenir y Controlar la Con-
taminación del Mar por Vertimiento de desechos y
otras materias, en el que se designa a la Secretaría de
Marina como autoridad competente en la materia.

Sexta. Los conceptos, procedimientos, obligaciones, res-
ponsabilidades y medidas preventivas contenidas en la Ley
que se dictamina, se fundamentan en el contenido del Pro-
tocolo de 1996, que a su vez se deriva del Convenio Inter-
nacional sobre la Prevención de la Contaminación del Mar
por Vertimiento de Desechos y otras Materias de 1972, del
cual México es depositario.

Séptima. La Comisión de Marina reconoce la necesidad de
una Ley específica que norme el vertimiento en el mar, y
advierte que el texto de la Minuta en estudio se ajusta a las
normas internacionales sobre prevención de la contamina-
ción marina de las que México forma parte, y con ella se
actualiza la legislación nacional en la materia, y, lo más im-
portante, es que se crea una norma que establece el deber
del Estado de proteger las zonas marinas mexicanas.

Octava. Además, la ley que se dictamina estipula la auto-
ridad que habrá de aplicarla; puntualiza el procedimiento
para que dicha autoridad autorice el vertimiento; precisa
las medidas preventivas para evitar la alteración del am-
biente marino; establece las facultades de los inspectores
para imponer las sanciones correspondientes cuando se in-
cumpla con la normatividad; y, en definitiva, proporciona
certeza jurídica al actuar de la Secretaría de Marina.

Novena. Así las cosas, esta comisión dictaminadora coin-
cide en la necesidad de adoptar las medidas normativas que
regulan el vertimiento, para asegurar que las actividades
que se realicen en la jurisdicción o bajo control nacional,
no resulten nocivas para la vida humana, el medio ambien-
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te marino o los organismos que en él se encuentran, o bien
minimizar su impacto, previa autorización de la autoridad
competente y en los términos que la ley disponga.

Décima. Por eso consideramos conveniente que el verti-
miento en las zonas marinas mexicanas debe estar prohibi-
do, salvo en los casos y condiciones establecidas en la Mi-
nuta que se dictamina, y que su autorización se realice por
la autoridad competente, previo cumplimiento de los re-
quisitos que al efecto contempla la minuta en estudio.

Para contribuir al fortalecimiento de la actividad de protec-
ción al medio ambiente marino y, particularmente, a la re-
gulación de los vertimientos en el mar, es innegable que se
deben promover reformas que ajusten el marco jurídico a
la realidad dominante, por lo que esta Comisión Dictami-
nadora comparte la inquietud de la Colegisladora; y consi-
dera que, a efecto de realizar reformas que resulten con-
gruentes, es necesario realizar modificaciones al proyecto
de decreto en estudio que en el siguiente apartado se deta-
llan.

Décimo primera. Consideramos que los criterios que de-
berán observarse para el vertimiento de desechos, materia-
les o sustancias, se establecerán de acuerdo a lo indicado
en el Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la Pre-
vención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de
desechos y otras materias de 1972, por ser este el origen de
la presente ley, previa la opinión de las diferentes depen-
dencias con atribuciones en materia ambiental e Institucio-
nes de Investigación científica.

Décimo segunda. Analizando, resulta necesario que anual-
mente se publique en el Diario Oficial de la Federación la
actualización correspondiente de los criterios mencionados
en la consideración anterior, y que en caso contrario sólo se
realice el refrendo.

Décimo tercera. En el dictamen en comento hacemos
mención que los límites máximo inferior y superior, de ver-
timientos desechos, materiales o sustancias, se establece-
rán de acuerdo a lo indicado en el Protocolo de 1996 rela-
tivo al Convenio sobre la Prevención de la Contaminación
del Mar por Vertimiento de desechos y otras materias de
1972, por ser este el origen de la presente ley y de acuerdo
con lo establecido en los Criterios Ecológicos de Calidad
del Agua CE-CCA-001/89 emitidos por la Sedue (DOF, 13
de diciembre de 1989), en virtud de ser una disposición na-
cional avalada por diferentes dependencias con atribucio-
nes en materia ambiental, en la inteligencia de que los or-

denamientos nacionales se modifican, en razón de las cir-
cunstancias o necesidades existentes.

Décimo cuarta. La Comisión de Marina observa que con
la adición efectuada al artículo 57, el daño ambiental al
medio marino, queda vinculado a la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, independientemente que de confi-
gurarse otro tipo de responsabilidad, ya sea civil, penal o
administrativa, será atendido por la autoridad correspon-
diente.

Décimo quinta. Analizado el contenido de la Minuta y he-
chas las consideraciones a la misma, la Comisión que sus-
cribe, concluye fundada y razonadamente que resulta nece-
sario hacer las siguientes modificaciones a su contenido en
los términos que enseguida se expresan:

a) La fracción III del artículo 2, relativo a las definicio-
nes, dice: “Incineración. La destrucción térmica de des-
echos u otras materias a bordo de un buque, plataforma
u otra construcción en el mar para su eliminación deli-
berada, en las zonas marinas mexicanas, salvo que otra
Ley o tratado internacional prohíba dicha eliminación.
Esta definición no incluye a los residuos peligrosos, cu-
ya incineración se rige por lo establecido en la legisla-
ción aplicable”.

De conformidad con el artículo 1o. de la Constitución
federal y en aras de la precisión, se propone adicionar a
la redacción que el Tratado Internacional deberá ser de
los que el Estado Mexicano sea parte, con lo que la frac-
ción III del artículo 2 queda así:

III. Incineración. La destrucción térmica de desechos u
otras materias a bordo de un buque, plataforma u otra
construcción en el mar para su eliminación deliberada,
en las zonas marinas mexicanas, salvo que otra ley o
tratado internacional de los que el Estado Mexicano
sea parte prohíba dicha eliminación. Esta definición no
incluye a los residuos peligrosos, cuya incineración se
rige por lo establecido en la legislación aplicable.

b) El artículo 15 dice: La Secretaría por acuerdo de su
titular, cuando lo considere necesario con la participa-
ción de otras dependencias de la administración pública
federal e instituciones de investigación científica, podrá
expedir los criterios que deberán observarse respecto de
los desechos, materiales o sustancias que podrán ser ob-
jeto de solicitud de vertimiento. Acuerdo que será pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación.
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En primer término consideramos que el hecho de que se
establezca que dicho acuerdo, podrá ser expedido por la
Secretaría, lo deja al arbitrio de la autoridad, como una
facultad potestativa. En este sentido, estimamos que por
la relevancia de sus contenidos se ha de establecer que
debe elaborarse estableciendo un plazo para ello ya que
ni en el texto de la ley, ni en los artículos transitorios, se
señala una fecha límite para la emisión del citado acuer-
do por lo que el artículo 15 queda así:

Artículo 15. La Secretaría por acuerdo de su titular, en
base a lo indicado en las directrices relativas al Pro-
tocolo sobre la Prevención de la Contaminación del
Mar por vertimiento de desechos y otras materias,
1972, con la participación de otras dependencias de la
administración pública federal e instituciones de inves-
tigación científica, expedirá los criterios que deberán
observarse respecto de los desechos, materiales o sus-
tancias que podrán ser objeto de solicitud de vertimien-
to. Acuerdo que será publicado anualmente en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

c) El primer párrafo del artículo 16 menciona que la se-
cretaría por acuerdo de su titular, establecerá los límites
máximo, inferior y superior, de vertimiento de des-
echos, materiales o sustancias, previa opinión de otras
dependencias de la administración pública federal.
Acuerdo que será publicado en el Diario Oficial de la
Federación, considerando lo siguiente:

La ley ya establece en su transitorio primero un térmi-
no de 180 días, a partir del día siguiente de su publica-
ción, periodo en que esta Dependencia publicará en el
Diario Oficial de la Federación, los criterios y poste-
riormente se publicaran anualmente, por tal motivo el
primer párrafo del art. 16 queda de la siguiente manera:

Primer párrafo del artículo 16. La Secretaría por acuer-
do de su titular, de acuerdo a lo indicado en las direc-
trices relativas al Protocolo sobre la Prevención de la
Contaminación del Mar por vertimiento de desechos
y otras materias, 1972, así como los ordenamientos
nacionales en la materia, establecerá los límites máxi-
mos, inferior y superior, de vertimiento de desechos,
materiales o sustancias, previa opinión de otras depen-
dencias de la administración pública federal. Acuerdo
que será publicado anualmente en el Diario Oficial de
la Federación, considerando lo siguiente:

d) El último párrafo del artículo 19 dice: “Transcurrido
el plazo señalado en el párrafo anterior, sin que la Se-
cretaría se haya pronunciado, tendrá por efecto que la
resolución a la solicitud de vertimiento se considere en
sentido negativo”.

Sin embargo, el contenido del párrafo en comento no
concuerda con el texto del artículo 19 ya que el referido
párrafo anterior no menciona plazos, además de que el
tiempo señalado para dar respuesta a una solicitud de
vertimiento se encuentra claramente estipulado en el ar-
tículo 21 del proyecto en estudio; por tanto se conside-
ra conveniente la eliminación del último párrafo del
artículo 19.

e) El segundo párrafo del artículo 24 dice: “El interesa-
do se ajustará a las disposiciones que le sean indicadas.
En caso de ampliación, la Secretaría analizará la solici-
tud en función del volumen que motive la ampliación,
en cuyo caso le será resuelta en un plazo no mayor de
quince días hábiles, debiendo cubrir el interesado el pa-
go de derechos que corresponda de acuerdo con el vo-
lumen que pretenda verter y el incremento del depósito
a que se refiere la fracción VI del artículo 5 de esta ley”.

Pero antes, el Senado modificó la fracción III del artí-
culo 5 de la iniciativa del Ejecutivo Federal, dividiendo
su texto en las fracciones III y IV, con lo que las frac-
ciones subsecuentes corrieron su numeración, hecho
que originó que la fracción VI pase a ser la fracción
VII; por tanto, este párrafo debe terminar diciendo:
“… a que se refiere la fracción VII del artículo 5 de es-
ta ley”.

f) Las fracciones I y V del artículo 32, relativo a las fa-
cultades del personal acreditado de la Secretaría dicen:

I. Inspeccionar cualquier obra, lugar, buque, estructura,
plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave, en que
se presuma la existencia de algún desecho u otras mate-
rias que vayan a ser vertidos;

V. Abordar en cualquier puerto o terminal, un buque o
aeronave nacional o extranjera, que se presuma trans-
porta desechos o materias para ser vertidos o abandona-
dos en zonas marinas mexicanas;

De acuerdo con los artículos 14 y 16 de la Constitución
federal, se propone adicionar en la redacción de estas
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fracciones lo siguiente: En cuanto a la fracción I: “en
que presenten elementos o indicios que presuman la
existencia de algún desecho”; y la fracción V de la si-
guiente manera: “en que se presenten elementos o in-
dicios que presuman transporta desechos o mate-
rias”, quedando las fracciones como sigue:

I. Inspeccionar cualquier obra, lugar, buque, estructura,
plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave, en que
se presenten elementos o indicios que presuman la
existencia de algún desecho u otras materias que vayan
a ser vertidos;

V. Abordar en cualquier puerto o terminal, un buque o
aeronave nacional o extranjera, en que se presenten ele-
mentos o indicios que presuman transporta desechos
o materias para ser vertidos o abandonados en zonas
marinas mexicanas;

g) El artículo 38 dice: “La Secretaría con base en los
resultados de la inspección, requerirá la información
que sea necesaria que le permita ubicar tuberías, insta-
laciones, estructuras o construcciones submarinas que
por su naturaleza y que por las condiciones en que se en-
cuentran, pudiesen ocasionar vertimientos; en su caso,
dictará las medidas preventivas…, notificándolas al in-
teresado y otorgándole un plazo para su realización”.

Mucho del contenido de este artículo se repite en el ar-
tículo 40, cuyo texto es: La Secretaría queda facultada
para requerir la información que sea necesaria que le
permita ubicar tuberías, instalaciones, estructuras o
construcciones submarinas que por su naturaleza y que
por las condiciones en que se encuentran, pudiesen oca-
sionar vertimientos”.

…

Por lo anterior se modifica el contenido de artículo 38,
eliminando el texto que se encuentra repetido en el artí-
culo 40, y redactándole un nuevo texto, para quedar:
“La Secretaría con base en los resultados de la inspec-
ción, podrá dictar medidas preventivas o de seguridad
para corregir las irregularidades que se hubiesen encon-
trado, notificándolas al interesado y otorgándole un pla-
zo para su realización. Dichas medidas tendrán la dura-
ción necesaria para la corrección de las irregularidades
encontradas”.

Con las modificaciones del artículo 38, no es necesario
modificar el artículo 40, quedando éste intacto.

h) El artículo 41, en su fracción III, dice: “Son infrac-
ciones a la presente ley las siguientes:

III. Actualizarse alguno de los supuestos a que se refie-
re el artículo 50”.

Pero previamente el Senado adicionó los artículos 29,
30, 43 y 47, desplazando la numeración de los artículos
subsecuentes, originando que el artículo 50 de la ini-
ciativa del Ejecutivo federal pase a ser el artículo 54
del proyecto; por tanto, la fracción III del artículo 41
queda así: “Actualizarse alguno de los supuestos a que
se refiere el artículo 54”.

i) El artículo 42 dice: Las sanciones podrán consistir en:

I. Suspensión del permiso de hasta por 60 días;

Se propone señalar expresamente que “las sanciones
consistirán”; de igual forma en la fracción primera se
deben establecer mínimos y máximos, es decir la “Sus-
pensión del permiso de un día hasta por sesenta dí-
as”, ya que conforme a la constitución Federal se deben
establecer mínimos y máximos para evitar la vulnera-
ción de garantías, con lo que el artículo 42 queda así:

Artículo 42. Las sanciones consistirán en:

I. Suspensión del permiso de 1 día hasta por 60 días;

j) El artículo 57 menciona que las personas que realicen
un vertimiento en violación a las disposiciones legales
aplicables, asumirán la responsabilidad de reparar la
afectación o daño ambiental al medio marino, sin per-
juicio de la aplicación de las sanciones administrativas,
penales o civiles que procedan, mediante las acciones de
remediación que resulten aplicables, restituyendo el am-
biente marino ,al estado que guardaba antes del verti-
miento o cuando esto no fuere posible, mediante el pa-
go de una indemnización que será cuantificada por la
Secretaría en función de la afectación o daño causado al
medio marino.

Con la adición efectuada al presente artículo, este queda
vinculado a la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental,
independientemente que de configurarse otro tipo de res-
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ponsabilidad, ya sea civil, penal o administrativa, será
atendido por la autoridad correspondiente, evitándose con
ello un conflicto de normas como lo enuncia en su análisis
la Comisión del Medio Ambiente y Recursos Naturales por
lo que queda de la siguiente forma:

Artículo 57. Las personas que realicen un vertimiento
en violación a las disposiciones legales aplicables, asu-
mirán la responsabilidad de reparar la afectación o daño
ambiental al medio marino, de acuerdo con la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, sin perjuicio de
la aplicación de las sanciones administrativas, penales o
civiles que procedan, mediante las acciones de remedia-
ción que resulten aplicables, restituyendo el ambiente
marino al estado que guardaba antes del vertimiento o
cuando esto no fuere posible, mediante el pago de una
indemnización que será cuantificada por la Secretaría en
función de la afectación o daño causado al medio marino.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, que suscriben
y para los efectos del artículo 72, fracción e), de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos se permi-
ten someter a consideración de la honorable asamblea, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se expide la Ley de Vertimientos en
las Zonas Marinas Mexicanas

Artículo Único. Se expide la Ley de Vertimientos en las
Zonas Marinas Mexicanas.

Ley de Vertimientos en las 
Zonas Marinas Mexicanas

Capítulo I
Objeto y Ámbito de Aplicación

Artículo 1. La presente ley es de jurisdicción federal, sus
disposiciones son de orden público y tienen por objeto el
control y la prevención de la contaminación o alteración
del mar por vertimientos en las zonas marinas mexicanas.

La interpretación de estas disposiciones corresponde, para
efectos administrativos, al Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría de Marina.

Artículo 2. Para efectos de la presente ley, se entiende por:

I. Desecho. Material o producto que se encuentra en es-
tado sólido o semisólido, o es un líquido o gas conteni-
do en recipientes o depósitos. En esta definición inclu-
ye a todas las categorías de residuos regulados en la
legislación nacional;

II. Dragado. Retiro, movimiento o excavación de suelos
cubiertos o saturados por agua, incluyendo la acción de
ahondar y limpiar para mantener o incrementar las pro-
fundidades de puertos, vías navegables o terrenos satu-
rados por agua; sanear terrenos pantanosos, abriendo
zanjas que permitan el libre flujo de las aguas eliminar
los suelos de mala calidad en las zonas donde se pro-
yecta la instalación de estructuras;

III. Incineración. La destrucción térmica de desechos u
otras materias a bordo de un buque, plataforma u otra
construcción en el mar para su eliminación deliberada,
en las zonas marinas mexicanas, salvo que otra ley o
tratado internacional de los que el Estado mexicano
sea parte prohíba dicha eliminación. Esta definición no
incluye a los residuos peligrosos, cuya incineración se
rige por lo establecido en la legislación aplicable.

IV. Ley. Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Me-
xicanas;

V. Otras materias. Los materiales y sustancias de cual-
quier clase, forma o naturaleza;

VI. Secretaría. La Secretaría de Marina;

VII. Suspensión. Interrupción de forma temporal de un
vertimiento en las zonas marinas mexicanas, por no
cumplir con lo establecido en la presente ley, el permi-
so autorizado para tal acto o cuando se detecte que se es-
tá causando una alteración al ambiente;

VIII. Vigilancia. Actividad efectuada por la Secretaría
para proteger las zonas marinas mexicanas, detectar la
realización de actividades ilícitas o el incumplimiento a
esta ley y otras disposiciones jurídicas aplicables en la
materia;

IX. Visita de Inspección. Los actos realizados por la Se-
cretaría para verificar el cumplimiento de las disposi-
ciones de la presente ley;

X. Zona de Tiro. Área determinada geográficamente por
la Secretaría para realizar el vertimiento; y
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XI. Zonas Marinas Mexicanas. Las establecidas en la
Ley Federal del Mar.

Artículo 3. Es vertimiento en las zonas marinas mexica-
nas, cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Toda evacuación, eliminación, introducción o libera-
ción en las zonas marinas mexicanas, deliberada o acci-
dental, de desechos u otras materias incluyendo aguas
de lastre alóctonas, provenientes de buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones;

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones, así como las que se
deriven de éste;

III. El almacenamiento de desechos u otras materias en
el lecho del mar o en el subsuelo de éste desde buques,
aeronaves, plataformas u otras construcciones;

IV. El abandono de buques, aeronaves, plataformas u
otras construcciones, u otros objetos, incluyendo las ar-
tes de pesca, con el único objeto de deshacerse delibe-
radamente de ellas;

V. La descarga de cualquier tipo de materia orgánica co-
mo atrayente de especies biológicas, cuyo fin no sea su
pesca;

VI. La colocación de materiales u objetos de cualquier
naturaleza, con el objeto de crear arrecifes artificiales,
muelles, espigones, escolleras, o cualquier otra estructu-
ra; y

VII. La resuspensión de sedimento, consistente en el re-
greso del sedimento depositado, a un estado de sus-
pensión en el cuerpo de agua, por cualquier método o
procedimiento, que traiga como consecuencia su sedi-
mentación.

Artículo 4. Todo vertimiento se realizará en los términos y
condiciones que señala la presente ley.

Está prohibida la incineración de desechos u otras mate-
rias, en las zonas marinas mexicanas, asimismo, está pro-
hibida la importación y exportación de desechos u otras
materias para su vertimiento o incineración, por lo que to-
da contravención será sancionada en términos de la pre-
sente ley.

Capítulo II
De la Autoridad

Artículo 5. La Secretaría es la autoridad en materia de ver-
timientos y tendrá las siguientes facultades:

I. Otorgar y cancelar los permisos de vertimientos y vi-
gilar su cumplimiento; asimismo, suspender cualquier
vertimiento deliberado de desechos u otras materias que
contravenga las disposiciones de la presente ley;

II. Realizar visitas de inspección y vigilancia;

III. Realizar investigaciones oceanográficas, actuacio-
nes, emitir dictámenes y resoluciones;

IV. Determinar las responsabilidades e imponer las san-
ciones establecidas en la presente ley;

V. Fijar las medidas preventivas para evitar el verti-
miento de desechos u otras materias que ocasionen da-
ños o alteraciones al ambiente costero o marino;

VI. Integrar la información estadística y llevar el control
de los vertimientos realizados en las zonas marinas me-
xicanas, así como de las infracciones impuestas;

VII. Fijar la cantidad que cubrirá el solicitante, para ga-
rantizar la reparación de los daños, perjuicios y multa
que se pudieran aplicar, por contravenir las disposicio-
nes de la Ley o del permiso mediante billete de depósi-
to; y en su caso implementar las acciones legales,
cuando la garantía no haya sido suficiente para tales
efectos;

VIII. Establecer medidas para la prevención, reducción
y en su caso, eliminación de los contaminantes conteni-
dos en el material a verter o la contaminación por el ver-
timiento, así como los criterios para evitar que se trans-
fieran, directa o indirectamente, los daños de una parte
del medio ambiente a otra, ni transformen un tipo de
contaminante en otro;

IX. Proponer el costo de los servicios que se presten para
la contención, prevención y recuperación de vertimientos
de hidrocarburos y sus derivados u otras substancias, con-
forme a las cuotas autorizadas por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público;
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X. Establecer y expedir los criterios respecto de las ma-
terias o substancias que podrán ser objeto de solicitudes
de vertimientos;

XI. Interpretar y aplicar las disposiciones del Protocolo
1996 relativo al Convenio sobre la Prevención de la
Contaminación del Mar por Vertimiento de Desechos y
Otras Materias, 1972, adoptado en la ciudad de Lon-
dres;

XII. Proponer anualmente, ante la dependencia de la ad-
ministración pública federal que corresponda, el monto
de los derechos que se cobrarán a los titulares de los per-
misos de vertimiento por el uso de zonas marinas mexi-
canas;

XIII. Determinar la zona de tiro, o en su caso autorizar
la zona propuesta por el interesado;

XIV. Fungir como autoridad responsable ante los orga-
nismos internacionales, en materia de prevención de la
contaminación de las zonas marinas mexicanas por ver-
timiento de residuos y otras materias, para lo cual debe-
rá coordinarse, en su caso, con las dependencias del Eje-
cutivo federal que, en el ámbito nacional, tengan
competencia sobre materias vinculadas al cumplimiento
de los compromisos internacionales correspondientes;

XV. Participar en los foros nacionales e internacionales
en materia de vertimientos, así como informar anual-
mente o cuando sea requerido por la Organización Ma-
rítima Internacional de los vertimientos autorizados por
la Secretaría;

XVI. Dar intervención a otra dependencia del Ejecutivo
federal u organismo cuando de los hechos se desprenda
la posible infracción a otras disposiciones legales; y

XVII. Emitir y actualizar los formatos necesarios de
acuerdo al material que se pretenda verter, considerando
los avances de la ciencia y la tecnología; debiendo pu-
blicarlos en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 6. La Autoridad Marítima en materia de Marina
Mercante, en términos de lo dispuesto por la Ley de Nave-
gación y Comercio Marítimos, que determine el hundi-
miento de buques, plataformas u otras construcciones en el
mar, deberá sujetarse a las disposiciones contenidas en la
presente ley.

Artículo 7. La Secretaría, en coordinación con las demás
Dependencias de la Administración Pública Federal, insti-
tuciones de investigación y de educación superior públicas
y privadas, promoverá y facilitará la investigación científi-
ca y técnica sobre la prevención, reducción y eliminación
de la contaminación por vertimiento de desechos y otras
materias. La investigación deberá incluir la observación,
medición, evaluación y análisis de la contaminación me-
diante métodos científicos, así como la difusión y cumpli-
miento de esta ley.

Capítulo III
Evaluación a Considerarse 

en los Vertimientos

Artículo 8. La Secretaría evaluará el origen, las circuns-
tancias y efectos del vertimiento considerando la justifica-
ción que para tal efecto presente el interesado, en los si-
guientes términos:

I. La necesidad de efectuar el vertimiento, posterior a
que el interesado demuestre que no es posible otra al-
ternativa;

II. El tipo, naturaleza y cantidad de los desechos o ma-
terias que pretendan verterse y el peligro que puede re-
presentar el vertimiento para la salud humana o el me-
dio ambiente, considerando la biota costera y marina,
los recursos minerales marinos, la dinámica costera y
marina, las playas y los valores económicos, recreati-
vos, escénicos y los usos legítimos del mar, particular-
mente en relación con lo siguiente:

a) La transferencia, concentración y dispersión de
las sustancias que se pretendan verter y sus metabo-
litos (bioproductos);

b) Los cambios sustanciales en la diversidad, pro-
ductividad y estabilidad de los ecosistemas marinos;

c) La permanencia y persistencia de las sustancias
vertidas;

d) El tipo, calidad, cantidad y concentración de los
desechos a verter;

e) Alternativas en tierra y sus impactos ambientales
probables, lugares y métodos para llevarlos a cabo,
tomando en cuenta el interés público y la posibilidad
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de un impacto adverso en las zonas marinas mexica-
nas; y

f) El efecto que cause en los océanos y su influjo en
los estudios científicos, pesca y otras exploraciones
de los recursos vivos e inertes del mar.

III. El método, frecuencia y la fecha en que deberá rea-
lizarse el vertimiento;

IV. La forma de almacenar, contener, cargar, transportar
y descargar la sustancia o material a verter;

V. La ubicación para el vertimiento, la distancia más
próxima a la costa, profundidad en el área y técnica pro-
porcionadas por el interesado;

VI. Los sitios predeterminados por la Secretaría para
que se realice el vertimiento;

VII. La ruta que de acuerdo con la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes deberá seguir el buque o aero-
nave que transporte la sustancia al sitio de vertimiento;

VIII. Las precauciones especiales que deban ser toma-
das respecto de la carga, transporte y vertimiento de la
sustancia;

IX. Los pormenores del proceso de producción y de las
fuentes de desechos en dicho proceso; y

X. La viabilidad de cada una de las siguientes técnicas
para reducir o evitar la producción de desechos:

a) Reformulación del producto;

b) Tecnologías de producción limpias;

c) Modificación del proceso;

d) Sustitución de insumos; y

e) Reutilización en ciclo cerrado en el sitio.

Artículo 9. La Secretaría para otorgar o negar un permiso
de vertimiento, además de la evaluación señalada en el ar-
tículo anterior, observará los aspectos siguientes:

I. La caracterización química, física, biológica, geológi-
ca y toxicológica de los desechos u otras materias;

II. Las características oceanográficas del sitio de verti-
miento;

III. El lapso mínimo de monitoreo requerido para deter-
minar si existieran cambios, con el fin de evitar riesgo
en el equilibrio ecológico o afectaciones nocivas impre-
vistas;

IV. La información técnica necesaria que garantice la
conservación de las condiciones iniciales del lugar de
vertimiento;

V. Que el material a verter no influya significativamen-
te en los usos actuales y otros posibles en el mar;

VI. Los antecedentes del solicitante en cuanto a cumpli-
miento de permisos anteriores, normas oficiales y otras
disposiciones aplicables; y

VII. Que el desecho o material respecto del cual se soli-
cita el vertimiento se encuentre regulado en alguna dis-
posición jurídica que prohíba la forma y características
del vertimiento que se solicita.

Artículo 10. Efectuada la evaluación, la Secretaría podrá
indicar al solicitante, cuando corresponda, que deberá for-
mular e implantar una estrategia para reducir la producción
de desechos, auxiliándose con las instancias competentes,
en cuyo caso, implementará las inspecciones necesarias a
fin de verificar su cumplimiento.

Artículo 11. El interesado, al presentar la solicitud para el
vertimiento de desechos u otras materias, incluyendo los
materiales de dragado, materiales orgánicos no contamina-
dos de origen natural, desechos de pescado o materiales re-
sultantes de las operaciones de elaboración del pescado,
buques, plataformas, geológicos, hierro, acero, hormigón y
fangos cloacales; deberá acreditar que agotó cualquiera de
las opciones de manejo integral de desechos que compren-
den enunciativa y no limitativamente las siguientes:

I. Reutilización;

II. Reciclaje fuera de las aguas marinas mexicanas;

III. Destrucción de los componentes peligrosos;

IV. Tratamiento para reducir o retirar los componentes
peligrosos; y
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V. Evacuación en tierra, en la atmósfera y en el mar.

Artículo 12. No se otorgará el permiso de vertimiento,
cuando la Secretaría advierta que existen posibilidades
adecuadas de realizar un manejo integral de los residuos,
que no impliquen riesgos para la salud humana o daños al
ambiente, mayores a los que implicaría el vertimiento soli-
citado o costos desmesurados.

Para identificar las posibilidades de manejo integral de re-
siduos, la Secretaría podrá solicitar la opinión de la Secre-
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, cuando se
trate de residuos peligrosos, o de las autoridades ambienta-
les competentes, cuando se trate de residuos de manejo es-
pecial o sólidos urbanos.

Artículo 13. La descripción y caracterización tóxica, físi-
ca, química y biológica de los desechos, es un requisito pa-
ra determinar la procedencia de verterlos, así como para
considerar las alternativas.

La Secretaría no autorizará el vertimiento cuando la carac-
terización de los desechos sea insuficiente y no pueda eva-
luarse adecuadamente su posible impacto en la salud y en
el ambiente costero y marino.

No se autorizarán vertimientos de desechos u otras mate-
rias en áreas naturales protegidas marinas y sus zonas de
influencia, conforme a la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente y en aquellas áreas que
establezca la Ley General de Vida Silvestre.

Artículo 14. La Secretaría, al evaluar la solicitud de verti-
miento de desechos u otras materias en el mar, tomará en
consideración los siguientes factores:

I. Origen, cantidad total, forma y composición media;

II. Propiedades físicas, químicas, bioquímicas y biológi-
cas;

III. Toxicidad;

IV. Persistencia física, química y biológica; y

V. Acumulación y biotransformación en materiales o se-
dimentos biológicos.

Artículo 15. La Secretaría, por acuerdo de su titular, en
base a lo indicado en las directrices relativas al Proto-

colo sobre la Prevención de la Contaminación del Mar
por vertimiento de desechos y otras materias, 1972, con
la participación de otras Dependencias de la Administra-
ción Pública Federal e instituciones de investigación cien-
tífica, expedirá los criterios que deberán observarse res-
pecto de los desechos, materiales o sustancias que podrán ser
objeto de solicitud de vertimiento. Acuerdo que será publi-
cado anualmente en el Diario Oficial de la Federación.

Los criterios se definirán a partir de los componentes de los
desechos, materiales y sustancias y la información disponi-
ble sobre sus posibles efectos sobre la salud humana y el
ambiente marino y costero.

En el Acuerdo, se definirán los desechos, materiales o sus-
tancias que no pueden ser objeto de vertimiento. Para esta
definición se considerarán, de manera enunciativa y no li-
mitativa:

I. Las sustancias antropogénicas tóxicas, persistentes y
bioacumulables, entre otras: plásticos persistentes y de-
más materiales sintéticos, cadmio, mercurio, organohaló-
genos, organometálicos, hidrocarburos y sus derivados,
cuando proceda, arsénico, plomo, cobre, zinc, berilio,
cromo, níquel, vanadio, y sus compuestos de todos es-
tos; compuestos orgánicos de silicio, cianuros, fluoru-
ros, plaguicidas y pesticidas o sus subproductos distin-
tos de los organohalógenos; y

II. Aquellos compuestos respecto de los cuales se dis-
ponga de información que demuestre que causan daños
a la salud humana o al ambiente marino y costero.

Lo previsto en el presente artículo no constituye una carac-
terización de los desechos u otras materias, la cual se rea-
lizará conforme a la legislación que resulte aplicable.

Artículo 16. La Secretaría por Acuerdo de su titular, de
acuerdo a lo indicado en las directrices relativas al Pro-
tocolo sobre la Prevención de la Contaminación del
Mar por vertimiento de desechos y otras materias,
1972, así como los ordenamientos nacionales en la ma-
teria, establecerá los límites máximo, inferior y superior,
de vertimiento de desechos, materiales o sustancias, previa
opinión de otras Dependencias de la Administración Públi-
ca Federal. Acuerdo que será publicado anualmente en el
Diario Oficial de la Federación, considerando lo siguiente:

I. Los desechos que contengan determinadas sustancias,
o sustancias que causen reacciones biológicas que exce-
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dan del límite superior pertinente; no se verterán en el
mar, a menos que su vertimiento resulte aceptable des-
pués de haberlos sometido a técnicas o procedimientos
de degradación de los componentes peligrosos;

II. Los desechos u otras materias que contengan deter-
minadas sustancias que causen reacciones biológicas,
que no excedan del límite inferior pertinente, se deberán
considerar de escasa incidencia ambiental desde el pun-
to de vista de su vertimiento; y

III. Los desechos que contengan determinadas sustan-
cias que causen reacciones biológicas, que no excedan
el límite superior pero excedan el inferior; requerirán
una evaluación más detallada, con la finalidad de deter-
minar la aceptabilidad del vertimiento.

Artículo 17. Cuando se pretenda verter volúmenes meno-
res a tres metros cúbicos de materiales geológicos inertes
no contaminados o inorgánico inertes, el interesado pre-
sentará ante la Secretaría su proyecto y ésta efectuará el
análisis y de considerarlo procedente, lo exentará por una
sola ocasión del trámite de permiso.

En caso de que se llegue a verter material en volumen su-
perior al manifestado en el proyecto, se considerará como
no autorizado y se hará acreedor a las sanciones previstas
en la presente ley.

Capítulo IV
De los Permisos

Artículo 18. La Secretaría otorgará permiso para verti-
miento a personas físicas o morales de nacionalidad mexi-
cana o extranjeras, previo el cumplimiento de los requisi-
tos que se establecen en la presente ley, conforme a las
Normas Oficiales Mexicanas, o en su caso, en función de
la evaluación de los resultados de los estudios técnicos e
información científica aplicable en la materia, que deberá
presentar el interesado.

Artículo 19. Para efectuar un vertimiento se requiere de
permiso otorgado por la Secretaría en los términos y con-
diciones que establece la presente ley, debiendo el intere-
sado presentar lo siguiente:

I. Formato de solicitud, debidamente requisitado, firma-
do por el solicitante y el responsable de la operación del
vertimiento;

II. Autorización en materia de impacto ambiental, expe-
dido por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales;

III. Programa del vertimiento que indique las obras o ac-
tividades a realizar;

IV. Resultado de los análisis y de la caracterización to-
xica, física, química y biológica de estructuras, des-
echos u otras materias que se pretenden verter, que se
realicen conforme a la normatividad aplicable y practi-
cados por laboratorios acreditados ante la Entidad Me-
xicana de Acreditación;

V. Programas de monitoreos ambientales, estudios bati-
métricos, hidrodinámicos y de la composición bentóni-
ca de la zona de vertimiento, antes, durante y después
del mismo;

VI. Propuesta de zona de tiro, debiendo considerar los
aspectos oceanográficos, biológicos, la posición geográ-
fica, actividades de esparcimiento, belleza natural, inte-
rés cultural o histórico, importancia científica, refugios
naturales; zonas de desove, reproducción y repoblación;
rutas migratorias; hábitat estacionales y críticos; zonas
de pesca; vías de navegación; usos tecnológicos del fon-
do del mar; zonas de exclusión y otros usos legítimos
del mar;

VII. Comprobante de pago de derechos por concepto de
trámite, estudio y autorización de vertimiento, conforme
se establezca en la Ley Federal de Derechos;

VIII. Triplicado de la documentación y archivo electró-
nico, y

IX. Según sea el caso, conforme se establezca en el for-
mato correspondiente, la opinión de las siguientes auto-
ridades:

a) La autoridad municipal, respecto a la no existen-
cia de un lugar en tierra para llevar a cabo la dispo-
sición de desechos u otras materias, incluyendo el
material producto de dragado;

b) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
respecto a la afectación al tráfico marítimo en la zo-
na de vertimiento, las operaciones de éste o el verti-
miento; y
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c) La Secretaría de Energía, por conducto de la Co-
misión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguar-
dias, cuando se presuma que los materiales o sustan-
cias a verter contienen materiales radioactivos.

La Secretaría de Salud, a petición de la Secretaría, cuando
el caso lo requiera, emitirá el dictamen correspondiente
respecto a la afectación a la salud humana, como conse-
cuencia del vertimiento de desechos o materias, en los tér-
minos de las disposiciones jurídicas que resulten aplica-
bles.

Artículo 20. El interesado presentará ante la Secretaría, la
solicitud de vertimiento por escrito cuando menos con se-
senta días hábiles previos a la fecha en que pretenda reali-
zarlo, por sí o por medio de representante o apoderado le-
gal, designando a persona con conocimientos científicos,
técnicos y académicos relacionados con aspectos del me-
dio marino; personalidad que acreditará conforme a las dis-
posiciones legales aplicables, adjuntando la documenta-
ción que establece la presente ley.

La Secretaría revisará que la documentación se encuentre
completa y cumpla con los requisitos establecidos en la
presente ley. De advertir que está incompleta o que presen-
te omisiones o irregularidades, se la devolverá al interesa-
do, para que las subsane dentro de un plazo de quince días
hábiles. Si transcurrido dicho plazo no las hubiese subsa-
nado, la solicitud de vertimiento se tendrá como no pre-
sentada. De cumplirse con los requisitos se integrará el ex-
pediente.

Artículo 21. La Secretaría resolverá la solicitud de verti-
miento en un plazo que no podrá exceder de sesenta días
hábiles, dentro del cual quedan comprendidas las preven-
ciones y su desahogo en los términos de la presente ley.

En caso de que la Secretaría considere procedente la soli-
citud, previa a la expedición del permiso, le comunicará al
interesado la cantidad que deberá cubrir, por concepto de
pago de derechos por el uso de la zona marina mexicana.

Artículo 22. El permiso de vertimiento contendrá lo si-
guiente:

I. Nombre de la persona física o la denominación o ra-
zón social de la persona moral, según corresponda;

II. Volumen de los desechos u otras materias a verter ex-
presadas en metros cúbicos;

III. Descripción de la materia o desecho a verter;

IV. Denominación del Proyecto a desarrollarse;

V. Vigencia del permiso;

VI. Situación geográfica y profundidad de la zona de ti-
ro autorizada, así como la distancia a la costa más cer-
cana;

VII. La cantidad que garantice la reparación de los da-
ños, perjuicios y multa que se pudieran aplicar, por con-
travenir las disposiciones de la ley o del permiso;

VIII. Los términos y condicionantes que establezca la
Secretaría para llevar a cabo el vertimiento; y

IX. La obligación del titular del permiso de responder
por los daños al medio ambiente que pudiera ocasionar
el vertimiento.

Artículo 23. Los permisos son intransferibles; toda contra-
vención será sancionada, conforme a lo señalado en la pre-
sente ley, tanto a quien los transfiera, como a quien haga o
pretenda hacer uso de ellos.

El interesado deberá tener el permiso original, en el lugar,
buque, plataforma o aeronave que utilice para el verti-
miento. La omisión a esta obligación será sancionada.

Los interesados contarán con un libro de registro denomi-
nado bitácora de vertimiento, que contendrá la información
siguiente: fecha, hora, situación geográfica, profundidad,
material vertido, volumen, método de vertido, embalaje,
dirección y velocidad de la corriente, estado de la mar, di-
rección y velocidad del viento, temperatura y presión at-
mosférica, humedad relativa, temperatura del agua, nubo-
sidad y cobertura del cielo; debiendo presentarse cuando
sea requerido por la Secretaría.

La Secretaría establecerá la vigencia en el permiso, en fun-
ción del tipo de vertimiento.

Artículo 24. No se otorgarán prórrogas ni ampliaciones a
los permisos, salvo caso de fuerza mayor, situación técnica
o financiera que afecte las actividades de vertimiento, de-
biendo el interesado justificarlas. La Secretaría estará fa-
cultada para calificarlas y resolver en cuanto a su proce-
dencia o improcedencia.
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El interesado se ajustará a las disposiciones que le sean in-
dicadas. En caso de ampliación la Secretaría analizará la
solicitud en función del volumen que motive la ampliación,
en cuyo caso le será resuelta en un plazo no mayor de quin-
ce días hábiles, debiendo cubrir el interesado el pago de de-
rechos que corresponda de acuerdo con el volumen que
pretenda verter y el incremento del depósito a que se refie-
re la fracción VII del artículo 5 de esta ley.

Artículo 25. El trámite, diligencias, expedición de permi-
sos, resoluciones y demás disposiciones que establece la
presente ley, se realizará en días y horas hábiles. Quedan
exceptuados de esta disposición los actos de inspección y
vigilancia que practique la Secretaría en los términos de la
presente ley, mismos que podrán llevarse a cabo en cual-
quier día y hora, sin que para ello deba mediar habilitación
de días y horas.

Artículo 26. La Secretaría por si misma o a solicitud del
interesado, podrá modificar los términos y condiciones del
permiso de vertimiento, cuando varíen las condiciones ba-
jo las cuales le fue expedido o se presenten hechos o cir-
cunstancias posteriores, no imputables al interesado, que
impliquen modificación de los términos en que fue otorga-
do el permiso, conforme al procedimiento establecido en la
presente ley.

Capítulo V
De las Obligaciones Adicionales 

en materia de Vertimientos

Artículo 27. Adicionalmente a los requisitos que establece
la presente ley, el interesado deberá cumplir con lo si-
guiente:

I. Entregará los resultados originales de análisis que se
hayan determinado conforme al tipo de material que se
pretende verter, debiendo anexar cromatogramas, hojas
de campo y cadena de custodia de la muestra y en cua-
tro puntos alrededor del mismo con un radio mínimo de
una milla náutica de distancia, o la que determine la Se-
cretaría en función del área en donde se vaya a efectuar
el vertimiento, a fin de dar seguimiento a los posibles
efectos del vertimiento en la zona de tiro autorizada,
elaborados por un laboratorio acreditado, tres días hábi-
les después de finalizar el vertimiento;

II. Entregar el muestreo y análisis expedidas por el la-
boratorio responsable, debiendo asentar en el reporte de

laboratorio la fecha, hora y coordenadas geográficas del
lugar de colecta, indicando si los resultados no excedie-
ron los límites máximos permitidos por la normatividad
ambiental vigente, conforme lo señalado en el Capítulo
III de la presente ley;

III. Presentará, cuando se trate de material producto de
dragado, previamente a la ejecución del proyecto, la
evaluación de los lixiviados de los lodos o sedimentos
del dragado que serán vertidos al mar, debiendo tomar
la muestra antes de iniciar el vertimiento al mar; asi-
mismo elaborará un estudio de la composición bentóni-
ca de la zona autorizada;

IV. Entregará, cuando el caso lo requiera, los estudios
batimétricos e hidrodinámicos de la zona de tiro, reali-
zados dentro de los tres días hábiles siguientes al térmi-
no de las operaciones de vertimiento, o dentro del tiem-
po que establezca la Secretaría;

V. Entregará, según el caso y por el tiempo que señale la
Secretaría, un informe relativo a monitoreos ambienta-
les, con el fin de constatar que no exista un posible da-
ño ambiental causado por las maniobras propias de las
actividades a desarrollar, así como mantener la zona en
las condiciones ambientales que hasta el momento se
tienen establecidas, debiendo anexar cromatogramas,
hojas de campo y cadena de custodia; y

VI. Suspenderá las actividades de vertimiento ante la
presencia de un fenómeno meteorológico que por su
magnitud e intensidad pudiera causar daños a los eco-
sistemas, y procederá de la misma forma cuando el ver-
timiento por sí mismo provoque las mismas consecuen-
cias.

Capítulo VI
De las Visitas de Inspección y Vigilancia

Artículo 28. Personal acreditado de la Secretaría, llevará a
cabo las visitas de inspección y vigilancia para el cumpli-
miento de la presente ley, así como el Decreto Promulga-
torio del Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la
Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento
de Desechos y Otras Materias, 1972.

Artículo 29. Los actos de Inspección y vigilancia se lleva-
rán a cabo por personal acreditado de la Secretaría debida-
mente autorizado.
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Para tal efecto se expedirá credencial oficial que acredite
su personalidad, así como el oficio de comisión debida-
mente fundado y motivado.

Artículo 30. En caso de flagrancia o de violaciones a la
presente ley, se llevará a cabo la inspección, haciéndole sa-
ber al presunto infractor el motivo de la diligencia, que-
dando facultado el Personal acreditado, para proceder en
los términos de lo dispuesto por la presente ley.

Los capitanes, patrones de buques, piloto al mando de ae-
ronaves, plataformas o personas que se equiparen, los en-
cargados de la construcción de obras o de cualquier otra ac-
tividad que se realice en las zonas marinas mexicanas,
tendrán la obligación de dar las facilidades al personal de
la Secretaría, a fin de que se lleve a cabo la inspección, pro-
porcionando la documentación e información que le sea re-
querida para el cumplimiento de esta ley, así como permi-
tir el acceso a todas las áreas del buque, estructura,
plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave, y exhibir
el permiso de vertimiento y demás documentación relacio-
nada con el desarrollo de sus actividades.

Artículo 31. En caso de denuncia por violaciones a la pre-
sente ley, el personal acreditado deberá contar con el oficio
correspondiente, en el que se precise el objeto de la dili-
gencia, domicilio o lugar a verificar, nombre, denomina-
ción o razón social de la persona física o moral, a quien se
le atribuya la fuente del vertimiento, o cualquier informa-
ción que se considere necesaria para la práctica de la dili-
gencia.

Artículo 32. El personal acreditado de la Secretaría tiene
facultad para lo siguiente:

I. Inspeccionar cualquier obra, lugar, buque, estructura,
plataforma, artefacto naval, almacén o aeronave, en que
se presenten elementos o indicios que presuman la
existencia de algún desecho u otras materias que vayan
a ser vertidos;

II. Examinar y en su caso tomar muestras de los des-
echos u otras materias encontrados;

III. Requerir la documentación de embarque del mate-
rial encontrado a bordo;

IV. Viajar o permanecer en el buque, estructura, plata-
forma, artefacto naval, almacén o aeronave que trans-

porte los desechos u otras materias que van a ser verti-
das en caso de contar con el permiso, para comprobar
que se realice en el lugar autorizado;

V. Abordar en cualquier puerto o terminal, un buque o
aeronave nacional o extranjera, en que se presenten ele-
mentos o indicios que presuman transporta desechos
o materias para ser vertidos o abandonados en zonas
marinas mexicanas;

VI. Si como resultado de la inspección y vigilancia se
advierten infracciones a la presente ley, el infractor y el
buque serán conducidos al puerto más cercano, con el
objeto de evitar que se continúe con el vertimiento, im-
poniéndosele la sanción correspondiente;

VII. Cuando fuera necesario, la Secretaría, solicitará a la
Capitanía de Puerto que impida el zarpe del buque, o en
su caso, hará lo conducente ante el comandante del ae-
ropuerto cuando se trate de una aeronave;

VIII. Con el objeto de evitar el vertimiento deliberado
de los desechos o materias que se encuentren a bordo de
un buque, estructura, plataforma, artefacto naval, alma-
cén o aeronave, se tomarán las medidas correspondien-
tes; y

IX. Cuando se trate de aeronaves nacionales o extranje-
ras que se encuentren en los aeropuertos de la red na-
cional, el personal de la Secretaría deberá coordinar con
el comandante del aeropuerto las facilidades requeridas
para el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 33. Durante la inspección y vigilancia el personal
acreditado deberá observar lo siguiente:

I. Se identificará con la persona con quien se entienda la
diligencia, mostrándole el oficio correspondiente y re-
quiriéndole para que en el acto designe dos testigos;

II. En caso de negativa, o de que los testigos designados
no acepten fungir como tales, el personal de la Secreta-
ría los designará, haciendo constar dicha circunstancia
en el acta, sin que esto afecte la validez de la inspección;

III. Cuando en el lugar a inspeccionar no se encuentre
persona con quien se entienda la diligencia, se deberá
asentar en el acta dicha circunstancia;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 201375



IV. La Secretaría, en el acta deberá determinar las ac-
ciones a implementarse derivadas de infracciones a la
presente ley;

V. La Secretaría, en el acta deberá determinar las medi-
das urgentes que deberán aplicarse en caso de que el
vertimiento represente un riesgo inminente de daño a la
salud humana o a los ecosistemas;

VI. Concluida la inspección, se hará saber a la persona
con quien se entendió la diligencia su derecho a mani-
festar lo que a sus intereses convenga, en relación con
los hechos u omisiones asentados en el acta, y para que
ofrezca pruebas dentro del término de cinco días hábiles
siguientes a la fecha en que se practicó la diligencia;

VII. Se procederá a firmar el acta por la persona con
quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el
personal autorizado, quien entregará copia del acta al vi-
sitado; y

VIII. Si la persona con quien se entendió la diligencia o
los testigos se negaren a firmar el acta, o el interesado se
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstan-
cias se asentarán, sin que esto afecte su validez y valor
probatorio.

Artículo 34. De todo acto de inspección, se deberá elabo-
rar el acta administrativa correspondiente, en la que se ha-
gan constar en forma circunstanciada los hechos u omisio-
nes que se hubiesen presentado durante la diligencia. El
acta que se levante deberá contener lo siguiente:

I. Lugar, hora y fecha;

II. Nombre de la persona autorizada para llevar a cabo
la visita de inspección, así como el nombre de la perso-
na con quien se entendió la diligencia;

III. Descripción del documento con el que se identificó
el personal;

IV. Testigos de asistencia designados por el personal con
quien se atendió la diligencia; en caso de negativa a de-
signarlos, lo hará el inspector, haciendo constar dicha
circunstancia, sin que lo anterior afecte la validez de la
visita de inspección. Asimismo el personal que formule
las actuaciones designará a sus testigos de asistencia;

V. Nombre de la persona física, la denominación o razón
social de la empresa, artefacto naval, buque, estructura,
plataforma, almacén o aeronave;

VI. Motivo de la inspección;

VII. En los casos en que así proceda, se asentará el ofi-
cio expedido por la Secretaría, que lo autorice para rea-
lizar la inspección en las zonas marinas mexicanas en
materia de vertimiento;

VIII. Descripción de la documentación relacionada con
sus actividades y en su caso con el vertimiento;

IX. Narración de los hechos de manera clara y concisa;

X. Descripción de los desechos, o materias encontrados;

XI. Infracciones que se hayan cometido a la presente
ley;

XII. Medidas extraordinarias que se hayan adoptado, a
fin de evitar se continúe con el vertimiento;

XIII. Manifestación del personal con quien se atendió la
diligencia; y

XIV. Nombre y firma de quienes intervinieron en la di-
ligencia.

Sección I
De las Medidas Preventivas

Artículo 35. Son medidas preventivas las adoptadas por la
Secretaría en las zonas marinas mexicanas, tendentes a evi-
tar la contaminación o alteración del ambiente marino o
afectación a la salud humana, a consecuencia de verti-
miento de desechos y otras materias, incluyendo la suspen-
sión del vertimiento.

Artículo 36. La Secretaría, en los casos de emergencia, or-
denará o adoptará las medidas preventivas inmediatas que
considere necesarias, a fin de que se ocasione el menor da-
ño posible a los ecosistemas a consecuencia de vertimien-
to de desechos y otras materias, siendo éste el único caso
que no se seguirá el procedimiento administrativo estable-
cido en la presente ley.

Artículo 37. Las medidas preventivas que podrá imple-
mentar la Secretaría entre otras, comprenderán la destruc-
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ción o hundimiento del buque o aeronave incluyendo sus
pertrechos, debiendo formular el acta correspondiente.

Tratándose de la destrucción o hundimiento de aeronaves,
la Secretaría se coordinará con la autoridad aeronáutica, a
fin de garantizar el manejo adecuado de las partes, compo-
nentes y materiales de las aeronaves que sean objeto de
destrucción o hundimiento. Así mismo la Secretaría dará
aviso al Registro Aeronáutico Mexicano para efectos de lo
dispuesto por los artículos 46, fracción III, y 47, fracción
III, de la Ley de Aviación Civil.

Artículo 38. La Secretaría con base en los resultados de
la inspección, podrá dictar medidas preventivas o de se-
guridad para corregir las irregularidades que se hubie-
sen encontrado, notificándolas al interesado y otorgán-
dole un plazo para su realización. Dichas medidas
tendrán la duración necesaria para la corrección de las
irregularidades encontradas.

Artículo 39. Cualquier persona que tenga conocimiento de
violaciones a esta ley, lo informará de inmediato a la Se-
cretaría, para que ésta dentro del ámbito de sus atribucio-
nes, tome las acciones correspondientes.

Artículo 40. La Secretaría queda facultada para requerir la
información que sea necesaria que le permita ubicar tube-
rías, instalaciones, estructuras o construcciones submarinas
que por su naturaleza y que por las condiciones en que se
encuentran, pudiesen ocasionar vertimientos.

La información que le sea proporcionada tendrá el carácter
que conforme a la normatividad vigente le corresponda.

Sección II
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 41. Son infracciones a la presente ley, las si-
guientes:

I. Omitir informar de vertimientos realizados por causas
de fuerza mayor;

II. Incumplir las obligaciones a que se refiere el artícu-
lo 27;

III. Actualizarse alguno de los supuestos a que se refie-
re el artículo 54;

IV. Se incumplan las obligaciones previstas en el artícu-
lo 23;

V. No cumplir con los Acuerdos que conforme a esta
ley, expida la Secretaría;

VI. No cumplir con los términos especificados en el per-
miso de vertimiento;

VII. Abandonar un buque, aeronave, artefacto naval, es-
tructura o plataforma, sin informar a la Secretaría opor-
tunamente;

VIII. Efectuar vertimientos sin la autorización de la Se-
cretaría;

IX. Efectuar vertimientos posteriores a una suspensión;

X. Efectuar vertimientos posteriores a una cancelación;
y

XI. Incurrir en cualquier otra violación a los preceptos
de esta ley y su Reglamento.

Artículo 42. Las sanciones consistirán en

I. Suspensión del permiso de 1 día hasta por 60 días;

II. Cancelación del permiso; y

III. Multa, la cual se determinará tomando como base el
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al
momento de haberse cometido la infracción, de dos-
cientos cincuenta hasta cincuenta mil días de salario mí-
nimo, según la infracción y el daño causado.

Se sancionarán con suspensión del permiso hasta por 60 dí-
as, las infracciones previstas en las fracciones II, V y VI del
artículo anterior.

Procede la cancelación del permiso, cuando el permisiona-
rio incurra en las infracciones previstas en las fracciones III
y IV del artículo anterior.

Se sancionarán con multa, según la infracción y el daño
causado, los supuestos previstos en las fracciones I, y de la
VII a la XI del artículo anterior.

Las sanciones antes señaladas podrán imponerse, en más
de una de sus modalidades.
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En el caso de que haya transcurrido el plazo de la suspen-
sión, sin que el infractor haya subsanado las irregularida-
des que dieron origen a la misma, la Secretaría procederá a
la cancelación del permiso respectivo.

Artículo 43. Se considera reincidente, al infractor que in-
curra más de una vez en conductas que impliquen infrac-
ciones a un mismo precepto, siempre que ésta no hubiese
sido desvirtuada.

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser
hasta por dos veces el monto originalmente impuesto, así
como la cancelación del permiso.

Artículo 44. Para la imposición de las sanciones por in-
fracciones a la presente ley, la Secretaría deberá tomar en
consideración las circunstancias siguientes:

I. Los riesgos o daños producidos o que puedan produ-
cirse en la salud humana; la generación de desequilibrio
ecológico; la afectación de recursos naturales o de la
biodiversidad;

II. La acción u omisión;

III. La reincidencia del infractor;

IV. Las condiciones económicas del infractor;

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor
por los actos que motiven el vertimiento;

VI. En caso de que el infractor realice medidas correcti-
vas o de urgente aplicación o subsane las irregularidades
en que hubiere incurrido, previamente a que se impon-
ga una sanción, la Secretaría deberá considerar tal situa-
ción como atenuante de la infracción, y

VII. Que se hayan cometido diversas infracciones.

Artículo 45. Las sanciones establecidas en la presente ley,
son independientes de la responsabilidad penal o civil en
que se incurra conforme a otras disposiciones legales apli-
cables.

Artículo 46. Cuando en una misma acta se hagan constar
diversas infracciones; en la resolución se precisarán las
sanciones que se aplicarán y el concepto de cada una de
ellas.

Artículo 47. Cuando el personal de la Secretaría, derivado
de los actos de inspección y vigilancia, se percate de actos
u omisiones que pudieran constituir delitos ambientales,
formulará la denuncia correspondiente ante el Ministerio
Público de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones
que a otras dependencias le corresponden.

Se procederá de igual manera, cuando se presente docu-
mentación falsa para obtener una autorización de verti-
miento.

La Secretaría proporcionará los dictámenes técnicos, cuan-
do el Ministerio Público o las autoridades judiciales, así lo
soliciten.

Sección III
Del Procedimiento

Artículo 48. Para imponer una sanción, la Secretaría debe-
rá notificar previamente al presunto infractor del inicio del
procedimiento, mediante oficio en el que se especificarán
los hechos y las disposiciones legales que se consideran
violadas y en su caso, las disposiciones que el permisiona-
rio debe cumplir para subsanar los daños ocasionados al
ecosistema marino; para que éste, dentro del término de
quince días hábiles contados a partir del día hábil siguien-
te al en que sea hecha la notificación manifieste lo que a su
derecho convenga y ofrezca pruebas.

En caso de que el presunto infractor dentro del plazo con-
cedido no realice manifestación alguna, se tendrá por pre-
cluido su derecho y la Secretaría procederá a dictar resolu-
ción dentro de los quince días hábiles siguientes,
haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el re-
curso de revocación, dentro del término de quince días há-
biles contados a partir del día siguiente al que fue hecha la
notificación, en el que deberá presentar por escrito sus ar-
gumentos y pruebas ante la Secretaría.

En caso de que el infractor interponga el recurso dentro del
término señalado, se procederá al análisis y se emitirá re-
solución dentro de los quince días hábiles siguientes. En
caso de no interponer el recurso, se tendrá por precluido su
derecho y se procederá a cumplimentar las sanciones que
le fueron impuestas.

De ser el caso, la resolución se hará del conocimiento de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de
la Delegación Estatal, para la aplicación de las sanciones
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económicas, así como para que se haga efectivo el depósi-
to que se haya otorgado para la expedición del permiso.

Artículo 49. El recurso previsto en el artículo anterior pro-
cederá en lugar del recurso establecido en el artículo 83 de
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las reso-
luciones que pongan fin al procedimiento administrativo
que emita la Secretaría, no admitirán recurso alguno.

Artículo 50. Las notificaciones, citatorios, emplazamien-
tos, requerimiento de informes o documentos y las resolu-
ciones que emita la Secretaría, se realizarán en el domici-
lio señalado por el imputado y con las personas autorizadas
para tales efectos. El notificador deberá cerciorarse del do-
micilio del interesado y deberá entregar copia del acto que
se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación
se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará
constar en la cédula de notificación, sin que ello afecte su
validez.

De no encontrarse la persona que debe ser notificada, se
dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en
el domicilio, para que el interesado espere al notificador a
una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se en-
contrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más
cercano, debiéndose asentar tal circunstancia.

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el ci-
tatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona
que se encuentre en el domicilio en que se realice la dili-
gencia y, de negarse ésta a recibirla, o en su caso de en-
contrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo
que se fijará en un lugar visible del domicilio.

De las diligencias que se lleven a cabo, se deberá tomar ra-
zón por escrito de cada una de las circunstancias que se
presenten.

Artículo 51. Las notificaciones surtirán sus efectos el día
en que hubieren sido realizadas.

Los plazos empezarán a correr a partir del día siguiente a
aquél en que haya surtido efectos la notificación.

Artículo 52. Toda notificación deberá efectuarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, a partir de la emisión del
acto y deberá contener el texto íntegro del mismo.

Sección IV
De la Cancelación

Artículo 53. La Secretaría le notificará al interesado, o a su
representante legal, la cancelación del permiso, lo cual no
lo exime de las responsabilidades contraídas con terceros o
con autoridades Federales, Estatales o Municipales duran-
te la vigencia del mismo. La cancelación del permiso de
vertimiento será definitiva para quien no cumpla con esta
ley.

Artículo 54. Son causas de cancelación del permiso de
vertimiento, las siguientes:

I. Dejar de cumplir cualquiera de las condicionantes es-
tablecidas en el permiso respectivo;

II. Que las obras o actividades autorizadas pongan en
riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a alterar
los patrones de comportamiento de los recursos bióticos
y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los
elementos abióticos presentes en la zona de tiro autori-
zada, así como en su área de influencia, en cuyo caso el
autorizado deberá instrumentar programas de compen-
sación;

III. Cuando de la evaluación de los estudios requeridos
antes, durante y después del vertimiento, se determine
que estuviera en riesgo el equilibrio ecológico o se pro-
dujeran afectaciones nocivas imprevistas en el ambien-
te;

IV. Cuando se detecte que la información proporciona-
da por el solicitante fue falsa o alterada, incluyendo los
resultados de laboratorio;

V. No realizar actividad alguna dentro de los tres meses
posteriores a su otorgamiento;

VI. Transferir el permiso; y

VII. Incumplir cualquiera de las obligaciones o condi-
ciones establecidas en esta ley, así como en materia am-
biental.

Sección V
De las Excepciones

Artículo 55. No se hará acreedor a ninguna sanción, quien
haya realizado vertimiento por caso fortuito o fuerza ma-
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yor, siempre y cuando se justifique la acción implementa-
da a satisfacción de la Secretaría.

Lo anterior no lo exime de la obligación de reparar, com-
pensar, remediar o restaurar los daños ocasionados por el
vertimiento.

Artículo 56. Quien lleve a cabo un vertimiento por alguna
de las causas señaladas en el artículo anterior, deberá ren-
dir un informe detallado a la Secretaría, justificando la re-
alización del mismo. La contravención a lo dispuesto en
este artículo, aun tratándose de siniestros, será considerado
un vertimiento y se aplicaran las sanciones que establece la
presente ley.

Capítulo VII
De la Responsabilidad

Artículo 57. Las personas que realicen un vertimiento en
violación a las disposiciones legales aplicables, asumirán
la responsabilidad de reparar la afectación o daño ambien-
tal al medio marino, de acuerdo a la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Ambiental, sin perjuicio de la aplicación de
las sanciones administrativas, penales o civiles que proce-
dan, mediante las acciones de remediación que resulten
aplicables, restituyendo el ambiente marino ,al estado que
guardaba antes del vertimiento o cuando esto no fuere po-
sible, mediante el pago de una indemnización que será
cuantificada por la Secretaría en función de la afectación o
daño causado al medio marino.

Artículo 58. Ninguna persona será relevada de su respon-
sabilidad, si la necesidad de efectuar el vertimiento para
salvaguardar la vida humana en la mar o la seguridad de
cualquier embarcación, artefacto naval, aeronave, platafor-
ma u otro; se debió a negligencia de su parte.

Artículo 59. La Secretaría en coordinación con las demás
dependencias de la Administración Pública Federal, inter-
vendrá para que los responsables del vertimiento cumplan
con la remediación que corresponda y ejecuten acciones
para prevenir la dispersión del contaminante en el medio
marino.

Artículo 60. En caso de incumplimiento de la obligación
de remediación, la Secretaría en coordinación con la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá
ejecutar las acciones necesarias con el propósito de llevar a
cabo la remediación para la recuperación y restablecimien-

to del ambiente marino al estado que guardaba antes de
producirse el vertimiento con cargo a los obligados, quienes
deberán pagar la contraprestación respectiva que tendrá el
carácter de crédito fiscal y su recuperación será mediante el
procedimiento económico coactivo correspondiente.

Para el procedimiento económico coactivo previsto en este
artículo se aplicarán supletoriamente las disposiciones del
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento.

Artículo 61. Sin perjuicio de las sanciones a que se hagan
acreedores los responsables del vertimiento por el incum-
plimiento de las acciones de remediación o del procedi-
miento económico coactivo previsto en el artículo anterior,
la Secretaría ejercerá las acciones que procedan para recu-
perar los costos de la remedición, así como el pago de da-
ños y perjuicios ocasionados por el vertimiento.

Para las acciones a que se refiere el presente artículo se
aplicarán las disposiciones del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles y en lo no previsto en la presente ley res-
pecto de la responsabilidad por daño o afectación al medio
marino y los recursos naturales y ecosistemas que en él se
desarrollan, se aplicarán supletoriamente el Código Civil
Federal; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente y lo dispuesto en los Tratados Interna-
cionales de los que México sea parte.

Artículo 62. En el caso de los vertimientos realizados en
contravención a la Ley en las zonas marinas mexicanas que
causen daños al ambiente marino de otros Estados, los go-
biernos extranjeros podrán demandar al responsable del
vertimiento el pago de la remediación al medio marino, an-
te los tribunales mexicanos, sin perjuicio de las acciones
que puedan ejercer los afectados ante los organismos inter-
nacionales para el pago de los daños y perjuicios ocasiona-
dos.

Artículo 63. Cuando un vertimiento sea realizado en las
zonas marinas de otros Estados y se produzca un daño al
ambiente marino de las zonas marinas mexicanas, la auto-
ridad facultada para representar al Estado Mexicano ante
las instancias internacionales para el reclamo de la reme-
diación ambiental y el pago de los daños, es la Secretaría
de Relaciones Exteriores.

La Secretaría, en coadyuvancia con la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, establecerá la coordina-
ción respectiva para las acciones que correspondan en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Transitorios

Primero. La presente ley entrará en vigor ciento ochenta
días, a partir del día siguiente de su publicación en el Dia-
rio Oficial de la Federación.

Segundo. Los permisos otorgados con anterioridad a la fe-
cha de publicación de la presente ley, continuarán en vigor
hasta el término de su vigencia.

Tercero. Las solicitudes de permisos de vertimientos, que
se encuentren en trámite al entrar en vigor la presente ley,
podrán ser reguladas por ésta solo en aquellas fases del trá-
mite que no hayan sido desahogadas.

Cuarto. El impacto presupuestal que implique la puesta en
operación de la presente ley, será con cargo al presupuesto
autorizado a la Secretaría de Marina, por lo que no reque-
rirá ampliaciones a su presupuesto para el presente ejerci-
cio fiscal y los subsecuentes, hasta cubrir los requerimien-
tos de personal, de gasto de operación, infraestructura,
mobiliario y equipo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de octubre de 2013.

La Comisión de Marina, diputados: José Soto Martínez (rúbrica),
presidente; Raúl Santos Galván Villanueva (rúbrica), Carlos Humber-
to Castaños Valenzuela, Germán Pacheco Díaz (rúbrica), María de
Lourdes Amaya Reyes (rúbrica), Jhonatan Jardines Fraire (rúbrica),
Luis Gómez Gómez (rúbrica), Marco Antonio Bernal Gutiérrez (rúbri-
ca), Salvador Arellano Guzmán (rúbrica), Roy Argel Gómez Olguín,
secretarios; Luis Ricardo Aldana Prieto (rúbrica), Ricardo Cantú Gar-
za (rúbrica), Roberto López Suárez (rúbrica), Raúl Macías Sandoval,
Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (rúbrica), Máximo Othón Zayas (rú-
brica), Jorge Rosiñol Abreu (rúbrica), Víctor Serralde Martínez, Uriel
Flores Aguayo, Rafael González Reséndiz, Arturo Escobar y Vega.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Gene-

ral de Salud, en materia de atención preventiva integrada a
la salud

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 39 y 45 nu-
merales 6 incisos e) y f) y 7 y demás relativos de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, y 80, 82 numeral 1, 85, 157 numeral 1 fracción I y
158 numeral 1 fracción IV del Reglamento de la Cámara de
Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento, pre-
sentan el siguiente dictamen.

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe:

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la proposición en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen.

II. Antecedentes

1. Con fecha 10 de marzo de 2011, los diputados Heladio
Gerardo Verver y Vargas Ramírez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática;
Marco Antonio García Ayala, Rodrigo Reina Liceaga, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Silvia Esther Pérez Ceballos, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; y
Carlos Alberto Ezeta Salcedo, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México, presen-
taron ante el pleno de la Cámara de Diputados, Iniciativa
con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
Atención Preventiva Integrada a la Salud.
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2. Con la misma fecha la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo, turnó la iniciativa a la Comisión de Salud, para su
estudio y dictamen correspondiente.

3. Con fecha 9 de febrero de 2012, se sometió ante el ple-
no de la Cámara de Diputados, el dictamen de la Comisión
de Salud, respecto de la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de atención preventiva inte-
grada a la salud, aprobándose con votación de 314 a favor,
7 en contra y 2 abstenciones.

4. Con la misma fecha, la Mesa Directiva, de este órgano
legislativo, turnó a la Cámara de de Senadores, la minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de atención preventiva integrada a la salud.

5. Con fecha 14 de febrero de 2012 se recibió de la Cáma-
ra de Diputados, la minuta con proyecto de decreto, por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, en materia de atención preventiva
integrada a la salud.

6. Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó a las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, Pri-
mera, la minuta de mérito para realizar su estudio y dicta-
men correspondiente.

7. Con fecha 2 de abril de 2013 fue publicado el dictamen
de primera lectura de las Comisiones Unidas de Salud y de
Estudios Legislativos, Primera, en Cámara de Senadores
de la LXII Legislatura.

8. El 3 de abril de 2013, se presenta dictamen de segunda
lectura, con modificaciones a discusión en el pleno de la
Cámara de Senadores de la LXII Legislatura.

9. En sesión celebrada el 9 de abril de 2013 de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión dio
cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con el que
devuelve de conformidad con lo que establece la fracción
e) del artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en el cual dicto tramite para que se tur-
nara a la Comisión de Salud, para análisis y dictamen co-
rrespondiente. 

III. Contenido de la minuta

La minuta pretende considerar como materia de salubridad
general la atención preventiva integrada a la salud, consis-
tente en realizar todas las acciones de promoción y protec-
ción de la salud de acuerdo con la edad, sexo y factores de
riesgo de las personas, la cual comprenderá la atención me-
dica integrada de carácter preventivo, acciones curativas,
paliativas y de rehabilitación, incluyendo la atención de ur-
gencias.
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IV. Consideraciones

Primera. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos consagra el derecho a la salud en su párrafo ter-
cero del artículo 4o.:

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…
y establecera la concurrencia de la federación y las enti-
dades federativas en materia de salubridad general, con-
forme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73
de esta Constitución.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-

canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de go-
bierno, a través de la delimitación del campo de la activi-
dad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno de
los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esencial
para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar la
desigualdad existente entre los miembros de una sociedad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
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tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. La atención medica integrada a la salud es el en-
foque biopsicosocial que se le brinda a los pacientes, su fa-
milia y la comunidad, mediante acciones de promoción,
prevención, recuperación y rehabilitación de la salud.1

De lo mencionado se desprende que la salud, como pro-
ducto social, depende de los diversos determinantes y de la
respuesta social generada para abordarla, por lo que, sobre
la base de este conocimiento, se empezó a enfatizar en que,
además de realizar acciones preventivas dirigidas a grupos
de riesgo, para proteger y mejorar el estado de salud de la
población, se debe apoyar a quienes tengan la capacidad de
adoptar estilos de vida saludables y participar activamente
en el cuidado de su salud, la de su familia y la de su co-
munidad, y brindar las condiciones y requisitos para que
esto tenga lugar, es decir, promocionar la salud.

Tercera. Debido a la importancia que tiene la prevención
en materia de salud esta comisión como la colegisladora
coinciden en la necesidad de que se implemente un mode-
lo de atención preventiva integrada a la salud, que permiti-
rá que la población mexicana tanga mayor acceso y mejor
calidad de atención a la salud. Considerando necesario que
la finalidad de la atención preventiva integrada a la salud
se focalice en los riesgos de acuerdo con la edad y el sexo
del paciente, para que se le pueda tratar de manera más rá-
pida y efectiva.

Es por ello que ambas Cámaras estiman viable que dicho
objetivo se adicione en el artículo 6o., fracción I, de la Ley
General de Salud, para que dar como sigue:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los
problemas sanitarios prioritarios y a los factores que
condicionen y causen daños a la salud, con especial
interés en la promoción implementación e impulso
de acciones de atención integrada de carácter pre-
ventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo
de las personas.

II. a IX. …

Cuarta. En relación con la propuesta de adición de una
fracción II Bis al artículo 7o., ambas Cámaras la estiman
pertinente a efecto de que la Secretaría de Salud, en su ca-
rácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud pro-
mueva e impulse que las instituciones comprendidas en és-
te, implementen programas cuyo objeto consiste en brindar
atención medica integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, para
quedar como sigue:

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, corres-
pondiéndole a ésta:

I. y II. …

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas
cuyo objeto consista en brindar atención médica in-
tegrada de carácter preventivo, acorde con la edad,
sexo y factores de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Quinta. Por otra parte la minuta en estudio pretende modi-
ficar la fracción III de artículo 27 de la Ley General de Sa-
lud, a fin de que se consideren como servicios básicos de
salud, la atención preventiva integrada a la salud, la cual se
ha estimado viable por ambas Cámaras, ya que se pretende
establecer lo que comprende la atención médica integrada,
siendo estas las acciones preventivas de promoción y pro-
tección específica, curativas, paliativas y de rehabilitación,
incluyendo la atención de urgencias, para quedar como si-
gue:

Artículo 27. …

I. y II. …
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III. La atención medica integral, que comprende la
atención medica integrad de carácter preventivo, ac-
ciones curativas, paliativas y de rehabilitación, in-
cluyendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica
integrada de carácter preventivo consiste en realizar
todas las acciones de prevención y promoción para la
protección de la salud, de acuerdo con la edad, el se-
xo y los determinantes físicos y psíquicos de las per-
sonas, realizadas preferentemente en una sola con-
sulta;

IV. a XI. …

Sexta. No obstante, respecto a la propuesta por la cual se
adiciona una fracción IX, al artículo 6° de la Ley General
de Salud, la Colegisladora determino modificar la minuta,
para eliminar dicha propuesta de adición. Lo anterior toda
vez que el objetivo de la misma ya se encuentra estableci-
do en la fracción XIII del Articulo 7 de la Ley General de
Salud que señala:

Articulo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de
Salud estará a cargo de la Secretaría de Salud, corres-
pondiéndole a ésta:

I. a XII. …

XIII. Promover e impulsar la participación de la co-
munidad en el cuidado de su salud;

XIV. y XV. …

Séptima. Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión
consideran que la presente minuta es procedente, toda vez
que los argumentos de la propuesta de modificación que
propone la colegisladora son viables.

Por lo expuesto, los integrantes de Comisión de Salud de la
LXII Legislatura sometemos a consideración del pleno el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
atención preventiva integrada a la salud

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o, fracción I; y
27, fracción III; y se adiciona el artículo 7o., con una frac-

ción II Bis de la Ley General de Salud, para quedar como
sigue:

Artículo 6o. El sistema nacional de salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. Proporcionar servicios de salud a toda la población y
mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los pro-
blemas sanitarios prioritarios y a los factores que condi-
cionen y causen daños a la salud, con especial interés en
la promoción, implementación e impulso de acciones
de atención integrada de carácter preventivo, acorde
con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas;

II. a IX. …

Artículo 7o. La coordinación del Sistema Nacional de Sa-
lud estará a cargo de la Secretaría de Salud, correspon-
diéndole a ésta:

I. y II. …

II Bis. Promover e impulsar que las instituciones del
Sistema Nacional de Salud implementen programas
cuyo objeto consta en brindar atención médica inte-
grada de carácter preventivo, acorde con la edad, se-
xo y factores de riesgo de las personas;

III. a XV. …

Artículo 27. …

I. y II. …

III. La atención medica integral, que comprende la
atención medica integrad de carácter preventivo, ac-
ciones curativas, paliativas y de rehabilitación, in-
cluyendo la atención de urgencias.

Para efectos del párrafo anterior, la atención médica
integrada de carácter preventivo consiste en realizar
todas las acciones de prevención y promoción para la
protección de la salud, de acuerdo con la edad, sexo
y los determinantes físicos y psíquicos de las perso-
nas, realizadas preferentemente en una sola consul-
ta;

IV. a XI. …
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, la Secretaría de Salud y todas las instituciones rela-
cionadas, contarán con 180 días para realizar los ajustes
necesarios a fin de poder otorgar la atención preventiva in-
tegrada a la salud.

Nota:

1 Acta médica costarricense volumen 49 número 1 San José enero de
2007. De la atención de la enfermedad hacia la promoción de la salud,
contribuyendo un nuevo paradigma.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de octubre de 2013.

La Comisión de Salud, diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica),
presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fer-
nández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rú-
brica), Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Ro-
dríguez (rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego
Cruz (rúbrica), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Padilla
Ramos (rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, Alliet Ma-
riana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén
Benjamín Félix Hays, Guadalupe Socorro Flores Salazar, Lizbeth Loy
Gamboa Song (rúbrica), Héctor García García (rúbrica), Blanca Jimé-
nez Castillo, Raquel Jiménez Cerrillo, María Elia Cabañas Aparicio,
María del Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher
Camarena (rúbrica), Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica), Marcelina Orta
Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica),
Leslie Pantoja Hernández, Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto
Alfonso Robledo Leal, Jessica Salazar Trejo, Juan Ignacio Samperio
Montaño.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, y de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto
que reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social

Honorable Asamblea

La Comisiones Unidas de Desarrollo Social, y de Atención
a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 39 y 45 numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos; 80,
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y
167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presentan a la honorable asamblea el presente dictamen.

Antecedentes

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, en fecha 16 de abril de 2013, la
diputada Paloma Villaseñor Vargas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa que reforma los artículos 3, fracción
VII, y 19 fracción III de la Ley General de Desarrollo So-
cial.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades, instruyó mediante ofi-
cio 62-II-7-619 expediente 1783, el turno de la iniciativa a
la Comisión de Desarrollo Social para su dictamen.

III. En fecha 29 de abril, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó mediante
oficio 62-III-7-674 expediente 1738, la ampliación del tur-
no para dictamen de la iniciativa a las Comisiones Unidas
de Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables.

IV. Con base en lo anterior, las Comisiones Unidas de De-
sarrollo Social, y de Atención a Grupos Vulnerables de
esta LXII Legislatura procedieron al análisis de la iniciati-
va y a la elaboración del presente dictamen en sentido po-
sitivo con modificaciones.

V. La Subcomisión de Discapacidad perteneciente a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de
Diputados de la presente Legislatura, analizó, discutió el
contenido y emitió un pre dictamen sobre la iniciativa en
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comento, mismo que fue turnado a esta Comisión de Desa-
rrollo Social de manera electrónica en fecha 19 de julio de
2013.

Contenido del proyecto de decreto

I. Se propone la modificación a la fracción VII del artículo
3 de la Ley General de Desarrollo Social, para sustituir el
término “capacidades diferentes” por el de “discapacidad”.

II. Se propone la modificación a la fracción III del artículo
19 de la Ley General de Desarrollo Social, para incorporar
el término de “discapacidad” y que este grupo de personas
se considere prioritario y de interés público dentro del fi-
nanciamiento y el gasto.

III. La proponente, explica que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los acuerdo internacionales
como la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad y la Ley General de Desarrollo Social,
proporcionan un piso de derechos que ayudan a igualar las
oportunidades para las personas con discapacidad.

IV. En la exposición de motivos, se asegura que con base
en el censo 2010, 5.1 por ciento de la población del país su-
fre algún tipo de discapacidad y que esta condición afecta
las familias en pobreza por los costos médicos y de manu-
tención, así como la imposibilidad de incorporarse al mer-
cado laboral. Según los datos estadísticos citados en la ini-
ciativa, uno de cada 20 mexicanos se enfrenta a problemas
de accesibilidad, marginación, vulnerabilidad e invisibili-
dad de su condición así como discriminación.

V. Justifica que la modificación al artículo 19 es para pro-
teger los recursos, fondos y programas relativos a la disca-
pacidad en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a
fin de que no sean disminuidos en sus montos presupuesta-
les, excepto en los casos y términos que establezca la Cá-
mara de Diputados.

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo establecido en el párrafo
quinto del artículo 1 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

“Queda prohibida toda discriminación motivada por el ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacida-
des, la condición social, las condiciones de salud, la región,
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas.” Párrafo reformado DOF 04-13-2006,
10-06-2011.

Actualmente el término de capacidades diferentes no cuen-
ta con fundamento etimológico, médico ni académico, el
diccionario de la Real Academia de Lengua Española se-
ñala que el término capacidad viene del latín capacitas,
atis, mismo que tiene varios significados entre los que des-
tacan:

I. Aptitud, talento, cualidad que dispone alguien para el
buen ejercicio de algo.

II. Aptitud para ejercer personalmente un derecho y el
cumplimiento de una obligación.

Por lo tanto, todas las personas cuentan con cualidades y
capacidades únicas y diferentes a otras, por lo que el tér-
mino aludido califica a cualquier persona, tenga o no una
discapacidad.

La Organización Mundial de la Salud ha realizado nume-
rosos estudios para acuñar el término que mejor califique
la condición de discapacidad, y superar así, las aseveracio-
nes negativas o peyorativas que se han utilizado para refe-
rirse a este grupo de personas.

El término “Capacidades Diferentes” ha causado grandes
confusiones en los ámbitos jurídicos y sociales, incluso ha
implicado retrocesos en la defensa de los derechos de las
personas con discapacidades, por lo cual la reforma a la
fracción VII del artículo 3 de la Ley General de Desarrollo
Social, se considera procedente ya que al sustituir el térmi-
no “capacidades diferentes” por el de “discapacidades” se
armoniza la norma con la Carta Magna.

Segunda. La legisladora propone la modificación de la
fracción III al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social, al respecto, estas comisiones dictaminadoras consi-
deran la reforma improcedente, en virtud de los razona-
mientos siguientes:

I. Las personas con discapacidad se encuentra implícitas en
la fracción VI, del artículo 5 de la Ley en cita, cuando se
define a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad:
Aquellos núcleos de la población y personas que por dife-
rentes factores o la combinación de ellos, enfrentan situa-
ciones de riesgo o discriminación que les impide alcanzar

Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados88



mejores niveles de vida y, por tanto, requieren de la aten-
ción e inversión del gobierno para lograr su bienestar.

II. La norma vigente reúne el principio jurídico de ser ge-
neral y abstracta, por lo que pretender incorporar de mane-
ra específica a las personas en condiciones de discapacidad
rompe con tal principio, lo que es improcedente por técni-
ca legislativa.

III. El artículo 20 de la Ley General de Desarrollo Social
señala que: El presupuesto federal destinado al gasto social
no podrá ser inferior, en términos reales, al del año fiscal
anterior. Este gasto se deberá incrementar cuando menos
en la misma proporción en que se prevea el crecimiento de
producto interno bruto en los Criterios Generales de Políti-
ca Económica y en congruencia con la disponibilidad de
recursos a partir de los ingresos que autorice el Congreso
al gobierno federal.

IV. Aunado a lo anterior, el artículo 21 de la Ley General
para la inclusión de Personas con Discapacidad, señala
que: La Secretaría de Desarrollo Social promoverá el dere-
cho de las personas con discapacidad a un mayor índice de
desarrollo humano así como el de sus familias, incluyendo
alimentación, vestido y vivienda adecuados y a la mejora
continua de sus condiciones de vida, sin discriminación por
motivos de discapacidad. Para estos efectos, realizará las
siguientes acciones: Establecer medidas que garanticen el
acceso de las personas con discapacidad en todas las ac-
ciones programadas de protección y desarrollo social y es-
trategias de reducción de la pobreza, en observancia de to-
das aquellas disposiciones que les sean aplicables de la Ley
General de Desarrollo Social.

V. La reforma es improcedente, ya que los programas que
en lo particular atienden a las personas con discapacidad se
encuentran regulados en la ley específica de la materia. En
efecto la Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad, en cuyo artículo 33 prevé que: el gobierno
federal, los gobiernos de las entidades federativas y de los
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
y en coordinación con el consejo, participarán en la elabo-
ración y ejecución del programa, debiendo observar las
responsabilidades y obligaciones con relación a las perso-
nas con discapacidad establecidas en la presente ley.

VI. También se señala en el artículo 36 de la ley antes men-
cionada, que el Sistema Nacional para el Desarrollo y la
Inclusión de las personas con Discapacidad tiene como ob-

jeto: la coordinación y seguimiento continuo de los progra-
mas, acciones y mecanismos interinstitucionales públicos y
privados, que permitan la ejecución de las políticas públi-
cas para el desarrollo y la inclusión de las personas con dis-
capacidad.

VII. De conformidad con el artículo 3 del Reglamento de
la Ley General para la Inclusión de Personas con Discapa-
cidad, “El programa y los demás programas de la adminis-
tración pública federal en materia de discapacidad deberán
alinearse al Plan Nacional de Desarrollo y atender a las
obligaciones contraídas en los tratados internacionales en
los que el Estado mexicano es parte en dicha materia, a
efecto de favorecer a la plena inclusión de las personas con
discapacidad, con base en los principios que deben obser-
var las políticas públicas señalados en el artículo 5 de la
Ley”.

Tercera. En virtud de que la Ley General de Desarrollo
Social cumple con lo que la legisladora señala en las moti-
vaciones de su iniciativa, la modificación al artículo 19 en
su fracción III se considera innecesaria.

Por las consideraciones anteriores expuestas, las Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social y de Atención a Grupos
Vulnerables, someten a la consideración de la honorable
asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma la fracción VII del ar-
tículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 3
de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a
los siguientes principios:

I. a VI. ...

VII. Respecto a la diversidad: Reconocimiento en tér-
minos de origen étnico, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, las opi-
niones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para
superar toda condición de discriminación y promover
un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias;

VIII. a X. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
24 días del mes de julio de 2013.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Alejandro Mon-
tano Guzmán (rúbrica), presidente; Francisca Elena Corrales Corrales,
Gerardo Xavier Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores Méndez
(rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario Alberto
Dávila Delgado (rúbrica), Alejandra López Noriega, Raúl Paz Alonzo
(rúbrica), Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbri-
ca), José Arturo López Candido (rúbrica), María Fernanda Romero Lo-
zano (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Felipe de Jesús Al-
maguer Torres, Laura Barrera Fortuol (rúbrica), Juan Manuel Carbajal
Hernández (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Isaías
Cortés Berumen, Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), José Luis Es-
quivel Zalpa, Marco Antonio González Valdez (rúbrica), Bárbara Ga-
briela Romo Fonseca, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (rúbrica), José
Alejandro Llanas Alba, Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Miguel Sá-
mano Peralta (rúbrica), Marco Alonso Vela Reyes (rúbrica), Víctor Hu-
go Velasco Orozco (rúbrica), María Beatriz Zavala Peniche (rúbrica).

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adria-
na Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez,
Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdugo
(rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Ca-
rreño Muro (rúbrica), Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina
Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal Mena (rú-
brica), Martha Beatriz Córdova Bernal, Francisco Javier Fernández
Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dun-
yaska García Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno, Raquel Ji-
ménez Cerrillo, Verónica Beatriz Juárez Piña, Roberto López Rosado,
Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza
(rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, Aurora Denisse Ugalde Ale-
gría, Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de
decreto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LXII Le-
gislatura fue turnada para su estudio, análisis y elaboración
del dictamen, la iniciativa que reforma la fracción V del ar-
tículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas, presentada por la diputada
Aída Fabiola Valencia Ramírez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

La Comisión de Asuntos Indígenas, con las atribuciones
que le confieren los artículos 39 y 45, numerales 6, incisos
e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, nume-
ral 1 fracción II, 81, numeral 2, 82, numeral 1, 84, 85, 157,
numeral 1, fracción 1, 158 numeral 1, fracción IV, y 167
numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración’ de los integrantes de esta Honora-
ble Asamblea el presente dictamen, de acuerdo con los si-
guientes

Antecedentes legislativos

Primero. En sesión plenaria de la Cámara de Diputados, ce-
lebrada el 29 de abril de 2013, la diputada Aída Fabiola Va-
lencia Ramírez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, presentó iniciativa que reforma la fracción V
del artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

Segundo. Con esa misma fecha y mediante oficio número
D.G.P.L. 62-II-3-783, la secretaría de la Mesa Directiva
dictó trámite sobre dicha iniciativa, turnándola a la Comi-
sión de Asuntos Indígenas para dictamen.

Tercero. Con fecha 20 de mayo de 2013 y mediante oficio
número CAI/169/2013, se turnó la iniciativa de cuenta a la
Subcomisión de Marco Jurídico y Dictamen, para efectos
de realizar el predictamen correspondiente.
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Cuarto. Con fecha 22 de julio de 2013 y mediante oficio
número D.G.P.L. 62-II-3-876, la Mesa Directiva concedió
prórroga por 90 días para emitir dictamen.

Quinto. Con fecha 5 de agosto de 2013 la Subcomisión de
Marco Jurídico y dictamen aprobó el predictamen de la Ini-
ciativa.

Sexto. Con fecha 13 de agosto de 2013, la Subcomisión de
Marco Jurídico y Dictamen presentó el predictamen a la
junta directiva de la Comisión de Asuntos Indígenas, de
conformidad con el numeral 7 del artículo 152 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Séptimo. Con la misma fecha, fue presentado el predicta-
men por la presidenta de la comisión a los integrantes de la
misma en la octava reunión plenaria, lo anterior con la fi-
nalidad de que fuese analizado, discutido y aprobado en la
siguiente reunión ordinaria programada para el día 25 de
septiembre de 2013, cumpliendo así en tiempo y forma con
lo establecido en el numeral 3 del artículo 177 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Contenido de la iniciativa

1. La diputada proponente argumenta que la igualdad entre
los sexos significa que mujeres y hombres se encuentran en
las mismas condiciones para ejercer plenamente sus dere-
chos humanos, favorecer al desarrollo económico, social,
cultural, familiar y político.

2. Que el concepto de equidad de género se refiere al prin-
cipio conforme al cual los hombres y mujeres acceden con
justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes
y servicios de la sociedad, con la finalidad de lograr la par-
ticipación equitativa de las mujeres y hombres en la toma
de decisiones de todos los ámbitos de la vida social.

3. Considerando que en México, la equidad de género está
lejos de ser una realidad, no solo las mujeres sufren des-
igualdad, los hombres, muchas veces también son rezaga-
dos y excluidos. en ciertas áreas, como la paternidad, tra-
bajos de servicio y programas de salud.

4. Asimismo, afirma que el término misandria significa
desprecio, minusvaloración, rechazo u odio a la figura
masculina, sin embargo, no existe en el Diccionario de la
Real Academia Española. De hecho, en México existen
movimientos de hombres donde se lucha por la igualdad de

sexos ante la ley; permiso de paternidad y víctimas de vio-
lencia doméstica.

5. Recuerda que en el 2008, se dio la primera licencia por
paternidad a un empleado de la Comisión Nacional de De-
rechos Humanos, con 10 días de goce de sueldo. En nues-
tro país son muy pocas las empresas que otorgan este be-
neficio a los hombres.

6. De igual forma en programas de salud, los hombres son
excluidos, no hay apoyo para su beneficio; se piensa que
siempre están sanos, el único programa relevante es el de
cáncer de próstata, debido al incremento de muertos por es-
ta enfermedad. Pareciera que los hombres no merecen o no
requieren ayuda del gobierno, que es menos relevante que
éstos se enfermen a que la mujer se enferme, y que tiene la
obligación de resolver todo por sí mismo.

7. Además indica que la mayoría de las veces son las auto-
ridades las principales promotoras’ de la desigualdad de
género, donde el hombre está en desventaja, ya que se ofre-
cen descuentos en impuestos de predial a madres solteras o
viudas, y este beneficio no aplica a hombres solteros o viu-
dos; cuando el factor soltería o viudez los coloca en igual-
dad de circunstancias, y en su caso, la diferencia de la cual
debería derivar el recibir o no dichos descuentos debería
ser económica o laboral.

8. Hace notar que además existe un peso cultural que en
gran número de familias hacen ver al hombre desde la in-
fancia, como autoridad, el jefe de familia, el que da la or-
den de lo que es bueno y es malo, por ello al ejercer un rol
distinto al estereotipado, resulta raro para la sociedad y mal
visto; no podemos ver a un hombre débil, vulnerable y los
mismos hombres por el machismo se niegan a pedir ayuda,
aunque la ocupen, pues implicaría ir en contra de ese rol
que se le ha impuesto.

9. De ésta manera ver a un hombre a cargo de bebés o ni-
ños pequeños es casi imposible, por eso debemos apoyar a
todos los hombres y mujeres del país, darles un trato igual,
esto es, igualdad en sus derechos filiales, pues el enfoque
debe centrarse en el derecho y obligación que tienen tanto
la mujer como el hombre de educar, asistir, proveer, amar,
respetar y velar por sus hijos. La igualdad de oportunida-
des y beneficios filiales para mujeres y hombres debe esta-
blecerse en nuestras leyes.

10. Hace hincapié que existe el problema de desigualdad
de oportunidades en todo el país, pero las personas que más
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sufren y menos protegidos están son los indígenas, y es que
en la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México,
en 2010, el principal problema que perciben las minorías
étnicas es la discriminación con un 19.5 por ciento. Resul-
tados de encuestas muestran que el 93.9 por ciento de la
población indígena esta privada al menos de .uno de sus
derechos; salud, educación, seguridad social, vivienda y
alimentación.

11. De la misma forma resalta que casi cuatro de cada 10
personas de un grupo étnico (39.1 por ciento) consideran
que no tienen las mismas oportunidades de trabajo. 3 de ca-
da 10 (33 por ciento) consideran que no tienen las mismas
oportunidades para recibir apoyos de gobierno, 1 de cada 4
no tiene las mismas oportunidades de salud ni educación
(27 por ciento), y el 44 por ciento de los mexicanos consi-
deran que no se respetan los derechos de los indígenas.

12. Según la proponente con datos del Inegi en el país exis-
ten 15.7 millones que se consideran indígenas y los cuales
viven prácticas de rechazo y discriminación, sobre todo,
acaba con sus esperanzas e identidades, se discrimina a hom-
bres pobres, migrantes, trabajadores de hogar, vendedores,
adultos mayores, campesinos y personas analfabetas.

13. Por ello de manera específica expone que el tema es
que tenemos que ser justos, dar oportunidades y beneficios
a hombres y mujeres, debiéndose resaltar la necesidad de
exigir dicha igualdad en la población indígena, ya que és-
tos sufren por el simple hecho de ser de un grupo étnico, en
donde históricamente ha sida lo mujer indígena quien ha
contado con los apoyos de gobierno y de diversos progra-
mas de ayuda dejando a un lado al hombre que al igual, su-
fre de discriminación y falta de apoyos para poder progre-
sar. Siendo que la brecha de desigualdad entre géneros no
puede atenderse con la ayuda de una sola de las partes,
pues el trabajo debe ser integral e igualitario a fin de gene-
rar conciencias que caminen hacia el punto medio, y en
donde tanto mujeres como hombres recuperen su dignidad
y se desenvuelvan en términos de igualdad y respeto. No se
puede descuidar a un género para atender sólo a otro.

14. Precisa que es fundamental que las autoridades federa-
les y estatales diseñemos planes para construir un México
donde ser indígena no sea un obstáculo para acceder a la
igualdad, tanto en oportunidades como en el ejercicio posi-
tivo de los derechos humanos.

15. Y se plantea que hay que eliminar la desigualdad que
existe en nuestro país entre hombres y mujeres, debemos

respetar y valorar la cultura de todos los mexicanos, darle
el lugar que merecen ambos géneros, a fin de que hombres
y mujeres tengan las mismas oportunidades, reflejadas, en-
tre otras, en equidad en el diseño de las políticas y progra-
mas del país.

16. Por ello; la diputada propone reformar la fracción V del
artículo 3. de la Ley de la Comisión Nacional para el De-
sarrollo de los Pueblos Indígenas

Artículo 3. (…)

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, progra-
mas y acciones de la Administración Pública Federal
para la promoción de la participación, respeto, equidad
y oportunidades plenas para las mujeres y los hombres
indígenas; y

(...)

Consideraciones

Esta comisión, después de hacer un análisis exhaustivo de
la iniciativa antes mencionada, llega a la convicción de
emitir el presente dictamen en sentido positivo, para refor-
mar la fracción V del artículo 3 de la Ley de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, de
conformidad con las siguientes consideraciones:

Primera. Efectivamente como lo señala la proponente de
la iniciativa en comento, el artículo 3 de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas establece los principios que regirá la Comisión tales
como

I. Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la
nación;

II. Promover la no discriminación o exclusión social y
la construcción de una sociedad incluyente, plural, tole-
rante y respetuosa de la diferencia y el diálogo intercul-
tural;

III. Impulsar la integralidad y transversalidad de las po-
líticas, programas y acciones de la administración pú-
blica federal para el desarrollo de los pueblos y comu-
nidades indígenas;

IV. Fomentar el desarrollo sustentable para el uso ra-
cional de los recursos naturales de las regiones indíge-
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nas sin arriesgar el patrimonio de las generaciones futu-
ras;

V. Incluir el enfoque de género en las políticas, progra-
mas y acciones de la Administración Pública Federal
para la promoción de la participación, respeto, equidad
y oportunidades plenas para las mujeres indígenas; y

VI. Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada
vez que el Ejecutivo federal promueva reformas jurídi-
cas y actos administrativos, programas de desarrollo o
proyectos que impacten significativamente sus condi-
ciones de vida y su entorno.

Segunda. Que en efecto resulta imperativo que la igualdad
es un principio básico de los derechos humanos que no se
puede soslayar en el marco de un establecimiento del nue-
vo orden económico internacional basado en la equidad y
la justicia, y convencidos que la presente iniciativa contri-
buirá significativa mente a la promoción de la igualdad en-
tre el hombre y la mujer.

Tercera. De igual manera en concordancia con el artículo
2 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, se establece que en
las constituciones y en cualquier otra legislación se institu-
ya el principio de la igualdad del hombre y de la mujer ase-
gurando por ley otros medios la realización práctica de ese
principio.

Cuarta. Se precisa que por género entendemos el conjun-
to de características sociales, culturales, políticas, jurídicas
y económicas asignadas socialmente en función del sexo
de nacimiento y aprendidas durante el proceso de sociali-
zación. El género no se refiere sólo a los hombres y a las
mujeres, sino también a las relaciones sociales que se esta-
blecen entre ellos. De ahí que la perspectiva de género de-
ba tener presente tanto a la mujer como al hombre.

Quinto. Derivado del análisis de la presente iniciativa y
con el objetivo de fortalecerla, la Comisión de Asuntos In-
dígenas propone adicionar el término de igualdad en con-
comitancia con lo que se establece en el artículo 44 de la
Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los
pueblos indígenas que a la letra dice: “Todos los derechos
y las libertades reconocidos en la presente Declaración se
garantizan por igual al hombre y a la mujer indígenas”.

Sexto. Asimismo, en el primer párrafo del artículo cuarto
de nuestra Constitución se establece que “el varón y la mu-

jer son iguales ante la ley”, así como, en concordancia con
el objeto de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres
y Hombres que estipula “‘regular y garantizar la igualdad
entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y me-
canismos institucionales que orienten a la Nación hacia el
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos pú-
blico y privado, promoviendo el empoderamiento de las
mujeres”.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Asuntos Indígenas somete a la consideración de la honora-
ble asamblea, el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción V del artículo 3 de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas

Artículo Único. Se reforma la fracción V, del artículo 3 de
la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 3. ...

I. a IV. ...

V. Incluir el enfoque de género en las políticas progra-
mas y acciones de la administración pública federal pa-
ra la promoción de la participación, respeto, igualdad,
equidad y oportunidades plenas para las mujeres y los
hombres indígenas; y

VI. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2013.

La Comisión de Asuntos Indígenas, diputados: Eufrosina Cruz
Mendoza (rúbrica), presidenta; Josefina García Hernández (rúbrica),
Samuel Gurrión Matías (rúbrica), Luis Gómez Gómez (rúbrica), Pedro
Gómez Gómez (rúbrica), Fernando Zamora Morales, Margarita Licea
González (rúbrica), Vicario Portillo Martínez (rúbrica), Amílcar Au-
gusto Villafuerte Trujillo (rúbrica), Carlos de Jesús Alejandro (rúbrica),
Juan Luis Martínez Martínez (rúbrica), secretarios; Petra Barrera Ba-
rrera (rúbrica), Ricardo Medina Fierro, Tomás López Landero, Rober-
to López Rosado (rúbrica), Emilse Miranda Munive, Marco Alonso
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Vela Reyes, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), María Rebeca Te-
rán Guevara (rúbrica), Néstor Octavio Gordillo Castillo, Máximo
Othón Zayas, Érick Marte Rivera Villanueva, Leonor Romero Sevilla,
Cinthya Noemí Valladares Couoh, Teresita de Jesús Borges Pasos (rú-
brica), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), Yesenia Nolas-
co Ramírez (rúbrica), Héctor Hugo Roblero Gordillo (rúbrica), Martha
Edith Vital Vera (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 
ENTRE MUJERES Y HOMBRES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto
de decreto que adiciona la fracción XII al artículo 17 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80; 157, numeral 1, fracción I; 158, nu-
meral 1, fracción IV y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados presenta a la honorable asamblea
el siguiente

Dictamen

Antecedentes

A la Comisión de Igualdad de Género le fue turnado para
su estudio y Dictamen, el expediente No. 2194 que contie-
ne la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adi-
ciona una fracción al artículo 17 de la Ley General de
Igualdad entre Mujeres y Hombres suscrita por los diputa-
dos Ricardo Monreal Ávila, Ricardo Mejía Berdeja y Al-
fonso Durazo Montaño Ricardo Mejía Berdeja del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano presentada el 12
de junio de 2013.

El 13 de junio de 2013 fue turnada con el No. de expe-
diente 2194, a la Comisión de Igualdad de Género de la

LXII Legislatura de la Cámara de Diputados, para su aná-
lisis y Dictamen.

Contenido de la proposición

Refieren los proponentes que en el país persiste un alto gra-
do de discriminación en contra de las mujeres, aún a pesar
de que nuestro país ha suscrito instrumentos internaciona-
les como la Convención sobre la Eliminación de Todas las
formas de Discriminación contra la Mujer, la Convención
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia, a través de los cuales ha adquirido el compromiso
de asumir el principio de igualdad como eje rector de sus
planes y acciones, así como, a establecer los mecanismos
institucionales necesarios para la atención de los temas de
género en el ámbito de sus competencias.

Señalan que esta discriminación cobra fuerza en la prolife-
ración de los estereotipos de género que las sociedades ela-
boran en torno al sexo biológico y establecen diferencias
entre hombres y mujeres referidas a conductas, comporta-
mientos, roles, funciones y expectativas de vida.

Argumentan que la incorporación de las mujeres a la vida
pública y al mercado laboral no ha impactado en la cultura
social de tal suerte que la discriminación a través del uso
generalizado de  estereotipos de género y lenguaje sexista
persiste a pesar de los avances en otros ámbitos en torno a
la igualdad entre mujeres y hombres.

Enfatizan que dicha situación es contraria a lo establecido
en el artículo 1 Constitucional, que prohíbe la discrimina-
ción por género, preferencias sexuales entre muchas otras
condiciones que representan atentados a la dignidad huma-
na y menoscaban derechos libertades de las personas.

Reiteran que para avanzar hacia la pena igualdad se re-
quieren establecer las condiciones jurídicas para favorecer
el tránsito de una cultura androcéntrica a una cultura inclu-
yente e igualitaria que contribuya a eliminar la discrimina-
ción. Un factor importante para lograr este cambio es el
uso de un lenguaje incluyente que busque busca garantizar
que una comunicación respetuosa de las diferencias y sea
sensible a las necesidades especificas, a mujeres y hom-
bres, esto es emplear formas o modos de comunicación que
permitan establecer sinergias para lograr la paridad.

Señalan que el androcentrismo lingüístico se manifiesta
fundamentalmente en el plano léxico, a través del uso del
masculino como genérico, es decir, tomando como sujeto
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principal al hombre, contribuye a la invisibilización de las
mujeres y, por tanto, al sexismo lingüístico, toda vez que
pareciera que el hombre es el actor de todos los hechos o
circunstancias que se pretenden comunicar, que es el único
referente y esto genera sobrevaloración para la identidad
masculina.

Por lo anterior plantean la posibilidad de incorporar en la
legislación en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres, dentro del articulado que define los lineamientos de la
Política nacional en materia de igualdad de género, la obli-
gación para el Ejecutivo Federal de: 

“Promover que las prácticas y la comunicación social de
las dependencias públicas, así como en los medios de
electrónicos e impresos, se eliminen estereotipos sexis-
tas y discriminatorios e incorporen un lenguaje inclu-
yente”.

Todo ello con el objeto de implantar las acciones que va-
yan encaminadas a eliminar el uso del masculino como re-
ferente, como falso universal y a introducir el papel de la
mujer en el discurso, para que refleje la realidad.

Consideraciones

Esta Comisión de Igualdad de Género coincide con los pro-
ponentes en su reflexión sobre los efectos adversos del uso
indiscriminado del lenguaje sexista y estereotipos de géne-
ro y su impacto determinante en la construcción social de
la desigualdad y la prevalencia de una cultura androcéntri-
ca y machista.

Esta dictaminadora considera que el uso de lenguaje sexis-
ta es una de las manifestación de la discriminación en con-
tra de las mujeres, cuyo efecto preponderante es la exclu-
sión y el trato diferenciado en el acceso y el ejercicio pleno
de los derechos humanos de tal manera que su prevalencia
agudiza los desequilibrios sociales e impide el avance de la
democracia y el desarrollo social.

Cabe recordar que como principio jurídico, el derecho a la
no discriminación fue reconocido por las Naciones Unidas
como una condición indispensable para la protección de los
derechos humanos en 1948 y posteriormente en 1979 se
adoptó y en 1981 entro en vigor la Convención en Contra
de todas las formas de discriminación contra de la mujer,
firmada y ratificada por  el Estado Mexicano, en ese con-
texto el Comité de seguimiento a la convención ha recor-
dado a los Estados parte la obligación de aplicar de mane-

ra sistemática y continua todas las disposiciones de la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer.

Esta dictaminadora coincide con los proponentes en que el
sexismo lingüístico refuerza y reproduce la desigualdad y
la violencia de género, por ello en este contexto resulta
obligado invocar los compromisos que el Estado mexicano
ha adquirido con el Sistema de Naciones Unidas de adop-
tar medidas para erradicar los usos excluyentes del lengua-
je sexista y los estereotipos de género, promoviendo el uso
del lenguaje respetuoso, sensible a las diferencias y ha-
ciendo  visible lo femenino desde una perspectiva de igual-
dad y derechos humanos.

Es también oportuno recordar, que en nuestro país existe
una normatividad básica sobre el uso no sexista del len-
guaje y del análisis de la iniciativa a la luz de dicho marco
jurídico se advierte que es coherente y que la propuesta
abona al objetivo de la norma de prevenir, atender y san-
cionar la discriminación en contra de las mujeres derivada
del lenguaje sexista y del uso maniqueo de los estereotipos.

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, artículos 1 y 4.1

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción, artículos 4 y 9, México, 2004.2

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), ONU,
1979.3

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, artículos 41 y 42, México 2006.4

En este orden de ideas, cabe mencionar que en su vigésima
quinta reunión la Conferencia General de la UNESCO en
su resolución 1095 se invita a su Director General a:

a)…

b) Seguir elaborando directrices sobre el empleo de un
vocabulario que se refiera explícitamente a la mujer, y
promover su utilización en los Estados Miembros;

c) Velar por el respeto de esas directrices en todas las
comunicaciones, publicaciones y documentos de la Or-
ganización;
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Por lo expuesto anteriormente esta Comisión, estima que,
salvo algunas pequeñas modificaciones de forma en la re-
dacción la iniciativa que adiciona una fracción VII al artí-
culo 17 de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y
Hombres es acorde con el espíritu de la Ley y responde a
la necesidad de incorporar todas las medidas necesarias pa-
ra erradicar el uso de lenguaje sexista y los estereotipos de
género en la cultura institucional y en la comunicaciones
oficiales, para dar cumplimiento a los instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos de las mujeres y a nuestra
propia Constitución Política.

Consideramos la medida allana el camino hacia una trans-
formación de la cultura institucional con posibilidades de
trascender al ámbito social y así avanzar hacia la igualdad
sustantiva, objetivo principal de la Ley materia de este dic-
tamen. 

Tal como lo expresa los legisladores proponentes, la finali-
dad de esta nueva disposición será conseguir la utilización
de un lenguaje incluyente y eficaz que visibilice a las mu-
jeres y las inserte en todas las esferas del desarrollo.

Sin embargo, esta Comisión expone el siguiente conside-
rando: el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en la
sesión del 8 de octubre del presente año, la Minuta con Pro-
yecto de decreto por el que se modifican diversas disposi-
ciones de la Ley General de Igualdad entre Mujeres y
Hombres que, entre otras modificaciones, adicionó las
fracciones VII, VIII, IX X y XI al artículo 17 de dicha Ley. 

Por ello, esta dictaminadora considera que la presente ini-
ciativa en dictamen debe atender a la adición de la fracción
XII al artículo 17, y no la fracción VII, que corresponde a
la numeración anterior a la aprobación de la Minuta men-
cionada. 

Asimismo, de manera respetuosa y sin perjuicio de modifi-
car el sentido de la propuesta, esta Comisión advierte la ne-
cesidad de incorporar cambios en la redacción de la frac-
ción en comento para darle mayor precisión y certidumbre
a las y los destinatarios de la Ley. 

La nueva redacción se propone en los siguientes términos:

XII. Promover que en las prácticas de comunicación
social de las dependencias de la Administración Pú-
blica, así como en los medios masivos de comunica-
ción electrónicos e impresos, se elimine el uso de es-

tereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen
un lenguaje incluyente.

Redacción del proyecto de decreto 

VII. Promover que las prácticas y la comunicación so-
cial de las dependencias públicas, así como en los me-
dios de electrónicos e impresos, se eliminen estereotipos
sexistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje in-
cluyente. 

Redacción propuesta por la comisión dictaminadora 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación so-
cial de las dependencias de la Administración Pública,
así como en los medios masivos de comunicación elec-
trónicos e impresos, se elimine el uso de estereotipos se-
xistas y discriminatorios e incorporen un lenguaje in-
cluyente.  

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión, somete a la consideración de la honorable asamblea el
siguiente: 

Proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XII al artículo 17 de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres.

Artículo Único. Se adiciona una fracción XII al artículo 17
de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Muje-
res, para quedar como sigue:

Artículo 17. …

…

I. a IX. … 

X. En el sistema educativo, la inclusión entre sus fines
de la formación en el respeto de los derechos y liberta-
des y de la igualdad entre mujeres y hombres, así como
en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de
los principios democráticos de convivencia; así como la
inclusión dentro de sus principios de calidad, de la eli-
minación de los obstáculos que dificultan la igualdad
efectiva entre mujeres y hombres; 

XI. Incluir en la formulación, desarrollo y evaluación de
políticas, estrategias y programas de salud, los mecanis-
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mos para dar atención a las necesidades de mujeres y
hombres en materia de salud, y 

XII. Promover que en las prácticas de comunicación
social de las dependencias de la Administración Pú-
blica, así como en los medios masivos de comunica-
ción electrónicos e impresos, se eliminen el uso de es-
tereotipos sexistas y discriminatorios e incorporen
un lenguaje incluyente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Ver: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf

2 Ver: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262.pdf

3 Ver: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_downlo-
ad/100039.pdf

4 Ver: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIMH.pdf

5 Ver: http://unesdoc.unesco.org/images/0008/000846/084696S.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de octubre de 2013.

La Comisión de Igualdad de Género, diputadas: Martha Lucía Mí-
cher Camarena (rúbrica), presidenta; Rosalba de la Cruz Requena (rú-
brica), María del Rocío García Olmedo (rúbrica), María Leticia Men-
doza Curiel (rúbrica), Socorro de la Luz Quintana León (rúbrica),
María Guadalupe Sánchez Santiago (rúbrica), Blanca Jiménez Castillo
(rúbrica), Carmen Lucía Pérez Camarena (rúbrica), Delfina Elizabeth
Guzmán Díaz (rúbrica), María Guadalupe Moctezuma Oviedo (rúbri-
ca), Dora María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), secretarias;
Maricruz Cruz Morales (rúbrica), Irma Elizondo Ramírez (rúbrica),
Érika Yolanda Funes Velázquez (rúbrica), María Esther Garza Moreno
(rúbrica), Patricia Elena Retamoza Vega (rúbrica), Margarita Licea
González (rúbrica), Leticia López Landero (rúbrica), Flor de María Pe-
draza Aguilera, María Celia Urciel Castañeda (rúbrica), Allieth Maria-
na Bautista Bravo (rúbrica), Julisa Mejía Guardado (rúbrica), Lorenia
Iveth Valles Sampedro, Aída Fabiola Valencia Ramírez, Ruth Zavaleta
Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87

del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que
adiciona diversas disposiciones al artículo 17 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión de la LXII Legislatura fue
turnada para su análisis y dictamen la iniciativa que adi-
ciona al artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables, las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV,
recorriendo en el mismo orden las actuales IX y X,  pre-
sentada por el diputado Alejandro Moreno Cárdenas, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

La Comisión de Pesca con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXXVI,  45, nu-
meral 6, incisos e) y f), y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 80 numeral 1, 81, numeral 2, 82, nume-
ral 1, 84, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158,
numeral 1, fracción IV, 162, y demás relativos del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, somete a su consideración el siguiente dicta-
men:

Antecedentes

1. Con fecha 10 de julio de 2013, el diputado Alejandro
Moreno Cárdenas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presento iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adicionan al artículo 17 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables.  

2. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha, acordó turnar la iniciativa que nos ocupa, para
análisis y dictamen, a la Comisión de Pesca. 
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3. Con fecha 24 de septiembre de 2013 esta Comisión so-
licitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas el Es-
tudios de Impacto Presupuestal que provocaría la aproba-
ción de la presente iniciativa. 

Contenido de la iniciativa

La iniciativa objeto de este dictamen propone adicionar  los
principios que se deben observar para la formulación y
conducción de la política nacional de pesca y acuacultura
sustentables, en la aplicación de los programas y los ins-
trumentos que se deriven de la ley con el objetivo de  posi-
cionar los productos pesqueros y acuícolas nacionales en
los mercados de alto valor, impulsando el establecimiento
de una cultura de inocuidad en el manejo, distribución y
comercialización de productos pesqueros y acuícolas. Con-
sidera que los sectores pesquero y acuícola deben desarro-
llarse desde una perspectiva sostenible, que integre y con-
cilie los factores económicos, sociales y ambientales. Lo
anterior mediante políticas públicas con enfoque interdis-
ciplinario para el fortalecimiento y desarrollo de una cultu-
ra empresarial pesquera y acuícola, con un impulso regio-
nal equilibrado y equitativo. Busca propiciar el
financiamiento para el desarrollo y la innovación tecnoló-
gica y científica, modernizar la flota pesquera, unidades de
cultivo, técnicas ecoeficientes, plantas procesadoras, méto-
dos y artes de captura.

Responde a la problemática que se suscita entre la pesca y
la acuicultura, al competir en los mismos mercados con
productos similares. La necesidad de integrar la planifica-
ción y la ordenación de ambos sectores es esencial para su
desarrollo y sostenibilidad en el futuro.

Considera  urgente la aplicación de un enfoque ecosistémi-
co en la pesca y la acuicultura que contribuyan a superar la
fragmentación sectorial e intergubernamental de las inicia-
tivas de ordenación de los recursos y a elaborar mecanis-
mos institucionales y acuerdos del sector privado en aras
de una coordinación efectiva entre los distintos sectores y
subsectores activos en los ecosistemas en que la acuicultu-
ra y la pesca operan, así como entre los diferentes niveles
de gobierno. 

Las tendencias actuales apuntan a que a largo plazo, todos
los suministros comerciales de pescado y de peces destina-
dos a usos distintos de la alimentación, provendrán de una
de estas tres fuentes: i) granjas piscícolas o acuicultura; ii)
pesquerías mejoradas por la acuicultura; iii) pesquerías que
adoptan sistemas eficaces de ordenación. Las dos primeras

representan un desafío para la acuicultura y requieren que
se preste especial atención a las sinergias y complemen-
tariedades entre la pesca y la acuicultura, incluidos los as-
pectos institucionales, sociales, económicos, ambientales y
biotecnológicos. 

El reconocimiento de estos vínculos ofrece oportunidades
para el desarrollo sectorial, la mejora de la seguridad ali-
mentaria y de los medios de vida rurales, así como la re-
ducción de la pobreza. Han de establecerse asociaciones
entre estos dos subsectores ya que están estrechamente re-
lacionados, ambos dependen de ambientes acuáticos sanos
y se ven afectados por otras actividades de desarrollo. 

Expone que en los próximos decenios, la pesquería basada
en el cultivo probablemente desempeñe una función mu-
cho más decisiva en el mantenimiento y el aumento de los
rendimientos de la pesca de captura con miras a proporcio-
nar un bien público final que incluya los objetivos de con-
servación. Por eso considera esencial analizar la situación
actual de la pesquería basada en el cultivo y el fomento de
la repoblación con objeto de evaluar íntegramente los efec-
tos de estas actividades y determinar las limitaciones y el
modo de incrementar los beneficios ecológicos, económi-
cos y sociales mediante la aplicación de un enfoque eco
sistémico para la producción pesquera total. También con-
sidera necesario mejorar la comprensión de las repercusio-
nes ambientales posibles y reales de la reproducción.

Por lo anterior considera pertinente adicionar algunos prin-
cipios al artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, con el propósito de que oriente y re-
gule nuevas conductas, tomando en consideración el
contexto actual, bajo los nuevos criterios adoptados por la
comunidad internacional y las necesidades medioambien-
tales derivadas del cambio climático con el objeto de in-
crementar la productividad de los sectores pesquero y acuí-
cola e impulsar su competitividad en beneficio del
desarrollo sostenible regional y nacional, toda vez que de
ahí depende el futuro de las siguientes generaciones. Con-
siguiendo con esto fortalecer la planta productiva nacional
con una gestión equitativa, sustentable y eficaz de los re-
cursos pesqueros y acuícolas, lo que es una condición in-
dispensable para reducir la pobreza. 

Con base en los elementos de información disponibles, así
como la propuesta citada, la Comisión de Pesca se abocó al
estudio para cumplir con el mandato del pleno de esta Cá-
mara de Diputados con base en los siguientes
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Considerandos

Después de hacer un análisis exhaustivo de la Iniciativa en
estudio, se considera jurídicamente viable el Proyecto de
Decreto por el que se adicionan las fracciones IX, X, XI,
XII, XII y XIV al artículo 17 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, presentada por el Diputado Ale-
jandro Moreno Cárdenas, Del Grupo Parlamentario del
PRI, ya que no contraviene ninguna disposición jurídica vi-
gente.

Las reformas propuestas al artículo 17 de la Ley de Pesca
y Acuacultura Sustentables, mediante la adición de las
fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV, pretenden adecuar y
perfeccionar la norma jurídica vigente, con el propósito de
que oriente y regule al sector pesquero y acuícola, toman-
do en consideración el contexto actual, el cual exige res-
ponder  a las demandas y necesidades del mundo globali-
zado, al tiempo de que se debe fortalecer la equitativa,
sustentable y eficaz de los recursos pesqueros y acuícolas,
como condición indispensable para reducir la pobreza.

La Adición de las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y XIV al
artículo 17 contribuye a formular y conducir la política na-
cional en la materia, bajo los nuevos criterios adoptados
por la comunidad internacional y las necesidades me-
dioambientales derivadas del cambio climático con el ob-
jeto de incrementar la productividad de los sectores pes-
quero y acuícola e impulsar su competitividad en beneficio
del desarrollo sostenible regional y nacional.

Las reformas propuestas enriquecen el marco jurídico me-
xicano al considerar aspectos contemplados en la legisla-
ción internacional en materia de desarrollo e impulso a la
pesca y a la acuacultura, generando especial atención a las
sinergias y complementariedades entre ambas actividades,
incluidos los aspectos institucionales, sociales, económi-
cos, ambientales y biotecnológicos.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Pesca de la Cámara de Diputados sometemos a
consideración de esta honorable asamblea el siguiente pro-
yecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
al artículo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultu-
ra Sustentables

Único. Se adicionan las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y
XIV, pasando las actuales IX y X a ser XV y XVI al artícu-

lo 17 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para quedar como sigue:

Artículo 17. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Posicionar los productos pesqueros y acuícolas na-
cionales en los mercados de alto valor, garantizando la
eficiencia y sanidad a lo largo de la cadena productiva,
dándoles valor agregado; 

X. Impulsar el establecimiento de una cultura de inocui-
dad en el manejo, distribución y comercialización de
productos pesqueros y acuícolas; 

XI. Los sectores pesquero y acuícola se desarrollarán
desde una perspectiva sostenible, que integre y concilie
los factores económicos, sociales y ambientales, a tra-
vés de un enfoque estratégico y ecoeficiente; 

XII. Transversalidad para la instrumentación de políti-
cas públicas con enfoque interdisciplinario para el for-
talecimiento y desarrollo de una cultura empresarial
pesquera y acuícola, orientada a toda la cadena produc-
tiva, que aumente la productividad y mejorare la com-
petitividad; 

XIII. Impulso regional equilibrado y equitativo, que
priorice el desarrollo de las comunidades y pueblos in-
dígenas; 

XIV. Financiamiento para el desarrollo e innovación
tecnológica y científica, modernización de la flota pes-
quera, unidades de cultivo, técnicas ecoeficientes, plan-
tas procesadoras, métodos y artes de captura; 

XV. La transparencia en los procedimientos administra-
tivos relativos al otorgamiento de concesiones y permi-
sos para realizar actividades pesqueras y acuícolas, así
como en las medidas para el control del esfuerzo pes-
quero, para que sean eficaces e incorporen mecanismos
de control accesibles a los productores, y 

XVI. La participación, consenso y compromiso de los
productores y sus comunidades en la corresponsabilidad
de aprovechar de forma integral y sustentable los recur-
sos pesqueros y acuícolas.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. Las medidas, programas e instrumentos econó-
micos relativos al desarrollo de la actividad pesquera y
acuícola, estarán sujetas a lo establecido en las Leyes de
Ingresos, Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria y de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal que corresponda.

México, Distrito Federal, a 29 de octubre de 2013.

La Comisión de Pesca, diputados: Alfonso Inzunza Montoya (rúbri-
ca), presidente; Arturo de la Rosa Escalante (rúbrica), Landy Margari-
ta Berzunza Novelo (rúbrica), Gilberto Ricardo Medina Fierro (rúbri-
ca), Leopoldo Sánchez Cruz (rúbrica), Leopoldo Sánchez Cruz
(rúbrica), Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Angélica Rocío Mel-
chor Vásquez (rúbrica), secretarios; María Celia Urciel Castañeda (rú-
brica), Martín Alonso Heredia (rúbrica), Tania Margarita Morgan Na-
varrete (rúbrica), María del Carmen Ordaz Martínez (rúbrica), Eduardo
Román Quian Alcocer (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra, Francisco
Grajales Palacios (rúbrica), Mario Francisco Guillén Guillén (rúbrica),
Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez (rúbrica), Víctor Reymundo Ná-
jera Medina (rúbrica), Roberto Carlos Reyes Gámiz (rúbrica), María
Fernanda Romero Lozano.»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY AGRARIA

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 82, numeral 1, 157, numeral 1,
fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la
honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 21 de marzo de 2013, la Mesa Directiva de la
LXII Legislatura, mediante oficio número D.G.P.L 62-II-3-
628 turnó para dictamen a esta Comisión de Reforma Agra-
ria, el expediente número 1615, que contiene la iniciativa
con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 70
de la Ley Agraria, a cargo del diputado Blas Ramón Rubio
Lara, del Grupo Parlamentario del PRI. 

2. La Comisión de Reforma Agraria, integra a través de su
Secretaría Técnica, las opiniones de sus Diputados inte-
grantes y entra al estudio de la Iniciativa con fundamento
en el cual, formula proyecto de dictamen para la conside-
ración del pleno de las Diputadas y los Diputados inte-
grantes de esta Comisión, para su estudio y aprobación en
su caso.

3. Con fecha 15 de Octubre del 2013, se reúne en pleno la
Comisión de Reforma Agraria para conocer el proyecto de
dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo,
misma que al examinar el proyecto de dictamen, además de
los antecedentes que aquí se reseñan, se estudiaron de la
iniciativa las siguientes motivaciones: 

I. Planteamiento del problema a ser resuelto por la
iniciativa: La parcela escolar es una institución históri-
ca del Derecho Agrario, que ha sido regulada por diver-
sos ordenamientos jurídicos desde el código Agrario de
1940 y que actualmente la encontramos regulada por el
artículo 70 de la Ley Agraria del año de 1992.

La iniciativa turnada a esta comisión propone conservar
como un derecho, opcional, para el ejido crear o no la
parcela escolar, tal y como se encuentra plasmada en el
artículo 70 vigente de la Ley Agraria.

De igual modo se propone conservar en la Ley las acti-
vidades a las cuales debe dedicarse la parcela escolar
que, de manera general, consisten en la enseñanza, la in-
vestigación y la difusión de las prácticas agrícolas.

Respecto a la aplicación o destino que se debe de dar al
producto de la parcela escolar la iniciativa propone al-
gunas modificaciones entre las cuales destaca la necesi-
dad de incorporar en el artículo 70 que el 80% de los
productos o utilidades de la parcela escolar se destinará
al beneficio de la escuela; a mejorar sus instalaciones, a
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su conservación y mantenimiento, así como a la adqui-
sición de mobiliario y equipo escolar, en beneficio de
los alumnos; el restante 20%, se podrá entregar al direc-
tor y a los maestros de la escuela, como apoyo a la rele-
vante tarea que desempeñan.

En síntesis, por su profundo raigambre histórico, debe
preservarse en la Ley Agraria el derecho u opción del
ejido, a destinar las tierras a la creación de la parcela es-
colar y conservar igualmente la prevención de que ésta
se dedicará a la investigación, enseñanza y divulgación
de las prácticas agrícolas, tal y como lo prevé la Ley vi-
gente. La administración de la parcela escolar debe co-
rresponder al comisariado ejidal y facultarlo para que
contrate los créditos respectivos y otorgue en garantía el
usufructo de la parcela ejidal, sin necesidad de autoriza-
ción previa de la asamblea, a la que deberá informar de
ello.

No obstante que, conforme a la presente Iniciativa, de
preferencia, la parcela escolar deberá ser explotada di-
rectamente por el ejido, a través del comisariado, cree-
mos conveniente dejar abierta la posibilidad de que, si
la asamblea general del ejido considera más viable ex-
plotarla aportando el usufructo a cualquier tipo de so-
ciedad o bajo cualquier contrato traslativo de uso, tales
como el arrendamiento, usufructo oneroso, asociación
en participación, mediería o cualquier mecanismo aso-
ciativo, pueda hacerlo, a condición de que quien la ex-
plote deberá permitir la práctica y enseñanza agrícola a
los alumnos de la escuela de que se trate y de que la du-
ración de tales contratos no será mayor a 3 años que es
el período de duración de la administración del comisa-
riado ejidal.

Por otra parte, la iniciativa propone, que no podrá adop-
tarse el dominio pleno de la parcela escolar, salvo en el
supuesto previsto por el artículo 29 de la ley y por regla
general, prohibir enajenar los derechos parcelarios de
dicha parcela. Sin embargo, también propone, como ex-
cepción, que podrá permutarse cuando la asamblea lo
estime conveniente para el ejido, no obstante lo cual el
núcleo agrario conserva la propiedad tanto de la parcela
escolar que da en permuta, como la parcela que reciba a
cambio quedando ésta destinada a la parcela ejidal es-
colar. Esta última propuesta, que presupone que previa-
mente la diversa asamblea a que se refiere el artículo 23,
fracción X deberá autorizar el cambio de destino res-
pectivo de dicha parcela, parte de la realidad agraria re-
currente de que algunos ejidos en ocasiones requieren

efectuar este tipo de permutas y el marco jurídico actual
no lo resuelve. 

IX. Finalmente, no sólo para los contratos y actos que res-
pecto de la parcela escolar celebre el comisariado ejidal,
sino en general para todo tipo de operaciones, la Iniciati-
va propone establecer con precisión que para acreditar
la existencia del ejido y la personalidad del comisaria-
do, bastarán los documentos agrarios del núcleo ejidal y
el acta de asamblea de elección del comisariado. Las fa-
cultades para celebrar los contratos por el comisariado,
se regirán por lo dispuesto en esta Ley y por el acuerdo
de asamblea cuando la Ley exija ese requisito.

Por lo anterior y conforme a las consideraciones ex-
puestas, me permito someter a consideración de esta
honorable legislatura la presente iniciativa con proyecto
de Decreto que reforma y adiciona el artículo 70 de la
Ley Agraria. 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adi-
cionan cuatro párrafos al artículo 70 de la Ley Agraria,
para quedar redactado como sigue:

Artículo 70. …

La propiedad, posesión y explotación de la parcela es-
colar, corresponden al ejido y será administrada por el
presidente, secretario y tesorero del comisariado ejidal,
actuando conjuntamente, quienes podrán contratar los
créditos respectivos y otorgar en garantía el usufructo
parcelario, sin requerir acuerdo previo de la asamblea a
la cual informarán anualmente. 

El ochenta por ciento de los productos, utilidades líqui-
das e ingresos que genere la parcela, se destinarán a tra-
vés del comisariado, a la rehabilitación, ampliación y
conservación de la escuela rural de que se trate, así co-
mo a la adquisición de mobiliario y equipo escolar para
los alumnos, y el veinte por ciento restante, si lo hubie-
re, lo distribuirá entre los maestros del plantel. 

No podrá adoptarse el dominio pleno de la parcela es-
colar, salvo en el supuesto previsto por el artículo 29 de
la ley y por regla general, prohibir enajenar los derechos
parcelarios de dicha parcela. Por regla general, tampoco
podrán enajenarse los derechos parcelarios de la misma,
sin embargo, previo cambio de destino, podrán permu-
tarse, por acuerdo de asamblea. El contrato de permuta
se celebrará con el ejidatario, posesionario o avecinda-
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do del ejido que determine la asamblea, se otorgará por
escrito, sin intervención de testigos, ni notificar, ni re-
nunciar el derecho del tanto que señala el artículo 80 de
esta Ley y será ratificado ante notario. El Registro Agra-
rio Nacional cancelará los certificados parcelarios de los
permutantes y les expedirá los nuevos certificados par-
celarios. El certificado que se expida a favor del ejido
deberá especificar que la tierra estará destinada a la par-
cela escolar. 

Preferentemente, la parcela escolar será explotada di-
rectamente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo de
la asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo tipo de
sociedades, darse en arrendamiento, usufructo oneroso,
aparcería, asociación en participación o cualquier con-
trato traslativo de uso. Dichos contratos tendrán una du-
ración máxima de tres años, excepto la aportación a so-
ciedades y para su validez y subsistencia establecerán
que quien la reciba deberá permitir que los alumnos
efectúen sus prácticas agrícolas. 

Las asambleas para autorizar permutar la parcela, y los
contratos a que se refiere el párrafo anterior, se celebra-
rán con formalidades simples. 

En todos los contratos, actos y trámites previstos por es-
ta u otras leyes, en los que sea parte el ejido, incluyen-
do los señalados en este artículo, se tendrá por acredita-
da la existencia y personalidad de núcleo de población,
mediante la documentación agraria del ejido y la repre-
sentación del comisariado con el acta de asamblea en la
que fue electo, inscrita en Registro Agrario Nacional.
Cuando se requiera facultad especial de la asamblea,
deberá exhibirse el acta respectiva. 

Lo no previsto en este artículo, se regirá por el regla-
mento interno del ejido o por los acuerdos de la asam-
blea respectivos. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, a 20 de marzo de 2013. 

Diputados: Heriberto M. Galindo Quiñones, Blas Ra-
món Rubio Lara, Raúl Santos Galván Villanueva, Al-

fonso Inzunza Montoya, Francisca Elena Corrales Co-
rrales, Sergio Torres Félix, Jesús Antonio Valdez Pala-
zuelos, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbricas).

Considerandos

Primero. En la actualidad la Ley Agraria remite al regla-
mento interno de cada ejido la administración y regulación
de la parcela escolar. Sin embargo, la mayoría de los ejidos
no cuentan con este reglamento interno, por lo que se hace
necesario que su regulación quede plasmada en la Ley
Agraria.

Segundo. Las parcelas escolares deben ser una de las prin-
cipales herramientas de ayuda para las instituciones educa-
tivas de los ejidos, la escuela es un extraordinario centro de
transformación e innovación humana, se requiere recuperar
la parcela escolar para iniciar la preparación de los alum-
nos de las zonas rurales y periurbanas para que reciban una
educación apropiada que los capacite para desarrollar e in-
novar la producción agrícola. 

De igual manera, cooperar con las comunidades y núcleos
ejidales en la práctica de métodos de cultivo y organización
de pequeñas industrias agropecuarias, impulsar los nexos
de cooperación y de trabajo entre los maestros rurales y sus
alumnos, a través de la escuela, con la comunidad a la que
pertenecen.

Tercero. Es necesario obtener mediante los cultivos em-
prendidos y las pequeñas industrias que se establezcan,
rendimientos económicos que constituyan una fuente de
Ingresos suplementaria para beneficio de las labores edu-
cativas y mejoramiento del profesorado. La escuela tiene
como función apoyar el desarrollo de capacidades para
atender los problemas y necesidades más importantes de la
población.

Cuarto. Es de vital importancia promover y fortalecer el
desarrollo sustentable del campo mexicano para que en el
futuro los ciudadanos tengan elementos para identificar,
aprovechar y manejar racionalmente los recursos naturales
disponibles en su entorno, además identificar sus talentos y
habilidades, aprender una lengua extranjera, aprender com-
putación, reconocer y adoptar valores cívicos, así como
elementos para alcanzar la independencia financiera antes
de los 20 años.

Quinto. En la iniciativa inicial con proyecto de decreto en
el que se adicionan cuatro párrafos al artículo 70 de la ley
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agraria el proponente señala en el párrafo tercero de sus
consideraciones que no podrá adoptarse el dominio pleno
de la parcela escolar, salvo en el supuesto previsto por el
artículo 29 de la ley agraria, por lo que esta Comisión ha-
ce la modificación de dicho planteamiento para quedar co-
mo sigue: En caso de adoptarse el dominio pleno sobre la
parcela escolar, tendrá preferencia en el derecho del tanto
la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal,
esto es resultado de que existe un contrasentido en la ley al
prohibir la adopción del dominio pleno de la parcela esco-
lar, cuando por otra parte se autoriza la permuta, la posibi-
lidad de rentarla o aportarla a una sociedad.

Sexto. Por aprobación de mayoría se realizaron las modifi-
caciones del primer párrafo en donde se señala que la pro-
piedad, posesión y explotación de la parcela escolar co-
rresponden al ejido y será administrada por los integrantes
del comisariado ejidal y comunal y el consejo de vigilan-
cia. Así mismo en el segundo párrafo se modifica que el
cien por ciento los productos, utilidades líquidas e ingresos
que genere la parcela, se destinarán a través del comisaria-
do, a la rehabilitación, ampliación y conservación de la es-
cuela rural de que se trate, así como a la adquisición de mo-
biliario y equipo escolar para los alumnos.

Finalmente se elimina el último párrafo en donde se esta-
blece que lo no previsto en este artículo, se regirá por el re-
glamento interno del ejido o por los acuerdos de la asam-
blea respectiva.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de la Reforma
Agraria, somete a la consideración de la Honorable Asam-
blea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 70 de la Ley
Agraria

Artículo Único. Se reforma el artículo 70 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 70. En cada ejido la asamblea podrá resolver so-
bre el deslinde de las superficies que considere necesarias
para el establecimiento de la parcela escolar, la que se des-
tinará a la investigación, enseñanza y divulgación de prác-
ticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de los re-
cursos humanos y materiales con que cuenta el ejido. El
reglamento interno del ejido normará el uso de la parcela
escolar.

La propiedad, posesión y explotación de la parcela es-
colar, corresponden al ejido y será administrada por los
integrantes del Comisariado Ejidal y Comunal y por el
Consejo de Vigilancia, actuando conjuntamente, quienes
podrán contratar los créditos respectivos y otorgar en
garantía el usufructo parcelario, sin requerir acuerdo
previo de la asamblea a la cual informarán anualmente. 

El cien por ciento de los productos, utilidades líquidas e
ingresos que genere la parcela, se destinarán a través
del comisariado, a la rehabilitación, ampliación y con-
servación de la escuela rural de que se trate, así como a
la adquisición de mobiliario y equipo escolar para los
alumnos.

En caso de adoptarse el dominio pleno sobre la parcela
escolar, tendrá preferencia en el derecho del tanto la Se-
cretaría de Educación Pública del Gobierno Federal.
Por regla general, tampoco podrán enajenarse los dere-
chos parcelarios de la misma, sin embargo, previo cam-
bio de destino, podrán permutarse, por acuerdo de
asamblea. El contrato de permuta se celebrará con el
ejidatario, posesionario o avecindado del ejido que de-
termine la asamblea, se otorgará por escrito, sin inter-
vención de testigos, ni notificar, ni renunciar el derecho
del tanto que señala el artículo 80 de esta Ley y será ra-
tificado ante notario. El Registro Agrario Nacional can-
celará los certificados parcelarios de los permutantes y
les expedirá los nuevos certificados parcelarios. El cer-
tificado que se expida a favor del ejido deberá especifi-
car que la tierra estará destinada a la parcela escolar. 

Preferentemente, la parcela escolar será explotada di-
rectamente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo
de la asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo ti-
po de sociedades, darse en arrendamiento, usufructo
oneroso, aparcería, asociación en participación o cual-
quier contrato traslativo de uso. Dichos contratos ten-
drán una duración máxima de tres años, excepto la
aportación a sociedades y para su validez y subsistencia
establecerán que quien la reciba deberá permitir que
los alumnos efectúen sus prácticas agrícolas. 

Las asambleas para autorizar permutar la parcela, y
los contratos a que se refiere el párrafo anterior, se ce-
lebrarán con formalidades simples. 

En todos los contratos, actos y trámites previstos por es-
ta u otras leyes, en los que sea parte el ejido, incluyen-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013103



do los señalados en este artículo, se tendrá por acredi-
tada la existencia y personalidad de núcleo de pobla-
ción, mediante la documentación agraria del ejido y la
representación del comisariado con el acta de asamblea
en la que fue electo, inscrita en Registro Agrario Nacio-
nal. Cuando se requiera facultad especial de la asam-
blea, deberá exhibirse el acta respectiva. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre del año 2013.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Gisela Mota Ocampo
(rúbrica), presidenta; Omar Antonio Borboa Becerra, José Guadalupe
García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica),
Jesús Morales Flores (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica),
Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica en
contra), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), María Con-
cepción Navarrete Vital, secretarios; Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica),
Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rú-
brica), Luis Gómez Gómez (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Cór-
dova, José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas
(rúbrica), Héctor Narcia Álvarez, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica),
José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres
(rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica), Ángel Abel Mavil So-
to (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Diana Karina Ve-
lázquez Ramírez (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica),
Alicia Concepción Ricalde Magaña (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto que adiciona la fecha 13 de agosto, aniversario de la
firma de los Tratados de Teoloyucan, en 1914, al inciso a)
del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LXII Legislatura fue
turnada, para estudio, análisis y dictamen correspondiente,
iniciativa con proyecto de acuerdo por el que se adiciona la
fecha “13 de agosto, Aniversario de la firma de los Trata-
dos de Teoloyucan en 1914” a la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 71 y 73,
fracción XXIX-B, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en los artículos 39, 45, numeral
6, incisos e) y f), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1,
fracción IV, y 167, numeral 4, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, y habiendo analizado el contenido de
la iniciativa de referencia, somete a consideración de esta
honorable asamblea el presente dictamen basándose en los
siguientes

Antecedentes 

1. Con ocho de octubre de dos mil trece, el diputado Juan
Carlos Uribe Padilla, integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona la fecha “13 de
agosto, Aniversario de la firma de los Tratados de Teolo-
yucan en 1914” a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

2. Con esa misma fecha, ocho de octubre de dos mil trece,
la Presidencia de la mesa directiva, dispuso que la iniciati-
va fuera turnada a la Comisión de Gobernación para estu-
dio y dictamen.

3. En sesión del doce de octubre de dos mil trece, los inte-
grantes de la Comisión de Gobernación aprobaron el pre-
sente dictamen.

Contenido de la iniciativa 

El iniciador da cuenta en su iniciativa sobre los anteceden-
tes de los Tratados de Teoloyucan. Una vez que la Revolu-
ción maderista triunfó en 1911 su gobierno se caracterizó
como de transición democrática; sin embargo, esto ocasio-
nó descontento entre la clase alta de la sociedad, por lo que
en 1913, Victoriano Huerta se lanza contra el gobierno del
presidente Madero, lo asesina, hecho que se conoce como
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la Decena Trágica, y reinstaura el sistema que operaba du-
rante el Porfiriato.

Como relata el diputado proponente en su exposición de
motivos, la reacción del gobernador de Coahuila, Venustia-
no Carranza, y algunos jefes revolucionarios como Fran-
cisco Villa fue el de un movimiento en defensa del orden
constitucional. El 19 de febrero de 1913, la XXII Legisla-
tura del Estado Libre y Soberano de Coahuila y Zaragoza
decretó desconocer al gobierno del  general Victoriano
Huerta e instruyó al gobernador Venustiano Carranza para
deponer al gobierno de la usurpación por las armas y resta-
blecer el orden constitucional. Un hito lo marca la firma
del Plan de Guadalupe, el 26 de marzo de 1913, por el que
se nombró a Venustiano Carranza como el primer jefe del
Ejército Constitucionalista.

El avance de las fuerzas contrarias al gobierno del usurpa-
dor, después ganar importantes batallas, permitió que se
acercaran a la Ciudad de México propiciando la renuncia
del general Victoriano Huerta. El iniciador señala que, con
el interés de no extender los daños a la sociedad, revolu-
cionarios y representantes del gobierno huertista se reunie-
ron en la población de Teoloyucan, Estado de México, pa-
ra decidir la rendición de la capital del país y definir las
condiciones en que se daría la disolución y evacuación del
Ejército federal.

Considera el iniciador que, con los Tratados de Teoloyu-
can, se concluyó la segunda etapa de la revolución mexi-
cana al haberse pactado la disolución del ejército federal
manifestándose la victoria del Ejército Constitucionalista
encabezado por el Primer Jefe, Venustiano Carranza.

El iniciador sostiene sus argumentos a través de la mani-
festación a favor de diversos especialistas e historiadores
quienes afirman la importancia de la firma de los Tratados
de Teoloyucan por lo que estiman viable adicionar la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

Por lo anterior expuesto, el proponente presenta la iniciati-
va con proyecto de decreto a fin de adicionar la fecha “13
de agosto, Aniversario de la firma de los Tratados de Teo-
loyucan en 1914” a la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LXI
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen exponemos las siguientes:

Consideraciones 

A) En lo general 

I. La identidad nacional ha sido el resultado del tránsito de
México por la historia común, legando al país un conjunto
de valores referidos al fomento y cuidado de nuestra inde-
pendencia y soberanía; de la libertad y justicia; de la de-
mocracia y del amor a la patria. Esta identidad y valores
quedan representados en los símbolos patrios cuyo respeto
y veneración refrenda la unidad y afianza la identidad del
pueblo de México en afirmación de su conciencia históri-
ca, misma que festeja y conmemora los acontecimientos
realizados por los hombres y mujeres que dieron su talento
y vida con el fin de formar nuestra identidad como mexi-
canos.

II. Para conseguir lo anterior, se decretaron legislaciones
importantes en torno a los símbolo patrios, como fue la Ley
sobre las características y el uso del Escudo, Bandera y el
Himno Nacionales, publicada el 17 de agosto de 1968 en el
Diario Oficial de la Federación, y la actual Ley sobre el Es-
cudo, la Bandera y el Himno Nacionales, publicada el 8 de
febrero de 1984 en el Diario Oficial de la Federación; di-
chos ordenamientos establecieron los criterios a seguir en
el culto a los símbolos representativos de nuestra Nación y
en la conmemoración y honor debidos a los héroes y a los
diferentes acontecimientos suscitados en la historia nacio-
nal.

III. En este sentido, el legislador, durante la discusión que
originó la promulgación de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales en vigor, reflexionó sobre es-
te honor que le es debido a los héroes, afirmando: “Ama-
mos a nuestros símbolos patrios y a nuestros héroes, pero
no en la frialdad de los mármoles y los bronces, o en los
panteones oficiales que petrifican la historia y hacen ruti-
nas sin sentido, incomprensibles, las gestas del pueblo tra-
bajador. Esos símbolos y esos héroes viven cálidamente en
la memoria popular —nuestra verdadera historia— como
el mito que está siempre a punto de realizarse, como una
promesa a punto de cumplirse, como una esperanza irre-
nunciable, como una promesa que es, al mismo tiempo, vo-
luntad inquebrantable de seguir viviendo y hacer de este
mundo, el mundo que aspiramos” (Diario de los Debates,
LII Legislatura, año II, tomo II, número 45, página 71, di-
ciembre 29, 1983).

IV. A mayor abundamiento, el debate hizo énfasis sobre el
testimonio y ejemplo de los héroes que forjaron la nación

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013105



independiente y soberana que ahora somos, manifestando
de esta forma que “en cada uno de nuestros héroes hay
siempre un paso a seguir. Por eso nos empeñamos en res-
catar y mantener su recuerdo; por eso les rendimos culto;
por eso se mantienen vivos en el verdadero sagrario de la
patria, que es la memoria popular. Somos como nación lo
que nuestros hechos heroicos fueron. Nuestra historia se
nos presenta como una larga cadena de grandes hechos y
de grandes hombres, en la que unos son siempre el ejemplo
a seguir para otros.

B) En lo particular. Los Tratados de Teoloyucan del 13
de agosto de 1914 

1. Los días de la Decena Trágica, en febrero de 1913, lle-
varon al asesinato de Francisco I Madero y José María Pi-
no Suárez. Este hecho hizo que ocupara la presidencia el
general Victoriano Huerta. El 22 de febrero publicó un ma-
nifiesto a la Nación por el que asume la Presidencia de la
Republica. 

2. Diversas facciones revolucionarias y gobernadores de
los Estados manifestaron su repudio a estos hechos. Efec-
tivamente, en el norte del país el gobernador de Coahuila,
Venustiano Carranza, desconoció al gobierno de la usurpa-
ción y el 19 de febrero de 1913 el Congreso del Estado le
autorizó para formar al Ejército Constitucionalista y com-
batir al gobierno de Huerta.

3. Si bien las bases del Ejército de Venustiano Carranza
constaron de las fuerzas del gobierno de Coahuila, su
avance logró la adhesión de simpatizantes a la causa con-
tra Victoriano Huerta, incluidos oficiales del ejército fede-
ral lo que permitió ganar simpatizantes para el movimien-
to lo que eventualmente iría ganando plazas del país para
la causa constitucionalista.

4. El 26 de marzo de 1913 constituye un hito en la historia
al ser firmado el Plan de Guadalupe por el que se descono-
ce a Huerta y así propagar en todo el país el movimiento re-
volucionario. El Plan argumentó que, una vez ocupada la
Ciudad de México, Venustiano Carranza ocuparía interina-
mente la presidencia y se le dio al título de Primer Jefe.

5. De esta forma diversos revolucionarios se adhieren el
movimiento como Francisco Coss, Álvaro Obregón, Plu-
tarco Elías Calles, Manuel M. Diéguez, Salvador Alvarado,
Juan Carbajal y Benjamín Hill. A finales de junio de 1913,
la revolución constitucionalista se había extendido a los es-
tados  de Guerrero, México, Michoacán, Morelos, Puebla,

Veracruz, San Luis Potosí, Durango, Chihuahua, Sonora y
Sinaloa. De capital importancia fueron los decretos de Ca-
rranza por el que se realiza la conformación del Ejército
Constitucionalista en siete cuerpos distribuidos por todo el
país, destacando los Cuerpos de Sonora y el de Chihuahua.

6. En septiembre de 1913, Carranza decidió la integración
del primer gabinete constitucionalista. La unión de diver-
sos jefes contra Huerta propinó derrotas al Ejército federal
destacando las campañas del general Francisco Villa y la
División del Norte al tomar Ciudad Juárez, Ojinaga, Chi-
huahua, Parral y la célebre toma de Zacatecas.

7. Hacia julio de 1914, el Constitucionalismo parecía pró-
ximo a la victoria contra el usurpador. Mientras, el avance
de las fuerzas de Villa, Álvaro Obregón, Pablo González,
Jesús Carranza, Cándido Aguilar y Pánfilo Natera iban
asegurando la captura de plazas hacia el centro del país
precipitando la renuncia de Victoriano Huerta el 15 de ju-
lio de 1914, nombrándose como presidente interino al mi-
nistro de Relaciones Exteriores, Francisco S. Carvajal.

8. El avance de las fuerzas constitucionalistas continúo ha-
cia la Ciudad de México asentando su cuartel en el pobla-
do de Teoloyucan, al norte de la capital del país. Hacia el
10 de agosto, el presidente interino lanzó un manifiesto por
el que decide pactar con el movimiento carrancista y dejar
el cargo de presidente.

9. El general Álvaro Obregón, apostado en Teoloyucan, co-
menzó los acercamientos con el gobierno para ocupar la
plaza de la Ciudad de México. Se comisionó al ingeniero
Alfredo Robles Domínguez a trabar las negociaciones co-
rrespondientes. El 11 de agosto de 1914, una comisión en-
cabezada por el ingeniero guanajuatense se reunió con las
fuerzas en Teoloyucan a fin de pactar las condiciones de
rendición y de la evacuación de los vestigios del Ejército
federal. Venustiano Carranza, de esta forma, entregó al ge-
neral Álvaro Obregón, los poderes necesarios para nego-
ciar la capitulación de la Ciudad de México por parte del
gobernador, el general Eduardo Iturbide.

10. El 13 de agosto de 1914, los generales Álvaro Obregón,
Jefe del Cuerpo del Ejército del Noroeste y Eduardo Itur-
bide, gobernador del Distrito Federal, firmaron los célebres
Tratados de Teoloyucan, pactándose la rendición de la ca-
pital, la evacuación del Ejército y su disolución. El 15 de
agosto, el Cuerpo del Ejército del Noroeste entró en la Ciu-
dad permitiendo el ingreso triunfal de Venustiano Carran-
za, el 20 de agosto, instalando su gobierno para ocupar el

Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



cargo bajo el título de Primer Jefe del Ejército Constitucio-
nalista encargado del Poder Ejecutivo de la Unión.

11. Esta comisión, teniendo en cuenta la opinión de diver-
sos historiadores y especialistas, considera oportuna la adi-
ción de la fecha del 13 de agosto, Aniversario de la Firma
de los Tratados de Teoloyucan como uno de los capítulos
que ponen fin a las hostilidades que se originaron con el
rompimiento del orden en 1913, iniciando el rumbo, en una
nueva etapa de la Revolución, para dar cauce al orden de la
Constitución que aún nos rige y que fue promulgada el 5 de
febrero de 1917. Asimismo, la adición del inciso a) del ar-
tículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales será ocasión propicia para celebrar el cente-
nario de la firma de los Tratados de Teoloyucan en agosto
de 2014.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Gober-
nación someten a la consideración del pleno de la Cámara
de Diputados el siguiente

Decreto que adiciona la fecha “13 de agosto: aniversa-
rio de la firma de los Tratados de Teoloyucan en 1914”
al inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

Único. Se adiciona la fecha “13 de agosto, Aniversario de
la firma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” al inciso
a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales para quedar como sigue:

Artículo 18. …

a) …

…

…

...

…

…

…

…

…

....

…

…

…

…

…

…

…

…

…

13 de agosto:

Aniversario de la firma de los Tratados de Teolo-
yucan, en 1914.

…

…

...

…

…

…

…

...

...

...

...

…

…
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…

…

…

…

…

…

b) …

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a doce de
noviembre de dos mil trece.

La Comisión de Gobernación, diputados: Rafael Alejandro Moreno
Cárdenas (rúbrica), presidente; Esther Quintana Salinas (rúbrica), José
Alfredo Botello Montes (rúbrica), Marcelo de Jesús Torres Cofiño (rú-
brica), Lizbeth Eugenia Rosas Montero, Fernando Belaunzarán Mén-
dez (rúbrica), Mónica García de la Fuente (rúbrica), Francisco Alfon-
so Durazo Montaño, Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara,
Williams Oswaldo Ochoa Gallegos (rúbrica), Abel Octavio Salgado
Peña (rúbrica), Adán David Ruiz Gutiérrez (rúbrica), Jaime Chris Ló-
pez Alvarado (rúbrica), secretarios; Juan Jesús Aquino Calvo (rúbrica),
Consuelo Argüelles Loya (rúbrica), Luis Manuel Arias Pallares (rúbri-
ca), José Ángel Ávila Pérez (rúbrica), Faustino Félix Chávez (rúbrica),
Heriberto Manuel Galindo Quiñones (rúbrica), Rodrigo González Ba-
rrios (rúbrica), Luis Antonio González Roldán (rúbrica), Francisco
González Vargas, Fernando Donato de las Fuentes (rúbrica), Julio Cé-
sar Moreno Rivera (rúbrica), Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Al-
fredo Rivadeneyra Hernández (rúbrica), Simón Valanci Buzali, José
Arturo Salinas Garza (rúbrica), Víctor Hugo Velasco Orozco (rúbrica),
Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. De conformidad con lo que establece el artículo 87
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cumple con
la declaratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación, en materia de Fo-
mento de Valores.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Dicta-
men de la Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Educación, en materia de
fomento de valores

Honorable Asamblea:

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos,
de conformidad con lo enunciado en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
de los artículos 80, 82 numeral 1, 85, 157, 176 y 182 nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen:

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria celebrada el 9 de octubre de 2012
por el Pleno de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, la diputada Leticia Calderón Ramírez
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, LXII Legislatura, presentó Iniciativa con Proyec-
to de Decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley Gene-
ral de Educación.

2. En la misma sesión ordinaria del 9 de octubre de 2012,
el diputado José Francisco Coronato Rodríguez del Grupo
Parlamentario del Movimiento Ciudadano, LXII Legislatu-
ra, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto que refor-
ma el artículo 7o. de la Ley General de Educación.

3. Una vez instalada la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos, el 31 de octubre de 2012, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
turnó las Iniciativas señaladas en los puntos anteriores a la
comisión señalada, para su estudio y la elaboración de los
dictámenes correspondientes.
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4. El 15 de noviembre de 2012 la diputada Rocío Adriana
Abreu Artiñano, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la LXII Legislatura, presentó
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 7 y 49 de la Ley General de Educación.

5. El 20 de diciembre de 2012 la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos, en los términos de lo dis-
puesto en el artículo 183 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, solicitó y obtuvo de la Mesa Directiva exten-
sión de prórroga para atender los asuntos turnados, por lo
cual se encuentran en plazo vigente para su dictamen.

II. Descripción de las iniciativas

A. Iniciativa de la diputada Leticia Calderón Ramírez

La diputada Calderón expresa su preocupación porque, pe-
se a los esfuerzos en materia curricular que las autoridades
educativas han realizado en los últimos 20 años, la forma-
ción en valores cívicos y éticos entre niños y jóvenes me-
xicanos tiene serias deficiencias. Señala que, de acuerdo
con un estudio realizado entre 37 países de Latinoamérica
en 2009 “sólo 10 por ciento de los estudiantes mexicanos
de segundo de secundaria demostró que comprende los
conceptos cívicos y de ciudadanía, mientras que 27 por
ciento desconoce y no identifica la diferencia entre justicia
e injusticia.” En su opinión, la confusión y distorsión en
valores ocasionan actitudes y actuaciones destructivas que
generan el deterioro social.

Ante esta situación, la diputada Calderón propone retomar
el programa “Valores para Vivir”, de la UNESCO, desarro-
llado desde 1996 en 62 países, incluido México. En este
programa se enfocan 12 valores universales considerados
clave. El proyecto de decreto incluye estos valores en el ar-
tículo 7o. de la Ley General de Educación:

Artículo 7o. ...

I. a XVI. ...

XVII. Fomentar en la educación básica la práctica
del amor, honestidad, responsabilidad, amistad, soli-
daridad, tolerancia, igualdad, pluralidad, democra-
cia, equidad, valores sociales fundamentales como
principio de la convivencia armónica entre las perso-
nas.

B. Iniciativa del diputado José Francisco Coronato Ro-
dríguez

El diputado Coronato expone la necesidad de que la edu-
cación cumpla con los preceptos constitucionales y real-
mente contribuya a la formación integral y armónica de los
educandos, ofreciendo una base crítica y ética que respete,
proteja y garantice los derechos humanos. En su opinión,
se ha priorizado la enseñanza de materias técnicas y se ha
abandonado el conocimiento humanista, “donde la refle-
xión sobre el mundo y sobre la humanidad así como sus in-
terrelaciones, constituyen las bases para generar hombres y
mujeres sensibles y conscientes de la realidad donde se
desenvuelven.”

El promovente enfatiza que la obligación del Estado de ga-
rantizar una educación pública de carácter integral que pro-
cure el amor a la patria y el desarrollo pleno y armónico del
individuo no está consignada sólo en nuestra Carta Magna,
sino en instrumentos jurídicos internacionales como la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, la cual es
considerada por la comunidad internacional como norma
de estricto e irremisible cumplimiento. Dicha declaración
dispone en el párrafo 2 de su artículo 26 lo siguiente:

La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales...

El iniciante señala que la poca enseñanza de los derechos
humanos, y en general de las humanidades, en las escuelas
mexicanas, es un lastre para generar un desarrollo político,
económico, social y cultural en nuestro país de nuestros
educandos que promueva una sana relación con la natura-
leza, basado en la igualdad y la justicia.

El proyecto de decreto que acompaña la iniciativa es el si-
guiente:

Artículo 1o. Esta ley regula la educación que imparten
el estado -federación, entidades federativas y munici-
pios-, sus organismos descentralizados y los particulares
con autorización o con reconocimiento de validez ofi-
cial de estudios. Es de observancia general en toda la re-
pública y las disposiciones que contiene son de orden
público e interés social.

...
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Artículo 2o. ...

La educación es medio fundamental para adquirir,
transmitir y acrecentar la cultura; es proceso permanen-
te que contribuye al desarrollo del individuo y a la trans-
formación de la sociedad, y es factor determinante para
la adquisición de conocimientos y para formar a muje-
res y a hombres, de manera que tengan sentido de soli-
daridad social fundamentada en las bases de los dere-
chos humanos.

Artículo 7o.

III. Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la
soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios
y las instituciones nacionales, así como la valoración de
las tradiciones y particularidades culturales de las diver-
sas regiones del país mediante estrategias educativas
que generen vínculos significativos entre los educan-
dos y su cultura nacional;

VIII. Impulsar la creación y sensibilidad artística y
propiciar la adquisición, el enriquecimiento y la difu-
sión de los bienes y valores de la cultura universal, en
especial de aquéllos que constituyen el patrimonio cul-
tural de la nación;

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que
el estado y sus organismos descentralizados impartan -
así como toda la educación preescolar, la primaria, la se-
cundaria, la normal y demás para la formación de maes-
tros de educación básica que los particulares impartan-
se basará en los resultados del progreso científico y el
respeto a los derechos humanos; luchará contra la ig-
norancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fa-
natismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la
discriminación y la violencia especialmente la que se
ejerce contra las mujeres, niñas y niños, debiendo im-
plementar políticas públicas de estado orientadas a la
transversalidad de criterios en los tres órdenes de go-
bierno.

I. y II. ... 

III. Con una visión basada en los derechos humanos
contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los
elementos que aporte a fin de robustecer en el educan-
do, junto con el aprecio para la dignidad de la persona y
la integridad de la familia, la convicción del interés ge-
neral de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en

sustentar los ideales de fraternidad e igualdad de dere-
chos de todos los hombres, evitando los privilegios de
razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos.

Artículo 9o. Además de impartir la educación preesco-
lar, la primaria y la secundaria, el estado promoverá y
atenderá –directamente, mediante sus organismos des-
centralizados, a través de apoyos financieros, o bien, por
cualquier otro medio- todos los tipos y modalidades
educativos, incluida la educación inicial, especial, me-
dia superior y superior, necesarios para el desarrollo de
la nación, apoyará la investigación científica y tecnoló-
gica, el pensamiento crítico humanista, al tiempo que
alentará el fortalecimiento, la apreciación y la difusión
de la cultura nacional y universal.

Artículo 10.

(...)

Las instituciones del sistema educativo nacional impar-
tirán educación integral de manera que permita al edu-
cando incorporarse a la sociedad como una persona
plena tanto en lo intelectual como en lo humano y, en
su oportunidad, desarrollar una actividad productiva y
que permita, asimismo, al trabajador estudiar.

Artículo 11. La aplicación y la vigilancia del cumpli-
miento de esta ley corresponden a las autoridades edu-
cativas de la federación, de las entidades federativas y
de los municipios, en los términos que la propia ley es-
tablece.

Capítulo II

Del federalismo educativo

(...)

Sección 4. De la evaluación del sistema educativo na-
cional

Artículo 29. Corresponde a la Secretaría la evaluación
del sistema educativo nacional, sin perjuicio de la que
las autoridades educativas locales realicen en sus res-
pectivas competencias.

Dicha evaluación, y la de las autoridades educativas lo-
cales, serán sistemáticas y permanentes, consultando
las sugerencias que organizaciones civiles autónomas
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pudieran realizar. Sus resultados serán tomados como
base para que las autoridades educativas, en el ámbito
de su competencia, adopten las medidas procedentes.

Capítulo III

De la equidad en la educación

Artículo 34. ... 

La Secretaría evaluará los resultados en la calidad edu-
cativa de los programas compensatorios antes mencio-
nados. La evaluación se hará conjuntamente con ob-
servadores y consejeros de la CNDH quienes harán
propuestas para mejorar la equidad y cuidar el cum-
plimiento de lo marcado en la Declaración Universal
de Derechos humanos de la ONU.

Capítulo IV

Del proceso educativo

Sección 1. De los tipos y modalidades de educación

Artículo 40. La educación inicial tiene como propósito
potenciar el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y
social de los menores de cuatro años de edad. Incluye
orientación a padres de familia o tutores para la educa-
ción de sus hijas, hijos o pupilos.

Artículo 42. En la impartición de educación para me-
nores de edad se tomarán medidas que aseguren al edu-
cando la protección y el cuidado necesarios para preser-
var su integridad física, psicológica y social sobre la
base del respeto a los derechos humanos, con ello pro-
curando el cuidado de su dignidad, y que la aplicación
de la disciplina escolar sea compatible con su edad.

Artículo 46. La educación en materia de cultura y
arte procurará fomentar el aprecio, valoración e
identificación con la cultura universal, nacional y re-
gional, con el objetivo de desarrollar integralmente
al estudiante, y brindar bases para que pueda poten-
ciar su capacidad artística como una profesión.

La Secretaría, en coordinación con secretarías fede-
rales y regionales competentes, establecerán formas
de reconocimiento y certificación de habilidades ar-
tísticas en los estudiantes.

La Secretaría en conjunto con autoridades compe-
tentes, generarán las formas en que se llevará educa-
ción cultural y artística de calidad a los estudiantes,
como parte del desarrollo integral de los educandos.

Artículo 47. La educación a que se refiere la presente
sección tendrá las modalidades de escolar, no escolari-
zada y mixta.

Capítulo VII

De la participación social en la educación

(...)

Sección 2. De los consejos de participación social

(...)

Artículo 69. ... 

La autoridad escolar hará lo conducente para que en ca-
da escuela pública de educación básica opere un conse-
jo escolar de participación social, integrado con padres
de familia y representantes de sus asociaciones, maes-
tros y representantes de su organización sindical, direc-
tivos de la escuela, ex alumnos, representantes de la
CNDH, así como con los demás miembros de la comu-
nidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.

Artículo 70. En cada municipio operará un consejo mu-
nicipal de participación social en la educación integrado
por las autoridades municipales, padres de familia y re-
presentantes de sus asociaciones, maestros distinguidos
y directivos de escuelas, representantes de la organiza-
ción sindical de los maestros, así como representantes
de organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto social
sea o vincule la educación y demás interesados en el
mejoramiento de la educación.

C. Iniciativa de la diputada Rocío Adriana Abreu Arti-
ñano

La diputada Abreu inicia su exposición señalando la nece-
sidad de crear un ambiente propicio para desarrollar la for-
mación y las habilidades de la niñez y la juventud, de ma-
nera que se conviertan en mejores ciudadanos. En este
sentido considera fundamental la enseñanza del civismo, el
cual define como “las pautas de comportamiento social que
nos permiten vivir en la colectividad” (del latín civis ciu-
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dadano y civitatis ciudad) y que puede entenderse como “la
capacidad de saber vivir en sociedad respetando y teniendo
consideración al resto de individuos que componen la mis-
ma, siguiendo normas de conducta y de educación, que va-
rían según la cultura del colectivo en cuestión.”

En opinión de la promovente, pese a la inclusión del civis-
mo en los planes y programas de estudio de la educación
básica, actualmente poco se sabe sobre el aprendizaje real
de los alumnos respecto a esta materia. Y aunque en el ori-
gen de las conductas antisociales se encuentran factores co-
mo la marginación, la pobreza y el desempleo, también de-
be reconocerse –afirma– la existencia de muchas
deficiencias en la formación cívica, en la educación para la
convivencia pacífica y en la cultura de una vida libre de
violencia.

De esta manera, la diputada Abreu propone reorientar la
educación para formar ciudadanos de calidad con planes y
programas académicos de alto contenido cívico y ético, pa-
ra fomentar la convivencia social pacífica y armónica, so-
lidaria y socialmente útil. El proyecto de decreto es el si-
guiente:

Artículo 7o. ...

I. a V.

VI. Promover la educación cívica, el valor de la justi-
cia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los
individuos ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad,
de la paz y la no violencia en cualquier tipo de sus ma-
nifestaciones, así como el conocimiento de los Derechos
Humanos y el respeto a los mismos;

VII a XVI. 

Artículo 49. El proceso educativo se basará en los prin-
cipios y valores del civismo que garanticen la convi-
vencia pacífica, armónica, solidaria y socialmente
útil, en los principios de libertad y responsabilidad que
aseguren la armonía de relaciones entre educandos y
educadores y promoverá el trabajo en grupo para asegu-
rar la comunicación y el diálogo entre educandos, edu-
cadores, padres de familia e instituciones públicas y pri-
vadas. De igual manera se fomentará el uso de todos los
recursos tecnológicos y didácticos disponibles.

...

III. Consideraciones generales

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos comprendemos las preocupaciones
expuestas por los promoventes de las iniciativas descritas
en el punto anterior y damos cuenta de las inquietudes y
propuestas planteadas. 

Desafortunadamente, como se manifiesta en la exposición
de motivos, en los últimos años diversas naciones se han
visto inmersas en una ola de violencia verdaderamente
alarmante, México incluido. Y no sólo eso, sino que la vio-
lencia, además de incrementarse cuantitativamente y en su
grado de peligrosidad, es cada vez más precoz. Especialis-
tas afirman que las edades de iniciación en el crimen tienen
una tendencia a reducirse, de manera que cada vez tenemos
delincuentes más jóvenes.1

Reconocemos que en México la  violencia se multiplica y
que sus dinámicas y consecuencias se expanden, sin em-
bargo, cabe señalar que las causas que provocan la “cultu-
ra de la violencia” son más diversas y complejas de lo que
hasta hace algunos años se pensaba.

Las condiciones de hacinamiento, de desnutrición, de des-
empleo y de deterioro de la familia que imponen la des-
igualdad y la pobreza, propician en gran medida el desa-
rrollo de conductas agresivas, y el mantenimiento de las
condiciones de asimetría, que son también una respuesta al
ejercicio de la violencia.2

El Índice Global de la Paz 2009, que mide la percepción de
la violencia en las naciones, arrojó resultados que demues-
tran que la  violencia es, en parte, efecto del acelerado au-
mento de precios en los alimentos y combustibles a inicios
de 2008 y del dramático declive económico global en el úl-
timo cuarto periodo del año 2009. El estudio señala tam-
bién que el rápido aumento del desempleo, la congelación
de pagos, la caída en el valor de los bienes inmuebles, aho-
rros y pensiones han causado un resentimiento popular en
varios países, con repercusiones políticas que han sido re-
gistradas por el GPI 2009 como indicadores que miden la
seguridad en la sociedad.

Si bien estos datos son recientes, la preocupación del sec-
tor educativo sobre la violencia no es un tema nuevo; a par-
tir del pensamiento de Torres Bodet, en México han existi-
do experiencias que responden a educación de principios
democráticos, así como de justicia y paz.
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A principios de los años sesenta el plan de estudios de pri-
maria consignaba entre las finalidades de la historia “afir-
mar en los alumnos los ideales democráticos de México”
en el civismo “crear en el educando convicciones y actitu-
des definidas acerca de los ideales democráticos de nuestro
país y de la humanidad”; y en la secundaria “continuar el
desenvolvimiento armónico del individuo, basándose en la
comprensión de las diversas actitudes del hombre compati-
bles con la dignidad humana y encaminadas a prepararlo
para la vida dentro de la libertad, la democracia, la justicia
y la paz”.3

A partir de entonces se han desarrollado otras experiencias
en educación formal en diferentes partes del país y en to-
dos los niveles educativos. Por su parte la Secretaría de
Educación Pública y las Comisiones de Derechos Huma-
nos (la nacional y las locales) desarrollan también procesos
de educación en derechos humanos en diferentes ámbitos
del sistema educativo de la mayor parte del país. 

Respecto del concepto de valores humanos universales, el
profesor Shalom Schwartz de la Universidad Hebrea de Je-
rusalén, creador de la Teoría de los Valores Humanos Bási-
cos, sostiene que existen diversos valores básicos que las
personas de todas la culturas reconocen, ya sea de forma
explícita o bien que son inferidos indirectamente a través
de sus juicios y sostiene que ésta teoría es aplicable tanto a
las poblaciones con educación occidentalizada como en
aquellas con poca o ninguna educación. Entre los valores
humanos básicos que Schwartz identifica a través de diver-
sos estudios, se encuentran la búsqueda de seguridad y or-
den social, la cortesía, el respeto, la lealtad, la responsabi-
lidad, la justicia social, la paz, la libertad, la tolerancia, la
independencia, entre otros.4

Los valores universales que dieron origen a la Carta de las
Naciones Unidas y a la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos son ahora reconocidos y aceptados en los
sistemas legales alrededor del mundo, mucho más de lo
que lo fueron hace algunas décadas. Por su parte, Kofi An-
nan sostiene que es tiempo para reafirmar valores univer-
sales como la paz, la libertad, el progreso social, la igual-
dad de derechos y la dignidad humana.5 Annan añade que
para entender los valores universales de la persona huma-
na es necesario comprender lo que estos no son y aclara
que su validez no depende de que sean universalmente obe-
decidos o aplicados, ya que los códigos de ética son siem-
pre la expresión de una aspiración o un ideal, un estándar
por medio del cual los errores morales pueden ser juzga-
dos, y no una receta que asegure que nunca ocurrirán. Asi-

mismo, los valores universales requieren del reconoci-
miento de las características humanas que tenemos en co-
mún y del respeto por la dignidad humana y consideración
para con las personas de otras comunidades.6

Por último, los integrantes de la dictaminadora deseamos en-
fatizar que el artículo séptimo de la Ley General de Educa-
ción establece los fines que la educación habrá de observar,
entre los que se encuentran, de acuerdo al texto vigente:

• Contribuir al desarrollo integral del individuo,

• Fortalecer la conciencia de la nacionalidad y de la so-
beranía, 

• Infundir el conocimiento y la práctica de la democra-
cia, 

• Promover el valor de la justicia, de la observancia de
la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así
como promover el desarrollo de una cultura por la paz y
la no violencia en cualquier tipo de sus manifestaciones
y propiciar el conocimiento de los derechos humanos y
el respeto a los mismos;

• Difundir los derechos y deberes de niños, niñas y ado-
lescentes y las formas de protección con que cuentan pa-
ra ejercitarlos.

Actualmente, estos y otros fines contenidos en la propia ley
y en la Constitución dan la pauta para incluir en  los planes
y programas de estudio ciertos valores y principios como la
equidad, la tolerancia, la justicia, la democracia, el recono-
cimiento a las diferencias y el respeto a los demás.

IV. Consideraciones particulares

Propuesta de reforma al artículo 2o.

Se propone incluir en el segundo párrafo la precisión de
que la educación se fundamenta en las bases de los dere-
chos humanos. La propuesta se considera pertinente, salvo
una modificación en la redacción para hacer más armónico
el texto, de la siguiente manera:

Artículo 2o. Todo individuo tiene derecho a recibir edu-
cación y, por lo tanto, todos los habitantes del país tie-
nen las mismas oportunidades de acceso al sistema edu-
cativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que
establezcan las disposiciones generales aplicables.
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Asentada en las bases de los derechos humanos, la
educación es medio fundamental para adquirir, transmitir
y acrecentar la cultura; es proceso permanente que con-
tribuye al desarrollo del individuo y a la transformación
de la sociedad, y es factor determinante para la adquisi-
ción de conocimientos y para formar a mujeres y a hom-
bres, de manera que tengan sentido de solidaridad social.

Propuestas de reforma al artículo 7o.

Las tres Iniciativas proponen reformas al artículo 7o.. La
primera propuesta consiste en incluir una nueva fracción en
la que se enlisten los valores considerados en el programa
Valores para Vivir, de la UNESCO, y algunos otros más.
La propuesta se considera improcedente debido a que todos
los conceptos propuestos ya están considerados directa o
indirectamente en el texto vigente, tal como se especifica a
continuación:

1. Amor. No está considerado dentro de los “valores
universales” que detalla el Programa Valores para Vivir,
citado en la Iniciativa como una de las fuentes de la mis-
ma, y en la argumentación no se explica por qué se in-
cluye.

2. Honestidad 

– Sinónimos: honrado, decente, recatado, pudoroso...

– 7o., fracción XIV: fomentar la cultura de la transpa-
rencia y la rendición de cuentas... fracción VI: promover
el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la
igualdad de los individuos ante ésta...

3. Responsabilidad  

– 7o., fracción X: ... ejercicio responsable de la sexuali-
dad... paternidad responsable... XIV: fomentar la cultu-
ra de la transparencia y la rendición de cuentas...

– Artículo 2o.: en el proceso educativo deberá asegurar-
se la participación activa del educando, estimulando su
iniciativa y su sentido de responsabilidad social...

4. Amistad  

– No está considerado dentro de los “valores universa-
les” que detalla el Programa Valores para Vivir, citado
en la Iniciativa como una de las fuentes de la misma, y
en la argumentación no se explica por qué se incluye.

5. Solidaridad 

– Artículo 2o.: la educación... es factor determinante pa-
ra la adquisición de conocimientos y para formar a mu-
jeres y a hombres, de manera que tengan sentido de so-
lidaridad social 

– Artículo 7o., fracción X: desarrollar actitudes solida-
rias en los individuos... fracción XII: fomentar actitudes
solidarias y positivas hacia... el bienestar general

6. Tolerancia 

– Artículo 7o. fracción X: desarrollar actitudes solida-
rias en los individuos... sin menoscabo de la libertad y
del respeto absoluto a la dignidad humana...

– Artículo 8o.: el criterio que orientará a la educación...
luchará contra... la formación de estereotipos, la discri-
minación...

7. Igualdad 

– Artículo 7o. fracción VI: promover el valor de la
igualdad de los individuos...

8. Pluralidad  

– Multitud, número grande de algunas cosas, o el mayor
número de ellas. Cualidad de ser más de uno... Está con-
tenido en el concepto de  democracia.

9. Democracia  

– Artículo 7o., fracción V: infundir el conocimiento y la
práctica de la democracia como forma de gobierno y
convivencia...

– Artículo 8o.: el criterio que orientará a la educación...
fracción I. será democrático, considerando a la demo-
cracia no solamente como una estructura jurídica y un
régimen político, sino como un sistema de vida fundado
en el constate mejoramiento económico, social y cultu-
ral del pueblo

10. Equidad 

– sin. Templanza, justicia natural...
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– Artículo 7o., fracción VI: promover el valor de la jus-
ticia, de la observancia de la ley y de la igualdad de los
individuos ante ésta...

– Artículo 8o., fracción II: Será nacional, en cuanto –sin
hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la compren-
sión de nuestros problemas, al aprovechamiento de
nuestros recursos, a la defensa de nuestra independencia
política, al aseguramiento de nuestra independencia
económica y a la continuidad y acrecentamiento de
nuestra cultura

11. Convivencia armónica entre las personas  

– Artículo 8o., fracción III: Contribuirá a la mejor con-
vivencia humana, tanto por los elementos que aporte a
fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio
para la dignidad de la persona y la integridad de la fa-
milia, la convicción del interés general de la sociedad,
cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los ideales
de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hom-
bres, evitando los privilegios de razas, de religión, de
grupos, de sexos o de individuos

Es importante recordar que existen dos maneras de definir
un conjunto dado:

a) Por extensión o enumeración: se define nombrando a
cada elemento del conjunto.

b) Por comprensión: se define mediante un enunciado o
atributo que representa al conjunto (se busca una frase
que represente a la totalidad de elementos sin nombrar a
ninguno en particular). Otras legislaciones (Colombia,
Argentina, Perú), definen por extensión las condiciones
que establecen una diferencia entre los individuos, y que
en algún momento han sido motivo de exclusión. Este
es un criterio que no se utiliza en la Ley General de Edu-
cación, sino que más bien se define por comprensión.
Además de que tendríamos una Ley muy extensa, enu-
merar elementos implica el riesgo de dejar fuera algu-
nos que pueden no existir en este momento, pero podrí-
an aparecer en función de los cambios sociales y
culturales.

En este orden se ideas, los integrantes de la Comisión con-
sideramos no procedente la inclusión del listado de con-
ceptos que propone la diputada Calderón. Por el contrario,
se considera pertinente incluir en el artículo 7o. el concep-

to de valores humanos universales propuesto, debido a que
reconocemos que actualmente la mayoría de los países lu-
chan por reforzar los valores humanos, entendiéndose en-
tre estos a los denominados valores fundamentales o valo-
res básicos (libertad, tolerancia, no violencia, discusión
razonable, justicia, etcétera).7 La reforma se introduciría
en la fracción VI del artículo 7o., por corresponder con la
materia, de acuerdo con la siguiente propuesta:

Artículo 7o. ...

I. a V. …

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia
de la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta,
propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así co-
mo el conocimiento de los derechos humanos, el respe-
to a los mismos y la práctica de los valores humanos
universales.

VII. a XVI. …

Las otras dos propuestas de reforma al artículo 7o. se con-
sideran no procedentes puesto que están contenidas en
otras fracciones o artículos de la Ley General de Educa-
ción.

Propuestas de reforma al artículo 8o.

Tanto la reforma al primer párrafo como la de la fracción
III de este artículo se consideran procedentes, toda vez que
especifican el concepto de derechos humanos como uno de
los criterios que orientará la educación en México. Los in-
tegrantes de esta comisión consideramos que estas refor-
mas se encuentran en armonía con lo establecido en el ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos a partir de junio de 2011, cuando se introdujo la
noción de derechos humanos además del de las garantías
individuales que existía hasta entonces.

Propuesta de reforma al artículo 9o.

La propuesta de reforma a este artículo se considera proce-
dente, toda vez que amplía las obligaciones del Estado res-
pecto al apoyo no sólo a la investigación científica, sino
también al pensamiento crítico humanista. A juicio de los
integrantes de la Comisión, de esta manera quedan com-
prendidas las ciencias sociales y las humanidades, áreas del
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conocimiento fundamentales para el desarrollo de la socie-
dad y generalmente consideradas de menor jerarquía que
las llamadas ciencias duras.

Propuesta de reforma al artículo 10

Se propone agregar la obligación de las instituciones del
sistema educativo nacional para impartir educación inte-
gral. La propuesta se considera improcedente debido a que
tal precisión ya se establece en los artículos 2o., 7o. y 8o.
para toda la educación impartida por el Estado y los parti-
culares con autorización o Reconocimiento de Validez Ofi-
cial de Estudios.  

Propuesta de reforma al artículo 29

Se propone que la evaluación realizada por la Secretaría se
realice consultando las sugerencias que organizaciones ci-
viles autónomas pudieran realizar. Se considera no proce-
dente debido a la vaguedad de la propuesta –no se especi-
fica sobre qué aspectos pudieran formularse tales
sugerencias, y no se precisa qué tipo de organizaciones po-
drían ser consideradas.

Propuesta de reforma al artículo 34

Se propone que la evaluación de los programas compensa-
torios que realice la Secretaría se haga de manera conjunta
con “observadores y consejeros” de la CNDH, con el pro-
pósito de mejorar la equidad. Se considera improcedente
debido a que la CNDH no tiene facultad ni estructura para
evaluar programas; esta función es realizada por el Conse-
jo Nacional de la Política de Desarrollo Social (Coneval),
que se encarga principalmente de:

1. Normar y coordinar la evaluación de la Política Na-
cional de Desarrollo Social y las políticas, programas y
acciones que ejecuten las dependencias públicas; y

2. Establecer los lineamientos y criterios para la defini-
ción, identificación y medición de la pobreza, garanti-
zando la transparencia, objetividad y rigor técnico en di-
cha actividad.8

Propuesta de reforma al artículo 40

Se propone sustituir el término “favorecer” por el de “po-
tenciar” en el propósito de la educación inicial, lo cual se
considera procedente porque el nuevo término lleva implí-

cito el reconocimiento de las capacidades que los niños ya
tienen, mismas que deberán incrementarse mediante la
educación.

Propuesta de reforma al artículo 42

Se propone precisar que la impartición de educación para
menores de edad se realizará con base en el respeto a los
derechos humanos, lo cual se considera improcedente de-
bido a que en el mismo párrafo se señala que en tal educa-
ción “se tomarán medidas que aseguren al educando la pro-
tección y el cuidado necesarios para preservar su integridad
física, psicológica y social sobre la base del respeto a su
dignidad”.

Propuesta de reforma al artículo 46

Se propone crear un nuevo artículo en el que se especifi-
quen los propósitos de la educación en materia de cultura y
arte. Al respecto, es importante señalar que de acuerdo con
lo establecido en el artículo 3o. constitucional y en la mis-
ma Ley General de Educación, en el caso de la educación
básica y normal el diseño curricular es competencia de las
autoridades educativas de nivel federal, y no del Poder Le-
gislativo. En consecuencia, la propuesta se considera no
procedente.

Propuesta de reforma al artículo 49

En este artículo se definen los principios en que se basará
el proceso educativo: “en los principios de libertad y res-
ponsabilidad que aseguren la armonía de relaciones entre
educandos y educadores y promoverá el trabajo en grupo
para asegurar la comunicación y el diálogo entre educan-
dos, educadores, padres de familia e instituciones”. La pro-
puesta consiste en agregar a tales principios los del civis-
mo, lo cual se considera redundante.

Propuesta de reforma al artículo 69

La propuesta consiste en incluir como parte de los conse-
jos escolares de participación social a representantes de la
CNDH. La propuesta se considera innecesaria, puesto que
ya en el mismo artículo se señala que podrán participar “los
demás miembros de la comunidad interesados en el desa-
rrollo de la propia escuela”, e inviable, debido a que no
existirían suficientes representantes de la CNDH para par-
ticipar en cada consejo escolar.
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Propuesta de reforma al artículo 70

El artículo establece que los consejos municipales de parti-
cipación social consideren la participación de organizacio-
nes de la sociedad civil cuyo objeto social sea la educación;
la propuesta consiste en agregar a las OSC cuyo objeto vin-
cule a la educación. Al respecto, es importante precisar que
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas
por Organizaciones de la Sociedad Civil establece con cla-
ridad los objetos de fomento y no prevé la figura que se
propone, además de que el mismo artículo señala que po-
drán participar “los demás interesados en el mejoramiento
de la educación”. La propuesta se considera no proceden-
te.

Es de considerarse que el presente dictamen fue aprobado
por el pleno de esta Comisión dictaminadora en la cuarta
reunión ordinaria, celebrada el 17 de abril de 2013, sin  em-
bargo debido a las recientes reformas realizadas  a la ley
General de Educación, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación del  11 de  septiembre de 2103, esta Comisión
considero pertinente retirar el mismo  con el propósito de
adecuarlo a dichas reformas en  lo que se refiere a los artí-
culos 8o y 9o  de la misma Ley, lo cual no modifica de ma-
nera alguna su sentido en los términos del presente proyec-
to de decreto.  

En virtud de lo expuesto, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 72 fracción A de la Constitución Política de
los Estado Unidos Mexicanos, la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos propone a esta honorable
asamblea que se remita a la Cámara de Senadores el pre-
sente proyecto de decreto que reforma la Ley General de
Educación, para efecto de que las reformas aprobadas por
la Cámara de Diputados sean discutidas por el Senado de
la República en su calidad de Cámara revisora.

Por lo anterior, y una vez analizadas las iniciativas materia
de este dictamen, la Comisión de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos somete a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley General de Educación, en materia de fomen-
to de valores 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2o, segundo pá-
rrafo; 7o, fracción VI; 8o, primer párrafo; 9o y 40 de la Ley
General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 2o. ... 

Asentada en las bases de los derechos humanos, la edu-
cación es medio fundamental para adquirir, transmitir y
acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribu-
ye al desarrollo del individuo y a la transformación de la
sociedad, y es factor determinante para la adquisición de
conocimientos y para formar a mujeres y a hombres, de
manera que tengan sentido de solidaridad social. 

...

Artículo 7o. ...

I. a V. …

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia
de la ley y de la igualdad de los individuos ante ésta,
propiciar la cultura de la legalidad, de la paz y la no vio-
lencia en cualquier tipo de sus manifestaciones, así co-
mo el conocimiento de los derechos humanos, el respe-
to a los mismos y la práctica de los valores humanos
universales;

VII. a XVI. …

Artículo 8o. El criterio que orientará a la educación que el
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así co-
mo toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria,
media superior, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica que los particulares impar-
tan- se basará en los resultados del progreso científico y el
respeto a los derechos humanos; luchará contra la igno-
rancia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discri-
minación y la violencia especialmente la que se ejerce
contra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar
políticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad
de criterios en los tres órdenes de gobierno.

I. a IV. ...

Artículo 9o. Además de impartir la educación preescolar,
la primaria, la secundaria y la media superior, el Estado
promoverá y atenderá –directamente, mediante sus orga-
nismos descentralizados, a través de apoyos financieros, o
bien, por cualquier otro medio- todos los tipos y modalida-
des educativos, incluida la educación inicial, especial y su-
perior, necesarios para el desarrollo de la Nación, apoyará
la investigación científica y tecnológica y el pensamiento

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 20 de noviembre de 2013117



crítico humanista, al tiempo que alentará el fortaleci-
miento y la difusión de la cultura nacional y universal.

Artículo 40. La educación inicial tiene como propósito po-
tenciar el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social
de los menores de cuatro años de edad. Incluye orientación
a padres de familia o tutores para la educación de sus hijas,
hijos o pupilos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Rodríguez Manzanera, Luis (2009). Criminología. México. Porrúa.
Pág. 507

2 Torres, Carmen (2005). Revista Iberoamericana de Educación. Ma-
drid, España. Organización de Estados Iberoamericanos para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura. Pág. 55-92

3 Meneses Morales, Ernesto (1988). Tendencias educativas oficiales en
México, 1934-1964. México. Centro de Estudios Educativos-Universi-
dad Iberoamericana. pp. 409-411.

4 Cfr. Schwartz, Shalom (2006). Les valeurs de base de la personne:
Théorie, mesures et applications. Revista Francesa de Sociología, nú-
mero  42, Francia, Centro Nacional de Investigación Científica, pági-
nas 249-288.

5 Cfr. Annan, Kofi (2003). Do we still have universal values?. Canadá,
Canadian International Youth Letter, Public Awareness Education Pro-
grams.

6 Ídem.

7 Cfr. De la Isla Veraza, Carlos (1993). La legitimidad de algunos va-
lores universales hoy, estudios de filosofía, historia y letras, número
32. México, Instituto Tecnológico Autónomo de México.

8 Extraído el 9 de abril de 2013 desde http://www.coneval.gob.mx/
quienessomos/Paginas/Quienes-Somos.aspx

La Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, diputa-
dos: Jorge Federico de la Vega Membrillo (rúbrica), presidente; María
Guadalupe Mondragón González (rúbrica), Ernesto Alfonso Robledo
Leal (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rúbrica), Roy Argel Gó-

mez Olguín (rúbrica), Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Dulce
María Muñiz Martínez (rúbrica), Adriana Fuentes Téllez (rúbrica), Do-
ra María Guadalupe Talamante Lemas (rúbrica), Héctor Hugo Roblero
Gordillo (rúbrica), Nelly del Carmen Vargas Pérez (rúbrica), Víctor
Reymundo Nájera Medina (rúbrica), Judit Magdalena Guerrero López,
secretarios; Juan Manuel Gastélum Buenrostro (rúbrica), Alejandra
López Noriega, Glafiro Salinas Mendiola (rúbrica), Leticia López Lan-
dero (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica), Julio César
Flemate Ramírez (rúbrica), Gaudencio Hernández Burgos (rúbrica),
María de Jesús Huerta Rea, Arnoldo Ochoa González (rúbrica), Jorge
Herrera Delgado, Harvey Gutiérrez Álvarez (rúbrica), Mónica García
de la Fuente, Alberto Días Trujillo (rúbrica), Roxana Luna Porquillo
(rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Roberto López
González (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: En razón
de la que la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, que
fundamentaría el dictamen, se encuentra en comisión, in-
sertaremos su posicionamiento en el Diario de los Debates.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Posi-
cionamiento sobre el dictamen con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación en materia de Fomento de Valores.

La diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano: Honorable
asamblea, me corresponde fundamentar el  presente dicta-
men que pongo a su consideración, el cual propone refor-
mas a diversas disposiciones de los artículos 2o., segundo
párrafo; 7o., fracción VI; 8o., primer párrafo; 9 y 40 de la
Ley General de Educación.

Señoras y señores legisladores, la formación integral de
nuestros niños y niñas, así como de nuestros jóvenes, es un
tema que como sociedad no podemos pasar por alto. Prue-
ba de ello, es el presente dictamen que ha logrado el invo-
lucramiento de los diferentes grupos parlamentarios aquí
representados, que en todo momento han mostrado su com-
promiso con la niñez y la juventud de nuestro país, cons-
cientes de que son ellos, el futuro de nuestra patria.

La tarea de educar a las futuras generaciones, debe contar
con cimientos sólidos, que permitan la formación de ciu-
dadanos comprometidos con el respeto a los derechos hu-
manos, el cumplimiento de la ley y los principios democrá-
ticos. En ese sentido, es obligación del Estado mexicano,
brindar desde temprana edad a las niñas y niños un proce-
so formativo que contemple los valores universalmente re-
conocidos y que se encuentran garantizados por nuestra
Carta Magna.
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Reconocer al proceso educativo, como el medio funda-
mental para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura es
comprometerse con el desarrollo de las y los mexicanos,
así como con la transformación de nuestra sociedad. la re-
forma educativa aprobada en este mismo recinto en meses
anteriores, fue el primer paso para contar con mejores con-
diciones para la educación, así como con un sistema edu-
cativo que responda a las necesidades de la sociedad mexi-
cana del Siglo XXI.

Las sociedades democráticas, tienen en los derechos hu-
manos uno de sus pilares fundamentales, son garante de la
convivencia armónica y pacífica entre sus habitantes y re-
flejo de su nivel de desarrollo. Introducir el concepto de
derechos humanos como uno de los criterios que habrán de
orientar el proceso educativo en nuestro país, permitirá
contar con planes y programas académicos que formen a
los educandos bajo los principios de valores básicos como
la libertad, tolerancia, no violencia, justicia, etcétera.

En momentos como el que atraviesa nuestro país en mate-
ria de seguridad, es de vital importancia preguntarse sobre
si es precisamente la pérdida de estos valores básicos para
la convivencia lo que ha llevado al desgaste del tejido so-
cial. Apostar por un perfil educativo que desde la forma-
ción inicial aporte a generar un sentido más humanitario,
generador de conciencia y responsabilidad social, permiti-
rá que las nuevas generaciones de mexicanas y mexicanos
vivan en un entorno más amigable, en el que las condicio-
nes de convivencia posibiliten el óptimo desarrollo de to-
das las facultades del ser humano.

En ese contexto, la participación de las instituciones edu-
cativas es pieza clave para el fomento de la investigación
científica con sentido crítico y humanista, que además de
las ciencias duras involucre activamente a las ciencias so-
ciales y a las humanidades, como ramas del conocimiento
encargadas de potenciar las capacidades del valioso capital
humano con el que cuenta nuestro país.

Las modificaciones propuestas a la ley General de Educa-
ción, retoman íntegramente el espíritu de la reforma cons-
titucional en materia de derechos humanos aprobada en ju-
nio de 2011, que se adicionó a la protección de las
garantías individuales contempladas hasta ese momento,
así pues, el artículo 1°, párrafo tercero de nuestra Constitu-
ción señala lo siguiente:

Cito, “Todas las autoridades, en el ámbito de sus compe-
tencias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-

ger y garantizar los derechos humanos de conformidad con
los principios de universalidad, interdependencia, indivisi-
bilidad y progresividad.”

En ese sentido, es claro que el mandato constitucional nos
invita a reiterar el compromiso de esta soberanía para con
la educación en nuestro país, y de manera particular con la
formación bajo los principios de los derechos humanos
fundamentales.

Así pues, y en virtud de lo anteriormente expuesto y fun-
dado, someto a la consideración de esta honorable Asam-
blea la siguiente redacción de los artículos 2°, segundo pá-
rrafo; 7°, fracción VI; 8°, primer párrafo; 9 y 40 de la Ley
General de Educación para quedar como sigue:

Artículo 2o.. …

Asentada en las bases de los derechos humanos, la educa-
ción es medio fundamental para adquirir, transmitir y acre-
centar la cultura; es proceso permanente que contribuye al
desarrollo del individuo y a la transformación de la socie-
dad, y es factor determinante para la adquisición de cono-
cimientos y para formar a mujeres y a hombres, de manera
que tengan sentido de solidaridad social.

…

Artículo 7o.. ...

I. a V. …

VI. Promover el valor de la justicia, de la observancia de la
ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, propiciar fa
cultura de la legalidad, de la paz y la no violencia en cual-
quier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimien-
to de los derechos humanos, el respeto a los mismos y la
práctica de los valores humanos universales;

VII. a XVI. …

Artículo 8o.. El criterio que orientará a la educación que el
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así co-
mo toda la educación preescolar, la primaria, la secundaria,
media superior, la normal y demás para la formación de
maestros de educación básica que los particulares impar-
tan- se basará en los resultados del progreso científico y el
respeto a los derechos humanos; luchará contra la ignoran-
cia y sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatis-
mos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la discri-
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minación y la violencia especialmente la que se ejerce con-
tra las mujeres, niñas y niños, debiendo implementar polí-
ticas públicas de Estado orientadas a la transversalidad de
criterios en los tres órdenes de gobierno.

I. a IV. …

Artículo 9o.. Además de impartir la educación preescolar,
la primaria, la secundaria y la media superior, el Estado
promoverá y atenderá -directamente, mediante sus organis-
mos descentralizados, a través de apoyos financieros, o
bien, por cualquier otro medio- todos los tipos y modalida-
des educativos, incluida la educación inicial, especial y su-
perior, necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará
la investigación científica y tecnológica y el pensamiento
crítico humanista, al tiempo que alentará el fortalecimien-
to y la difusión de la cultura nacional y universal.

Artículo 40. La educación inicial tiene como propósito po-
tenciar el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social
de los menores de cuatro años de edad. Incluye orientación
a padres de familia o tutores para la educación de sus hijas,
hijos o pupilos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Compañeros diputados, una vez argumentado el sentido de
mi intervención, los llamo a votar a favor del presente dic-
tamen. Porque consideramos que su aprobación permitirá
contar con el fundamento legal que sustente un sistema
educativo comprometido con la formación integral de
nuestros niños y jóvenes, ya que responderá al compromi-
so que como sociedad democrática tenemos con los dere-
chos humanos. 

Diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín:El dicta-
men está a discusión y para fijar la posición del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza, tiene el uso de la voz la dipu-
tada Dora María Talamante Lemas.

Entonces vamos a iniciar la fijación de posturas con el
diputado Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Movimiento Ciudadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados.

En todo el mundo se vive una ola de violencia verdadera-
mente alarmante. Derivado de esto, por lo menos en Méxi-
co, cada vez tenemos más delincuentes jóvenes y las con-
secuencias agravan la situación en la que vivimos.

Entre las causas que han llevado a la pérdida de valores es-
tán la desintegración y conflictos familiares, la situación
económica, la falta de empleo y oportunidades, la deser-
ción escolar, las adicciones, entre otras, lo que ha dejado
como consecuencia surgimiento de bandas, prostitución,
robos y desorientación en las y los adolescentes.

Debemos implementar en las escuelas públicas los valores
universales, lo cuales requieren del reconocimiento de las
características humanas que tenemos en común, del respe-
to a la dignidad humana y consideración para las personas
con ideologías y culturas diferentes.

Entre los valores humanos básicos se encuentran la bús-
queda de seguridad y de orden social, la cortesía, el respe-
to, la lealtad, la responsabilidad, la justicia social, la paz, la
tolerancia, la independencia, entre otros.

El desarrollo armónico integral de los seres humanos en
nuestro país ha quedado en segundo plano. Se ha descui-
dado generar ciudadanas y ciudadanos íntegros a partir de
las bases de un pensamiento humanista y crítico que per-
mita el desarrollo tanto personal como colectivo.

Solamente se ha priorizado la enseñanza de materias técni-
cas y se está dejando de lado la integridad de los estudian-
tes. Se ha abandonado el conocimiento humanista sin to-
mar en cuenta la realidad en que vivimos.

Los responsables de la educación y los gobernantes no han
tenido la misma intención de establecer un proyecto nacio-
nal integral con bases humanistas, lo que provoca obstácu-
los para generar un buen desarrollo político, económico,
social y cultural.

Las actitudes y valores no sólo se forjan en el hogar, tam-
bién la escuela es parte fundamental de la realidad en la
que todos y cada uno de los estudiantes mexicanos mere-
cen y necesitan ser enseñados, comprendidos e integrados
individualmente.
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Los valores humanos han sido siempre tema importante y
fundamental, sobre todo de las personas exitosas y respon-
sables. Por ello, necesitamos medidas para seguir instru-
yendo y rescatar los valores de las y los mexicanos, así
nuestro país tendrá un desarrollo sin corrupción y con
transparencia en todos los sentidos.

Por lo anterior, es fundamental el que la educación que im-
parta el Estado contribuya a la formación integral y armó-
nica de las y los educandos, ofreciendo una base crítica y
ética que respete, proteja y garantice los derechos huma-
nos.

Reconocemos que esta iniciativa, generada por un servidor,
fue de igual manera coincidente con la compañera diputada
Leticia Calderón Ramírez. Derivado de lo anterior expre-
samos nuestra preocupación en el tema a efecto de que a
toda currícula de los planes de estudio se incorporen los va-
lores intrínsecos a nuestra propia esencia, por lo que la
fracción de Movimiento Ciudadano votará a favor de este
proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley General de Educación, en materia del fomento y la
inclusión de los valores fundamentales intrínsecos a nues-
tra propia esencia. Es cuanto, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado Coronato. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Judit Guerrero López, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Con su
venia, presidente.

Señoras y señores legisladores, frente a los enormes des-
afíos del porvenir que enfrenta México, la educación cons-
tituye el proceso y la herramienta indispensable para que
nuestra sociedad pueda progresar hacia mejores condicio-
nes de justicia, libertad y desarrollo, pero sin la adecuada y
sólida formación en valores no se puede avanzar hacia nin-
gún lado.

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que el éxito de
la reforma educativa nacional aprobada por esta Cámara
mucho depende de la capacidad del Estado de inducir la
formación de una educación en valores de niños y jóvenes
y de la sociedad en general. La propuesta de los pilares de
la educación para el siglo XX, de la UNESCO, destaca la
importancia de la formación en valores como un mecanis-
mo para enfrentar los desafíos de la sociedad global, la cri-
sis del vínculo social, la incertidumbre de las sociedades

modernas y los riesgos de la intolerancia y la exclusión so-
cial.

Hoy, en este entorno de grandes transformaciones que ex-
perimenta nuestro país, el Estado mexicano necesita recu-
perar su elevada misión ética de alentar la formación indi-
vidual y colectiva de valores y de superar las perniciosas
prácticas de impunidad y corrupción e injusticia.

Si no cambiamos en términos del ejercicio ético en valores,
la reforma educativa nacional enfrentará grandes riesgos.
Tampoco prosperará el cambio con justicia que queremos
para el Estado y la sociedad mexicana.

Los datos empíricos en materia de valores son contunden-
tes. En un estudio realizado a final de la primera década de
este siglo por agencias internacionales en países latinoa-
mericanos, para el caso específico de México solamente el
10 por ciento de los estudiantes de segundo grado de se-
cundaria demostró capacidad de comprensión de los con-
ceptos cívicos y de ciudadanía; el 27 por ciento de las per-
sonas adultas desconoció la diferencia entre justicia e
injusticia y un porcentaje mayoritario de ciudadanos no du-
daría en elegir un régimen autoritario en lugar de un de-
mocrático, si el primero garantiza estabilidad y bienestar
económico.

Hay varias razones fundamentales del por qué es impor-
tante impulsar una educación basada en valores. Ayuda a
forjar sujetos sociales con capacidad de autonomía de de-
cisión; contribuyen a crear espacios críticos de libertad; ge-
nera procesos colectivos de conciencia; inducen la integra-
ción de perfiles sociales de identidad ética en una nación y
motivan el establecimiento de esquemas y mecanismos de
solidaridad, cooperación y compromiso en una sociedad.

Es importante diseñar programas pedagógicos y planes cu-
rriculares en los sistemas escolarizados que fortalezcan la
educación y formación en valores de los niños, los jóvenes
y de la sociedad mexicana en su conjunto. Hay que decir
que estos valores no son considerados ni contemplados a
plenitud en los principios y ejes jurídicos normativos de la
educación mexicana.

El artículo 7o de la Ley General de Educación establece
que la educación que imparte el Estado, sus organismos
descentralizados y los particulares con autorización de re-
conocimiento de validez oficial tendrá, además de los pro-
pósitos definidos en el segundo párrafo del artículo 3o. de
la Carta Magna, entre otros, los siguientes: contribuir al de-
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sarrollo integral y armónico del individuo, fortalecer la con-
ciencia de identidad nacional, infundir el conocimiento y la
práctica de democracia, promover el valor de la justicia, des-
arrollar las actitudes solidarias, difundir y defender los dere-
chos humanos y fomentar el sentido de la cooperación.

El Partido Verde Ecologista de México, ratifica su com-
promiso de impulsar una educación de calidad, fundada en
los valores sociales, por eso manifiesta su apoyo a la ini-
ciativa de reforma del artículo 7o. de la Ley General de
Educación, que permite integrar e incluir los valores con-
templados en el programa Valores para Vivir, propuestos
por la UNESCO.

Si queremos contar con una reforma educativa nacional
exitosa necesitamos poner énfasis en el tema de la forma-
ción de valores. La educación de calidad depende de ello,
pero también la transformación democrática de la nación y
las instituciones públicas de México.

Los avances por los que la vida de la república transcurre
están determinados por la jerarquía de nuestros valores éti-
cos, y hoy es tiempo de ponerle límite a la impunidad, a la
corrupción y la deshonestidad que tanto obstaculizan el
progreso del país. Para esto, junto a eso, habrá que diseñar
planes y programas con contenidos temáticos que estimu-
len la educación en valores. Es cuanto, presidente, y a con-
sideración de los señores legisladores.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Dora
María Talamante Lemas, del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza.

La diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas:
Con su permiso, señor presidente. Honorable asamblea, co-
mo mexicanos sabemos que la educación constituye uno de
los pilares del Estado democrático, así ha quedado de ma-
nifiesto en la reciente reforma educativa, a la que se le ha
impreso una exigencia para lograr el desarrollo nacional,
en el sentido de que ésta sea de calidad.

Asimismo, se ha fortalecido y elevado a rango constitucio-
nal el derecho a la educación de la infancia, a fin de que se
organicen de manera plena sus derechos, entre los que se
encuentra la satisfacción de sus necesidades de sano espar-
cimiento para su desarrollo integral.

En Nueva Alianza compartimos firmemente estos postula-
dos, porque sabemos que una sociedad educada, conocedo-

ra de sus derechos y de sus obligaciones, como ciudadanos,
es la mejor garantía de vivir en democracia.

Creemos que la educación es uno de los derechos inheren-
tes al ser humano, como tal debe ser respetado y garantiza-
do, pues su práctica cotidiana da como resultado el apren-
dizaje de otros deberes propios de una sociedad
democrática.

En el contexto actual, altamente globalizado y competitivo,
coadyuvamos para que ésta y las próximas generaciones de
ciudadanos mexicanos obtengan el óptimo desarrollo de
sus competencias para aprender a ser mejores y a convivir
entre sí.

Sin embargo, por más de 25 años al referirnos a los conte-
nidos educativos nos olvidamos de la enseñanza y aprendi-
zaje de los valores como aspecto fundamental de la educa-
ción, restándoles el reconocimiento que merecen y el
importante papel que juegan en la composición del tejido
de cualquier sociedad que como la nuestra se pretende mo-
derna.

Retomar como parte del proceso formativo y educativo a
los valores, tal como se propone en esta reforma a la Ley
General de Educación, es actuar con pertinencia ante la
realidad que como legisladores tenemos la obligación de
transformar.

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que los valores humanos universales dan testi-
monio de la voluntad para transformar la realidad, de cam-
biar el orden de las cosas con el fin de orientar el desarrollo
para convivir en sociedad.

Por ello, la importancia de recuperar en el ámbito escolar
el significado y el sentido de vivir en libertad, en igualdad,
de ser tolerantes, de tener respeto, de ser solidarios y de ac-
tuar con honradez y justicia, entre otros valores.

Otro de los importantes contenidos de esta reforma consis-
te en la vigilancia del pensamiento crítico humanístico, en
el sentido de que la sola enseñanza de los valores humanos
universales se convertirá en una acción trivial si estos no se
practican en el seno de la comunidad escolar.

Cada uno de estos valores debe ser práctica viva en las re-
laciones cotidianas entre docentes, alumnos, padres de fa-
milia, autoridades educativas y todo aquel que participe en
el sistema educativo nacional.
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Al incluir en la tarea educativa del Estado la formación de
valores humanos, fundamental en las bases de los derechos
humanos, y que éstos sean ejercidos de manera cotidiana
dentro de la comunidad escolar estaremos coadyuvando
con oportunidad a la construcción de nuevos ciclos de una
sociedad mexicana más democrática y mejor educada.

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza da su voto a favor
de esta reforma a la Ley General de Educación. Por lo que
sabemos que la inclusión de valores humanos universales
al proceso educativo contribuirá a promover en las niñas,
niños y jóvenes de México, de hoy y del futuro, la forma-
ción de una cultura humanística, científica y tecnológica
abierta al cambio y comprometida con sus semejantes. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Quiero aprovechar la oportunidad para
saludar y dar la más cordial bienvenida a esta sesión, a un
grupo de alumnos y alumnas de la Facultad de Derecho de
la Universidad Nacional Autónoma de México, que están
hoy aquí invitados por la diputada Leticia Calderón. Bien-
venidos y bienvenidas a la sesión.

Tiene la palabra, la diputada Roxana Luna Porquilllo, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.

La diputada Roxana Luna Porquillo: Con su venia, se-
ñor presidente. Compañeros diputados y diputadas, el día
de hoy vengo a posicionar a nombre del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática, por la im-
portancia que reviste la convivencia social y el fortaleci-
miento de la democracia en nuestro país. El fomento y el
ejercicio cotidiano de los valores que actualmente rigen a
esta sociedad.

Este dictamen tiende a aumentar las coincidencias a favor
de las aspiraciones comunes de todos los partidos políticos
y más allá de los mismos. Muestra de ello es la pluralidad
de este dictamen, pues en su origen, en las iniciativas de to-
dos los grupos políticos de los grupos parlamentarios.

La iniciativa tiene como piedra angular los valores univer-
sales, los cuales se expresan como un concepto de amor,
honestidad, responsabilidad, amistad, solidaridad, toleran-
cia, igualdad, pluralidad, democracia, equidad y conviven-
cia armónica entre las personas, grupos y sectores sociales,
políticos y económicos, ambiente necesario para aprove-
char de manera óptima las potencialidades humanas y lo-

grar el desarrollo y progreso que la amplia mayoría de los
mexicanos y mexicanas aspiramos.

El ejercicio de tales valores universales requiere un trabajo
permanente desde la familia, la escuela y en todos los es-
pacios de la sociedad. Tenemos que ser capaces de identi-
ficar y resolver sus conflictos de manera individual, y te-
nemos que hacerlos nuestros en una práctica común hasta
convertirlos en una práctica habitual.

Es por ello que de aquí y desde nuestro punto de vista se
debe seguir incentivando desde nuestra formación como
individuos y en las colectividades. Es por ello que este dic-
tamen toca diversas modificaciones a la Ley General de la
Educación.

En este sentido tenemos que aceptar que como sociedad
enfrentamos el problema de un bajo nivel de práctica de es-
tos valores, situación que pone en riesgo la construcción de
una sociedad justa con libertad y democracia. Muestra de
ello son los conflictos sociales, los bajos niveles de partici-
pación ciudadana en materia de democracia, la intolerancia
a las ideas y la práctica de inequidad y falta de armonía,
ambiente que en nuestra sociedad están presentes y que el
Estado tiene el deber de intervenir para superar estos pro-
blemas de carácter social y cultural.

Consideramos que, como grupo parlamentario, el aprendi-
zaje de estos valores es un proceso lento, gradual y perma-
nente que debe ser abordado desde la infancia en los cen-
tros escolares, en los hogares y en la sociedad. Por eso este
proceso requiere de nuestra aspiración para seguirlo cons-
truyendo en el ámbito de la libertad, de la justicia y de la
democracia. Por ello, el PRD votará a favor de este dicta-
men en concordancia en el espíritu democrático. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Al-
fonso Robledo Leal, del Grupo Parlamentario del PAN.

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal: Con el per-
miso de la Presidencia.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, Poncho.

El diputado Ernesto Alfonso Robledo Leal: La sociedad
que queremos privilegia la vigencia de los derechos huma-
nos, da prioridad a que todos tengan lo necesario para vivir
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y también para desarrollarse. Aspiramos a que México ten-
ga un Estado eficaz, que respete libertades y ponga límites
a excesos y desigualdades, capaz de articular políticas so-
ciales integrales para asegurar el bienestar de su población.

Ante todo necesitamos garantizar a los mexicanos el acce-
so a una educación universal, inclusiva e intercultural en
todos los tipos, niveles y modalidades, con el firme objeti-
vo de fortalecer la formación en los valores cívicos y éticos
entre niños y jóvenes mexicanos como un medio para evi-
tar la expansión de la violencia que ahora se multiplica en
nuestro país.

Acción Nacional desde su fundación ha tenido una voca-
ción establecida en los fines de la educación, misma que
contribuye en el desarrollo integral del individuo, que pro-
mueva el valor de la justicia y que también desarrolle una
cultura por la vía de la paz y de la no violencia en cualquier
tipo de sus manifestaciones, propiciando el conocimiento y
respeto de todos los derechos humanos.

Actualmente las propuestas que hemos venido desarrollan-
do en Acción Nacional se han concentrado en los princi-
pios de equidad, tolerancia, justicia, democracia, reconoci-
miento a las diferencias y el respeto a los demás; esto y
otros fines buscamos estén contenidos en la ley, sirviendo
como guía de inclusión en los planes y programas de estu-
dio.

Teniendo en cuenta que el objetivo de la educación es ge-
nerar el pleno desarrollo de la personalidad humana y el
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las
libertades fundamentales es que el Grupo Parlamentario de
Acción Nacional coincide en el sentido del dictamen, ya
que se pretende satisfacer la necesidad de crear un ambien-
te propicio para desarrollar la formación y las habilidades
de la niñez y de la juventud de manera que se conviertan en
mejores ciudadanos.

Por eso, porque nosotros sí creemos en la educación como
un factor medular en el desarrollo de una sociedad más jus-
ta, con principios democráticos y también de paz, porque
además creemos y coincidimos en que es preciso que la
atención al desarrollo de la educación se centre en los pro-
pósitos educativos comunes, que contribuya al desarrollo
de la sociedad que queremos.

Sabemos que implica un cambio sustantivo de la noción de
aprendizaje, que no deberá reducirse a que los alumnos
manejen un cúmulo de conocimientos puntuales de mane-

ra superficial y memorística, sino que deberán incluir tam-
bién aspectos cognitivos, prácticos y actitudinales para
desarrollar competencias complejas y en ese sentido en el
Partido Acción Nacional votaremos a favor del presente
dictamen.

Por eso el país que queremos construir debe ser una Repú-
blica de experiencias que respondan a una educación for-
madora de mejores ciudadanos y una nación más humana
y más generosa. Es todo, presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene la palabra el diputado Héctor Hugo Roble-
ro Gordillo, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la ve-
nia de la Presidencia.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputado.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Compañe-
ras y compañeros legisladores. La Comisión de Educación
y Servicios Educativos de esta Cámara de Diputados pre-
sentó ante el pleno de esta soberanía un dictamen relativo
a tres iniciativas elaboradas por compañeros diputados de
diversas expresiones parlamentarias, que modifican los ar-
tículos 7 y 49 de la Ley General de Educación.

En el seno de la comisión la secretaría técnica de la misma
llevó a cabo un análisis de las propuestas concluyendo que
las normas a modificar deben ser la adición de un párrafo
cuarto al artículo 2o; fracción VI del artículo 7o. y al artí-
culo 8o., 9o. y 40 del ordenamiento en comento, tal y co-
mo aparecen en el dictamen referido, en materia de forma-
ción de valores.

El tema abordado por los promoventes son cosas impor-
tantes, porque atienden a una problemática que en estos
tiempos presentan conflictos complejos de carácter social
que a partir de la educación de nuestros niños, jóvenes y
adultos pueden ser paliados.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo saluda la
profesión contenida en el dictamen en comento, por los
contenidos que presenta de acuerdo a lo que líneas adelan-
te manifiesta. En efecto, personalidades como el ex secre-
tario de Educación Pública de México, doctor Jaime Torres
Bodet; el profesor Shalom Schwartz de la Universidad He-
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brea de Jerusalén y el secretario general de la Organización
de las Naciones Unidas, Kofi Annan, han emitido sus opi-
niones al respecto.

Así, el maestro Torres Bodet externó que en México han
existido experiencias que responden a la educación con
principios básicos democráticos, así como de justicia y de
paz. El profesor Schwartz, creador de la Teoría de los Va-
lores Humanos Básicos, por su parte identifica a través de
diversos estudios que en ellos se encuentran la búsqueda de
seguridad y orden social, la cortesía, la lealtad, la respon-
sabilidad, la justicia social, la paz, la libertad a la toleran-
cia y la independencia, entre otros.

Kofi Annan sostiene que es tiempo de reafirmar valores
universales como la paz, la libertad, el progreso social, la
igualdad de derechos y la dignidad humana.

Es pertinente mencionar que todo lo anterior responde a
que la formación en valores cívicos y éticos entre los niños
y jóvenes mexicanos tiene serias deficiencias, al grado de
que en un estudio realizado en 2009 en una muestra que in-
cluyó a 37 países de Latinoamérica se arribó a resultados
como los siguientes:

Sólo 10 por ciento de los estudiantes mexicanos de segun-
do año de secundaria demostró que comprende los concep-
tos cívicos y de ciudadanía, mientras que el 27 por ciento
desconoce y no identifica la diferencia entre la justicia y la
injusticia. Ello deviene confusión y distorsión en valores
que ocasionan actitudes destructivas que generan deterioro
social.

En otro estudio practicado por la Unesco y denominado
Valores para vivir, desarrollado en 1996 en 62 países in-
cluido México, se enfocan 12 valores universales conside-
rados claves.

En suma, las iniciativas y el dictamen mismo que trata de
la formación de valores humanos de nuestra niñez y juven-
tud que nadie podría regatear en una sociedad como la
nuestra, ávida de respeto a los derechos humanos de los de-
más, en consideración a lo expuesto la Comisión de Edu-
cación y Servicios Educativos ha propuesto un dictamen
que aglutina los conceptos vertidos con anterioridad.

En mérito de lo asentado el Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo votará a favor del dictamen en comento. Es
cuanto señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Finalmente tiene el uso de la tribuna la diputada
Leticia Calderón Ramírez, para fijar la posición del Grupo
Parlamentario del PRI.

La diputada Leticia Calderón Ramírez: Con su permiso,
señor presidente. Compañeras y compañeros diputados. Es
para mí un gran honor el poder dirigirme a ustedes y a la
nación entera a fin de expresar el gran sentimiento que me
embarga por ser la portadora, a nombre de mi grupo parla-
mentario, del posicionamiento a favor del dictamen que
adiciona en el artículo 7o. de la Ley General de Educación,
donde se establecen los fines que la educación habrá de ob-
servar, entre los que se encuentran el de contribuir al desa-
rrollo integral del individuo, fortaleciendo dicho artículo
en su fracción VI y expresando con claridad la disposición
de la práctica de los valores universales; por lo que agra-
dezco muy sinceramente al señor diputado Jorge de la Ve-
ga Membrillo, presidente de la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos de esta Legislatura y
especialmente a todos y cada uno de los integrantes que hi-
cieron posible su aceptación, demostrando con ello que
aunque diferimos en las opiniones, nos ponemos de acuer-
do en lo fundamental: el progreso de México.

En algunos discursos reiteradamente se habla de los valo-
res universales. Tratando de explicar con teorías éticas la
esencia de los mismos. En otros casos, se pretende enseñar
de manera pasiva conceptos que en muchas ocasiones que-
dan simplemente en la retórica, olvidando que lo impor-
tante de los valores en la convivencia social armónica y pa-
cífica es su práctica en la vida cotidiana, pues eso
solamente se aprende con el ejemplo, de aquellos a quienes
tenemos como modelo, no para seguir sus pasos y cometer
errores similares, sino para valorar día a día su repercusión
en los actos de los demás y en nuestros propios hechos.

Sólo en la práctica se enseñan y se aprenden los valores.
Una situación de esta naturaleza propicia el desarrollo hu-
mano, no desde la perspectiva de tener para valer, sino de
ser para trascender y lograr una convivencia sana, más aún
en estos momentos tan difíciles y complejos por los que se
encuentra transitando el tejido social de nuestra patria.

Estoy plenamente convencida de que es necesario hacer un
alto en el camino para revisar con profunda autocrítica lo
que en conjunto hemos dejado de hacer, y analizar con
puntualidad hacia dónde queremos llevar a nuestros niños
y jóvenes.
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Es momento de establecer las bases de la educación y que
los valores no queden en el simple discurso, sino que sean
la esencia de la política educativa definida en los planes y
programas de estudio y que conjuntamente como sociedad,
con el apoyo, por supuesto, de los maestros, de los padres
de familia, las asociaciones religiosas, los partidos políti-
cos, los organismos no gubernamentales y la sociedad civil
organizada formemos un gran frente que propicie la trans-
formación de las conciencias de estas generaciones, que
por supuesto nos sustituirán en el futuro para hacer un Mé-
xico más sólido y formar mejores ciudadanos.

Agradezco el apoyo de la fracción parlamentaria a la que
orgullosamente pertenezco, la del Partido Revolucionario
Institucional, e invito muy respetuosamente a todos los
partidos aquí representados a que expresen su voto a favor,
porque estoy segura de que con la unidad en torno a Méxi-
co también estamos sembrando valores. Muchas gracias,
señor presidente, y muchas gracias, compañeros, por la
atención. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada.

El Presidente diputado José González Morfín: Agotada
la lista de oradores y al no haber artículos reservados, le pi-
do a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación
por cinco minutos para recoger la votación nominal en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no reserva-
dos.

(Votación)

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Juárez Piña, por favor.

La diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (desde la cu-
rul): Gracias, Presidente, por concederme el uso de la pala-
bra. Solamente quería reconocer y felicitar a la Comisión
de Educación por este dictamen que estamos votando aho-
ra, y qué mejor día que hoy que celebramos el Día de la
Convención de los Derechos de la Niñez.

Me parece muy oportuno este dictamen en el que se senta-
rán las bases para que los valores humanos formen parte de
la educación básica. Me parece también que eso contribu-
ye a la garantía de los derechos de las niñas, niños y ado-
lescentes que viene plasmada en este instrumento jurídico,
que es el más importante: la Convención de los Derechos
del Niño. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Su intervención ya quedó asentada en el Diario
de los Debates.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Ciérrese
el sistema electrónico de votación. De viva voz.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor

La diputada María Eugenia de León Pérez (desde la cu-
rul): A favor

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Señor
presidente, se emitieron 350 votos a favor, cero abstencio-
nes y cero en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado por unanimidad en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley General de Educación, en mate-
ria de fomento de valores. Pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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